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Informe N° IC-O-2013-140

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: pq ,,y, y ig
SEGUNDO DEBATE: pg pg p T.
OBSERVACIONES: ; KO A y,T : gAcbctdo eu (Lao R

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante ordenanza 3395 de 5 de abril de 2002, a fojas 140-142 del
expediente G-2013-079771, se aprobó la urbanización de interés social progresiva
de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", ubicada en la parroquia
Benalcázar, la cual en su artículo 9 establece que como garantía de la ejecución de
las obras de urbanización, todos los lotes que conforman a urbanización quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 24 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, conoció el pedido formulado por el Sr. Idelfonso
Chalacán, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Trigal, quien solicita

la cancelación de la hipoteca que pesa sobre los lotes de la urbanización referida

en el numeral anterior, aceptando una nueva garantía por las obras pendientes
de ejecución.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. ST-GT-2683 de 24 de junio de 2013, a fojas 139 del
expediente, el Arq. Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión
del Suelo y el Espacio Público, emite su informe técnico, el que en su parte

L pertinente manifiesta lo siguiente:
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"(...) Tomandoen cuenta el informe técnico emitido por la Administración zonal,
esta Secretaríaemite criterio técnicofavorablepara la reforma en lo referente al plazo
para la ejecución y la entrega de las obras de infraestructura, y considera que se debe
contemplar un plazo para ejecución de las obras de infraestructura faltantes,de seis
meses a partir de la presentaciónde la garantía correspondiente. (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 5185-2012 de 17 de junio de 2013, a
fojas 137-138 del expediente, el Abg. Paúl Romero Osorio, Subprocurador
Metropolitano Subrogante, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego
del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 12 de la Ordenanza 3395,
sancionada el 5 de abril de 2002, han transcurrido más de 4 años de plazo que el
Concejo Metropolitano de Quito autorizó para la entrega de las obras de
urbanización, en tal sentido sugerimos que en el proyectode ordenanza modificatoria
se hagan constar los siguientes asuntos:

- Prórroga de plazo para ejecución de las obras de infraestructura faltanteel cual
debería ser sugerido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
considerando el criterio técnico(Artículo 8 de la Ordenanza)

- Se sustituirá el artículo 9 de la Ordenanza con el artículo único del proyecto,al
cual se añadirá un texto que diga que se autoriza el levantamientode hipotecasy
prohibición de enajenar de los lotes de la urbanización, en el momento que se
presente la garantía bancariapor el monto equivalente al valor que corresponda a
las obras faltantes,trámite administrativo que se realizará en la Administración
Zona Eugenio Espejo (Artículo 9 de la Ordenanza)

- En el artículo 11 se sustituirá la frase"Su informe favorablefinal será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar"
por la siguiente: "Su informe favorablefinal será indispensable para la
devoluciónde lagarantía presentadapor la ejecución de obras de infraestructura.
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 24 de
junio de 2013, acoge los criterios técnicos y legal, así como las observaciones
emitidas por parte de las entidades municipales competentes en la referida
sesión; y, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x) y 87 literales a)

y v) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de ordenanza reformatoria
de la ordenanza No. 3395, sancionada el 5 de abril de 2002, que aprobó la
urbanización de interés social progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y
Vista Hermosa", ubicada en la parroquia Benalcázar.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

t Eco. lizabeth Cabezas G.
Iresidenta de la Comisión de

r amiento Territorial

Lic. Freddy Here i r. Mar Ponce
Concejal Metropolitano C ncejal ·tropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ent cuarenta y dos fojas,
además del proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(G-2013-073771)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013-140 de 24 de junio de 2013, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución) establece s i rnos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropol° s, p
°n sy

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus compete cia uris cciones
territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución, dentro om ten as exclusivas de
los gobiernos municipales, establece la de planificar onal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento ter ' ria de era articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y oq , co fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57, en rdanc1 o os literales a) y v) del artículo 87 del
Código Orgánico de Organización errito Aut nomía y Descentralización (COOTAD),
refiriéndose a las atribuciones ejo M nicipal, en su orden establecen: "a) El ejercicio
de la facultadnormativa en mate mpetencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la e ict eo enanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x)
Regular y controlar, e or va cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio
del cantón, de con id con eyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la

tierra.";

Que, el artí 322 l AD establece el procedimiento para la emisión de las ordenanzas;

Que, dia te n a No. 3395, sancionada el 5 de abril de 2002, se aprobó la urbanización
de e in erés social progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa",
u ° a la parroquia Benalcázar; estableciéndose en su artículo 9 lo siguiente: "En
gara 'a de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes quedan gravados con primera,
es tal y preferentehipoteca(...)";

Que, el artículo ...(18) de la ordenanza metropolitana No. 156, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito: De las Licencias
Metropolitanas Urbanísticas, señala: "El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoaceptará
comogarantías: hipotecas valoradas por la Dirección Metropolitana de Catastro, prendas, papeles
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ORDENANZA No.
fiduciarios,garantías bancarias, pólizas de seguros, depósitosen moneda de curso legal, las cuales
serán entregadas a la Dirección Metropolitana Financiera que establecerá los procedimientos
específicos para cada caso."; y,

Que, mediante oficio expediente No. 1562-2013 de 18 de marzo de 2013, la Procuraduría
Metropolitana emitió criterio legal para la modificatoria de la ordenanza de la referencia, a
fin de que "se acepte una pólizade garantía por el valor de las obras de urbanización ntes".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 2 1 1 e la
Constitución de la República; 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) del o o Or co de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Orgáni Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDEN . 3 ANCIONADA EL 5 DE
ABRIL DE 2002, QUE APROBÓLA URBANIZAC

'
E TE SOCIAL PROGRESIVA

DE LOS COMITÉS PROMEJORAS "TRIGA VIST OSA", UBICADA EN LA
PARROQUIA BEN ÁZ R.

Artículo 1.- En el artículo 8 de la ordenanz o. 33 se añadirá el siguiente párrafo:

"Se prorroga el plazo para l ecucio e talidad de obras de infraestructura señalado en el
párrafo anterior hasta po s s a ntados a partir de la sanción de la presente Ordenanza
reformatoria"

Artículo 2.- Sustitúy el te o artículo 9 de la ordenanza No. 3395, por el siguiente:

"Artícul 9.- g tí e la ejecución de las obras de urbanización faltantesse aceptará pólizade
segur . tal m , se autoriza el levantamientodehipotecasy prohibiciónde enajenar de loslotes
d a u a ón n el momento en que se presente la póliza de seguro por el monto equivalente al
va ue rresponda a las obras faltantes,trámite administrativo que se realizará en la

in tón Zona Eugenio Espejo".

Artícul n el artículo 11 de la Ordenanza No. 3395, se sustituirá la frase "Su informe favorable
finalserá indispensablepara levantar la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar", por la siguiente:

"Su informefavorablefinalserá indispensable para la devoluciónde la garantía presentada para la
ejecución de obras de infraestructura"
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ORDENANZA No.

Artículo 4.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- El Comité Promejoras del Barrio

"El Trigal", se compromete en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha
de sanción de la presente ordenanza, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificándose
del particular a la Comisaría de la Administración Zonal correspondiente, para que inicie las
acciones pertinentes.

Disposición FinaL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de ancio

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxg xxxxxx 13.

Sr. JorgeAlbán Gómez b . .cia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito S ta ener del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE CU Ó

La infrascrita Secretaria General del Con jo poli o de Quito,certifica que la presente
ordenanza fue discutida y aprobada ebate en sesiones de xxx y xxx de xxxxx del año
xxxxxxxxxx.- Quito,

bg. Patricia Andrade Baroja
SECRE GE DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA D DI T ETROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO ITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013-140 de 24 de junio de 2013, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución) establece c(fÁo obiernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, in sy
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y juris&icciones
territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución, dentro de las cornpetegias exclusivas de
los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo antonal y formular los

correspondientes planes de ordenamiento territoriÈi,de iûanera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroqipal, ces el fin de regular el uso y la

ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57, en rdanci on los literales a) y v) del artículo 87 del
Código Orgánico de Organización Territo Alfonomía y Descentralización (COOTAD),
refiriéndose a las atribuciones ncejo M cipal, en su orden establecen: "a) El ejercicio

de la facultadnormativa en competencia del gobierno autónomo descentralizado

municipal, mediante la e ción rdenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x)

Regular y controlar, media norg va cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio
del cantón, de conforgràiad c Öyessobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra.";

Que, el artículoŠ22 delÇOOTAD establece el procedimiento para la emisión de las ordenanzas;

Que, naaliante ordenanza No. 3395, sancionada el 5 de abril de 2002, se aprobó la urbanización

de la de iñterés social progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa",
ubicada wt la parroquia Benalcázar; estableciéndose en su artículo 9 lo siguiente: "En

grpntía de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes quedan gravados con primera,
es Úly preferente hipoteca(...)";

Que, el artículo ...(18) de la ordenanza metropolitana No. 156, que establece el Régimen

Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito: De las Licencias

Metropolitanas Urbanísticas, señala: "El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoaceptará
como garantías: hipotecas valoradas por la Dirección Metropolitana de Catastro, prendas, papeles
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ORDENANZA No.

fiduciarios,garantías bancarias, pólizas de seguros, depósitos en moneda de curso legal, las cuales
serán entregadas a la Dirección Metropolitana Financiera que establecerá los procedimientos
específicos para cada caso."; y,

Que, mediante oficio expediente No. 1562-2013 de 18 de marzo de 2013, la Procuraduría
Metropolitana emitió criterio legal para la modificatoria de la ordenanza de la referencia, a

fin de que "se acepte una póliza de garantía por el valor de las obras de urbanización}hitantes".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 núÏàg 1 1 e la
Constitución de la República; 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) dek Gdigo Oighico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley Orgánica de Ítégimen
para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENAÑZA No. 3395, SANCIONADA EL 5 DE

ABRIL DE 2002, QUE APROBÓLA URBANIZACI D INTE1§ÉS SOCIAL PROGRESIVA

DE LOS COMITÉS PROMEJORAS "TRIG I HEÀMOSA", UBICADA EN LA

PARROQU 'BEN Á .

Artículo 1.- En el artículo 8 de la ordenanza No. 33 ñadirá el siguiente párrafo:

"Se prorroga el plazo para lg e7 ,totalidad de obras de infraestructura señalado en el

párrafo anterior hasta parsets mes contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza
reformatoria"

Artículo 2.- Sustitúvase el todoxlel Í lo 9 de la ordenanza No. 3395, por el si uiente:

"Artícul - En gyraírtÏkde la ejecución de las obras de urbanización faltantesse aceptará póliza de
seg n Ògrtuen autoriza el levantamiento de hipotecasy prohibiciónde enajenar de los lotes

ur izació n el momento en que se presente la póliza de seguro por el monto equivalente al
o e*PWispondaa las obras faltantes,trámite administrativo que se realizará en la

A rini ión Zona Eugenio Espejo".

Artículo En el artículo 11 de la Ordenanza No. 3395, se sustituirá la frase "Su informe favorable
finalserá indispensable para levantar la hipotecay cancelar la prohibición de enajenar", por la siguiente:

"Su informe favorablefinalserá indispensable para la devoluciónde la garantía presentada para la

ejecución de obras de inÿaestructura"

Página 2 de 4



ORDENANZA No.
Artículo 4.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- El Comité Promejoras del Barrio

"El Trigal", se compromete en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha
de sanción de la presente ordenanza, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificándose

del particular a la Comisaría de la Administración Zonal correspondiente, para que inicie las

ici esc erti entesEsta

ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de se s

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxx de xxxx e 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez bg Pgricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito retarig GenËsaltÍelConcejo Metropolitano de Quito

CERTIFICAD
'
N

La infrascrita Secretaria General del Concejo M ano de Quito, certifica que la presente
ordenanza fue discutida y aprobada Aff¾s debate n sesiones de xxx y xxx de xxxxx del año
xxxxxxxxxx.- Quito,

Ag. Patricia Andrade Baroja
SECRETÀRIAGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DißTRI METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Página 3 de 4



ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. .Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el

- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOI.1TANO UITO
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ORDENANZA No. 3395

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No.IC-2002-070 del 27 de febrero de 2002, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldía No. 070 de 7 agosto de 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
No. 0046 de febrero 27 del 2002, para la aprobación de la Urbanización
de Interés Social Progresiva "TRIGAL Y VISTA HERMOSA".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatura, ha dado su dictamen
favorable constante en el informe IC-2002-070, del 27 de febrero del
2002.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE URBANIZACIÓN DE INTERËS SOCIAL PROGRESIVA
DE LOS COMITÉS PROMEJORAS "TRIGAL Y VISTA HERMOSA",
UBICADA EN LA PARROQUIA BENALCAZAR.

Art. 1.- La Fundación Mariana de Jesús tiene su existencia jurídica , mediante
acuerdo ministerial No. 001009 de 7 de agosto de 1979 y está legalmente

representada por su Director Ejecutivo Ing. Francisco Peña Muñoz según se
desprende de la certificación del Ministerio de Bienestar Social.

Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", tienen su
existencia jurídica, mediante acuerdo ministerial No 01013 del 23 de julio de
1998 .



Art. 2.- Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", cuya
urbanización se autoriza por la presente Ordenanza, estan ubicadas en la
parroquia Benalcázar del Distrito Metropolitano de Quito, y será de exclusiva
responsabilidad de la Fundación Mariana de Jesús la entrega de escrituras
individuales de los predios que se encuentran en los barrios mencionados
anteriormente .

Art.- 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido a la Fundación Mariana de Jesús
, propietaria del inmueble ubicado en la parroquia urbana Benalcázar Predio
No. 5549514 Clave Catastral No. 41203-99-001 del Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, adquirido por la entrega de bienes realizada por la Sra. María
Augusta Urrutia viuda de Escudero otorgada ante el Notario Dr. Carlos A.
Amaya el ocho de diciembre de mil novecientos treinta y nueve e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el once de noviembre de mil
novecientos cuarenta.

Art. 4.- Los predios a urbanizarse tienen una superficie total de 124375.76
metros cuadrados y está conformado así:

-Áreaútil de Iotes Trigal y Vista Hermosa: 67537.10m2
-Áreade vías y pasajes: 37016.19m2
-ÁreaComunal Trigal y Vista Hermosa: 9674.46m2 (14.32%)
-Area Lote de Parroquia 1 1375.35m2
-Area Lote de Parroquia 2 1112.56m2
-Area de Protección de Alta tensión: 7660.10m2

Número de lotes 320, signados del uno al trescientos veinte, cuyo detalle es el
que consta en la nómina de los socios que conforman dichos Comités, lista que
se adjunta al expediente.

Art. 5.- Los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa" a través de sus
directivos entrega a la Municipalidad seis lotes que suman nueve mil
seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados con cuarenta y seis centímetros
cuadrados (9674.46 m2) como contribución comunitaria, cuya transferencia de
dominio se perfeccionará con la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza conforme a lo previsto en el tercer artículo innumerado añadido a
continuación del artículo 224 de la Ley de Régimen Municipal. La ubicación y
linderos del referido lote comunal, son los siguientes:

BARRIO VISTA HERMOSA

Áreacomunal 1.-

Ubicación entre protección ecológica y calle A
Superficie: 3. 038,04 m2.
Linderos :



Norte: Límite del lote con 20.20 m.
Sur : Calle A y faja de protección de cables de alta tensión con 16,49 m.
Este: Calle A con 209.56m, curva de retorno con un radio de 7.67 my área
verde 4 con 14.37 m.
Oeste: Límite del lote (zona de Protección ecológica) con 251.7 m.

Áreacomunal 2.-

Ubicación entre quebrada Yunguilla, calle C, lote 83 y lote 320.
Superficie: 1472.41 m2 .

Linderos :

Norte: Quebrada Yunguilla con 47.68 m
Sur: Lote 83 con 12.12 m.
Este: Terrenos de la Parroquia (lote 320) con 49.2 m.
Oeste : Calle C con 77.56 m.

Áreacomunal 3.-

Ubicación: Entre quebrada Yunguilla, calle D, y lote 420de la parroquia
Superficie: 406.14 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 38.44 m
Sur : Calle D con 22.53 m
Este : Faja de protección de quebrada con 6.15 m
Oeste: Terrenos de la Parroquia (Iote 320) con 26.69 m.

Áreacomunal 4.-

Ubicación: Entre pasaje "O", Límite urbano y lotes 79, 80 y 81
Superficie: 4202.98 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 23.83m
Sur : Pasaje "O" y curva de retorno con 68.7 m
Este : Lotes 79, 80, 81 con 76.79 m
Oeste: Límite Urbano con 105.42

BARRIO EL TRIGAL

Áreacomunal 5.-



Ubicación: Entre la faja de afectación de cables de alta tensión y calle BB
Superficie: 409.88 m2

Linderos:

Norte: Faja de afectación cables de alta tensión con 52.27m
Sur : Calle BB con 54.17 m
Este : Calle BB ingreso a los barrios con 8.61 m
Oeste : Cooperativa Luz de Occidente con 20.38 m

Áreacomunal 6.-

Ubicación: Entre calle 2 y pasaje "M"
Superficie: 145.01 m2

Linderos:
Norte: Pasaje "M" con 26.61m
Sur : Calle 2 con 24.50 m
Este : Intersección calle 2 y Pasaje "M" con 0.59 m
Oeste : Lote 87 con 9.34 m

Art. 6.- La zonificación que corresponden a los lotes de la Urbanización es
D203

Lote mínimo: 200 m
Número de pisos: 3
Altura máxima: 9 m
Continua sobre línea de fábrica

Art. 7.- Las obras a ejecutarse en la urbanización, son las siguientes:

- Agua potable;
- Alcantarillado
- Energía eléctrica
- Vialidad (capa de rodadura)
- Bordillos
- Aceras
- Construcción y equipamiento de áreas verdes.

Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización,
incluido el equipamiento del área comunal es de siete años, contados a partir
de la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 9.- En garantía de la ejecución de las obras de urbanización, todos los
lotes quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca, debiendo
incluirse en las escrituras individuales a otorgarse a favor de todos y cada uno
de los socios el siguiente texto: "Además de la primera hipoteca quedan



prohibidos de enajenar todos los lotes hasta la total ejecución de las obras de
urbanización".

Art. 10.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes de la cooperativa, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a:
D203, sobre línea de fábrica; uso de suelo: Residencial RU1.

Art-11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS- La Administración
Zonal Norte se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la urbanización de Interés Social
Progresivo, de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 4 de abril
del 2002.

Dr. Efrén Cocíos Lcdo. Pablo Ponce C.
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 13 de marzo y 4 de abril del 2002.- Quito, 5 de abril del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO. Quito,5 de abril del 2002

EJECÚTESE:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Certifico, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano, el 5 de abril del 2002.- Quito, 5 de
abril del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda S heseM NM

Quito 2 4 JUN2013

Oficio ST-GT-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

En atención a lo solicitado por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en lo relacionado al
proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza N° 3395, que aprobó la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresiva de los Comités Pro Mejoras " Trigal y Vista Hermosa" y al contar con
el informe de avance de obras contenido en el Oficio 557-FISC-2012, referencia: ZN-NES34 emitido
por la Administración Zonal Eloy Alfaro, esta Secretaría emite el siguiente informe técnico para
complementar el texto del Proyecto reformatorio elaborado por la Secretaría General.

Tomando en cuenta el informe técnico emitido por la Administración zonal, esta Secretaría emite
criterio técnico favorable para la reforma en lo referente al plazo para la ejecución y la entrega de las
obras de infraestructura, y considera que se debe contemplar un plazo para ejecución de las obras de
infraestructura faltantes, de seis meses a partir de la presentación de la garantía correspondiente.

Particular que ponemos en conocimiento de la Comisión para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. tricio a
Dired r Metropolitano de estión Territorial
SEC TARIA DE TE TORIO, HABITAT Y VIVIENDA

. e .. - r I • - A AAs F. : 2580813 Ih ••://www4.•uito.•ob.ec



© OONOBJO
MRTROPOLITAMO

BROWETARIA GENERMneow•ems wros

O racNA l '. JUN2013

Procuraduria
NUMERO MoeA:...................L38..bã,po....

Metropontana
1') JUN2013 6 - 20190¾

REFERENCIA EXPEDIENTE N. 5185-2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. SG 2955 de 30 de agosto de 2012, mediante el cual solicita
informe y criterio legal, referente al pedido formulado por los representantes del Comitié
Promejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes solicitan la reforma de la
ordenanza que aprueba a los barrios en mención, en lo referente al plazo para la ejecución y
entrega de las obras de urbanización.

En atención a su oficio No. SG 1341 de 11 de juniode 2013, por el cual solicita criterio
legal, respecto del proyeco de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza No. 3395 de 05 de
abril de 20012, que aprobó la urbanización de Interés Social y Progresiva de los Comités
Pro Mejoras "Trigal y Vista Hermosa", remitido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, me permito señalar lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento el Concejo Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza
No. 3395, sancionada el 5 de abril de 2002 aprobó la Urbanización de Interés Social
Progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", ubicada en la parroquia
Benalcázar.

INFORME TÉCNICO:

En el informe de inspección conjunta realizado por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial del Concejo Mettopolitano de Quito,se señala:

"A las 9H30 del wernes 14 de octubre, en el sector de losbamos El Tngaly Vista Hermosa, se
inida la inspecdóncon la presendadelos delegadosde la CSOT, en la que sepudoconstatar que el
bamoEl Tngalcuenta con más de 80% de las obras de infraestmcturay que en la vía prinapallas
obras se encuentran ejecutadas en un 100%, mientras que el barrio Vista Hermosa ha sufrido un
retraso en la ejecxdón de obras por despreocupadónde sus moradores, por lo que la Fundadón
Manana deJesúsha presentadoalgunas posiblessoludones, toda vež que dichaFundadón nopuede



vender las casas constmídas en el bamo El Tngal ni puedeseguir construyendo por lo que se
compmmetea entregar una póližadegarantía por la ejecadón de las obras restantes a cambio de que s
elevante la hypotecaquepesasoba el Barno El Tagal."

Con oficio No. 556-FISC-2012 de 13 de noviembre de 2012 emitido por el Ing. Rómulo
Tottes, Jefede Fiscalización de la Administración Zonal Norte "Eugenio Espejo", se
determina en el recorrido realizado al barrio El Trigal el jueves11 de octubre del 2012 se
verificó que de las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-FISC-2012 del 12 de
Juniodel 2012, de los 117 lotes de un total de 154 que corresponden al Barrio El Trigal y
que tenían que realizar trabajos de reconstrucción de bordillos y aceras; los propietarios de
41 lotes aún no lo han hecho; además, no ha realizado la construcción de el adoquinado del
pasaje interior paralelo a la calle "4" y de dos muros de contención y que se encuentran en
mora por el retraso en la ejecución de las obras, plazo que venció el 4 de abril de 2009.

BASE LEGAL:

Los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y descentrali2ación -COOTAD- señala:

"a) El ejerdão de la fam/tadnormativa en la materias de competenda del gobienro autónomo
descentraližadomuniapal, mediante la expediadón de ordenanža cantonales, acuerdos y resoludones;
[...] x) Regulary controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidadcon las leyessobre la materia, y establecer el regimen urbanístico

dela tierra;"

El artículo 8 de la Ordenan2a No. 3395, sancionada el 5 de abril de 2002, señala que:

"El plazode ejecudón de la totalidad de las obras de urbanizadón, induido el eqwpamiento del área
comunal es de siete años, contados a partirde la sandón de lapresenteOrdenanza".

El artículo 9 ibídem , señala:

'En Zarantía de la ejecudón de las obras de urbanižadón, todos los lotes quedan gravados con
primera,expedal y preferentehypoteca,debiendoinduirse en las escrituras individuales a otorgarse a
favorde todosy cada uno de los sodos el siguiente texto: "4dmás de la primerahtpotecaquedan
prohibidosdeenajenar todoslosloteshasta la total ejecudón de las obras de la urbanižadón"

El artículo 11 ibídem señala:

"Ir administradón Zonal Norte se responsabiliža del seguimiento en la ejecudón de las obras de
urbanižadón hasta la terminadón de las misma, para lo cual existirá un informe técnicocada
semestre.Su informefavorableserá indispensablepara levantarla bzpotecay cancelar laprohibiciónde
enajenar."

El proyeco de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza No. 3395 de 05 de abril de 2012,
que aprobó la urbanización de Interés Social y Progresiva de los Comités Pro Mejoras
"Trigal y Vista Hermosa", introduciría un único artículo:

"4rt. 9.- Se aceptarán póližasdeseguro comogarantías de las obras de urbanižadón pendientesde
ejecudón."



ONCLUSIÓN:

or lo expuesto y de conformidad con el artículo 12 de la Ordenanza 3395, sancionada el 5
e abril de 2002, han transcurrido más de 4 años del pla2o que el Concejo Metropolitano
e Quitoautorizó para la entrega de las obras de urbanización, en tal sentido sugerimos que
1 el proyecto de ordenanza modificatoria se hagan constar los siguientes asuntos:

Prárroga de plazo para ejecución de las obras de infraestructura faltante el cual debería
ser sugerido por la Comision de Suelo y Ordenamiento Territorial considerando el
criterio técnico. (Artículo 8 de la Ordenan2a)

Se sustituirá el artículo 9 de la Ordenanza con el artículo único del proyecto, al cual se
añadirá un texto que diga que se autoriza el levantamiento de hipotecas y prohibición
de eneajenar de los lotes de la urbanización, en el momento que se presente la garantía
bancaria por el monto equivalente al valor que corresponda a las obras faltantes,
trámite administrativo que se realizará en la Administración Zona Eugenio Espejo
(Artículo 9 de la Ordenanza)

En el artículo 11 se sustituirá se "Su informefavorablefinal será indispensablepara
levantarla hipotecay cancelar laprohi idó enajenar"por la siguiente: "Su informefavorablefinal
será indispensablepara la devoludó de garantía presentadapor la ejemdón de obras de
infraestmetura"

A nta ente,

Paúl Ro ero Osorio
SUBPROCURADO METROPOLITANO

NEXO: Devuelvo expediente completo.

Nombre Fecha Firma/Sumilla
Elaboradopor: Leda.AlexandraOña 14-06-2013
Revisadopor: Femando RojasYerovi 14-06-2013



Secretaría
General del
Concejo

134 1

Doctor i 1 JUN2013
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 10 de
junio de 2013, de conformidad con lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, resolvió: solicitar a usted que para la
sesión de la Comisión en referencia, prevista para el 17 de junio de 2013, emita un informe y
criterio legal respecto del proyecto de ordenanza reformatoria de la ordenanza No. 3395 de 5
de abril de 2002, que aprobó la urbanización de Interés Social y Progresiva de los Comités Pro
Mejoras "Trigal y Vista Hermosa", remitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda.

Adjunto con cargo devolutivo la documentación constante 4 hojas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Patricia drade Baroja om -

ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

MVT 10/06/2013

- . -
. a -

-

•.
. • u . . I T -if.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría de
Territorio, Hábitat '

y Vivienda

i

Quito

OficioST-GT- 002429

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Economista Cabezas:

Por medio del presente, adjunto para su conocimiento y de la Comisión que Usted preside, el proyecto
de la "Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza N° 3395, sancionada el 5 de abril del 2002, que
aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva de los Comités Promejoras " Trigal y Vista
Hermosa", ubicada en la parroquia Benalcazar.

Particular que pongo en su conocimiento para losfinespertinentes.

Atentamente,

Arq. atric
re or M ol oEl Oe ITAT

Y VIVIENDA

Adj: texto de Ordenanza.

. . u . r a · k - r 2300 Fax: 2580813 I h i• //www4.•uito.•ob.ec



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013- de , expedido por la Comisión de Suelo y ' namiento
Territorial. ' \

CONSIDERANDO: 4

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución) t ue los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, dis os etro olitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbgo s co pètencias y jurisdicciones
territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Cons · o e las competencias exclusivas de
los gobiernos municipales, establece plani ar desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamie te itorial, de manera articulada con la
planificación nacional, region vincial y arroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano

Que, los literales a) y x) del- 'cu 7, ncordancia con los literales a) y v) del artículo 87 del
Código Orgánico rg aci' Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
refiriéndose a las a

°one el Concejo Municipal, en su orden establecen: "a) El ejercicio

de la facult e as materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado

municip , dia la edición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x)

Re con r, ediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio
nt de co ormidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la

Que, rtículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la emisión de las ordenanzas;

Que, mediante ordenanza No. 3395, sancionada el 5 de abril de 2002, se aprobó la urbanización
de la de interés social progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa",
ubicada en la parroquia Benalcázar; estableciéndose en su artículo 9 lo siguiente: "En
garantía de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes quedan gravados con primera,
especial y preferentehipoteca (...)";

1



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, el artículo ...(18) de la ordenanza metropolitana No. 156, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito: De las Licencias
Metropolitanas Urbanisticas, señala: "El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoaceptará

como garantías: hipotecas valoradas por la Dirección Metropolitana de Catastro, prendas, papeles
fiduciarios,garantías bancarias, pólizas de seguros, depósitos en moneda de curso legal, las cuales

serán entregadas a la Dirección Metropolitana Financiera que establecerá los procedimientos
específicos para cada caso ";y,

Que, mediante oficio expediente No. 1562-2013 de 18 de marzo de 2 a cur- ria

Metropolitana emitió criterio legal para la modificatoria de la orde la re ncia, a
fin de que "se acepte una póliza de garantía por el valor de las obras

,
e urbanizaci antes".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo 'c - 0
'

264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 57 literales a) y x), 87 e ale y del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentrali °ón; 8 d Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXP :

LA ORDENANZA REFORMA I DENANZA No. 3395, SANCIONADA EL 5 DE
ABRIL DE 2002, QUE APR ÓL U - IZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA

DE LOS COMITÉS PD 'S ' GAL Y VISTA HERMOSA", UBICADA EN LA
QUIA BENALCÁZAR.

Artículo ú ° Mo ' u e el artículo 9 de la ordenanza No. 3395, por el siguiente:

" 1 - ceptarán pólizas de seguro como garantías de las obras de urbanización
di tes ecución."

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxx de xxxxxx de 2013.

2



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Me olitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, e que la presente
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesi xxx xxx de xxxxx del año
XXXXXXXXXX.- QuitO,

Abg. Patri ' ndra at a
SECRETARIA GENERAL DEL CO OM TROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO MET TANO. istrito Metropolitano de Quito,

ECÚTESE:

- Dr. Augusto Barrera Guarderas
AL E DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CE O, q la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde istrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito etropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial 4
"Regula Tu Barrio" ( A

Secretaria de
co innacon La Delicia
Participación

Oficio No. UERB-AZD-049-2013
Quito,18 de abril del 2013

Dr.
Ernesto Guarderas
Procurador del Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

En atención al Oficio No.SG 0200 de fecha 21 de enero de 2013, suscrito por la Abg. Patricia
Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,remito a Usted, toda la
documentación con el informe de esta Coordinación, sobre el pedido formulado por el señor
Idelfonso Chalacán Presidente del Comité Pro Mejoras del barrio El Trigal.

ANTECEDENTES:-

Mediante Ordenanza No. 3395 de fecha 05 de abril de 2002 se aprueba la Urbanización de
Interés Social Progresiva a favor de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa" ubicados
en la parroquia Benalcazar.

Mediante Oficio s/n de fecha 4 de junio de 2012, firmado por el Presidente del Comité Pro
Mejoras del Barrio El Trigal, señor Idelfonzo Chalacan G, solicita a la Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, Concejala Eco. Elizabeth Cabezas, se les
conceda un mes de plazo para culminar las obras, a partir del informe de fiscalización del Ilustre
Municipio de Quito,ya que el mismo culminó el 04 de abril de 2009, y describe las obras que
faltan por ejecutar.

Mediante Informe de inspección conjunta realizada por delegados de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, Dirección Metropolitana de Catastros y Procuraduría Metropolitana,
el 14 de octubre de 2011 a las 09H30, en su parte pertinente los delegados de la comisión
sugieren: "se acepte la propuesta de la Fundación Mariana de Jesús, de recibir una póliza de
garantía por la ejecución de las obras restantes a cambio de que se levante la hipoteca que pesa
sobre el barrio El Trigal; toda vez que, al estar construidas las casas, éstas se están deteriorando
sin que se haga uso de ellas, además se podría beneficiar a personas de escasos recursos
económicos."

De la documentaciónaparejada, se desprende que existe varios informes y criterios acerca de la
situación legal y técnica de las obras inconclusas en el Comité Pro-Mejoras El Trigal y Vista
Hermosa, donde aún no ha existido lamentablemente un pronunciamiento que coadyuve a
solucionar de forma definitiva el problema planteado por parte de los admiggggTO

la cual, me permito hacer las siguientes puntuaciones y recomendacioT PRocuRADURiAMETROPOUTANA



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaría de
o cio" La Delicia
Participaciári

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:

El Art. 11 de la Ordenanza a favor del Barrio El Trigal y Vista Hermosa, en su parte pertinente
dispone: "La Administración Zona Norte se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de
las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar".

El Art. 12 de la misma Ordenanza al referirse a la Multa por retraso en la ejecución de obras
estipula: En caso de retraso en la ejecución de las obras de la urbanización de Interés Social
Progresivo, de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa" pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

Con Oficio No. 557-FISC-2012 de fecha 13 de noviembre de 2012, se comunica al Presidente
de la Fundación Mariana de Jesús y Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio El Trigal el
valor del costo total (USD $ 32.613,83) que suman el costo de las obras no realizadas
correspondientes a: 462 m2 de reconstrucción de aceras, Muros de contención en una longitud
de 21 my 460 m2 de adoquinado del pasaje paralelo a la Calle "4". Oficio suscrito por el Ing.
Rómulo Torres Jefe de Fiscalización de la Administración Zonal Eugenio Espejo.

RECOMENDACIONES:

Con los antecedes expuestos, y pese a que la Unidad Especial Regula Tu Barrio no es
competente para emitir informes de esta naturaleza, debido a que según Resolución
Administrativa número A0010 del 19 de marzo del 2010, dentro de sus competencias y
atribuciones entre otras son las siguientes: Artículo 2, "Regula tu Barrio será la encargada de
procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios, dentro del marco de la plamficación y el ordenamiento de la
ciudad". Me permito sugerir que inicialmente se tome en cuenta el informe técnico de
fiscalización emitido por el Ing. Rómulo Torres Jefe de Fiscalización de la Administración
Zonal Eugenio Espejo, y lo dispuesto en la Resolución C 0319 de fecha 18 de mayo de 2011.
Para dar inicio al trámite de levantamiento de hipotecas que grava a los lotes del barrio El Trigal
y Vista Hermosa, se hace necesario el criterio de Procuraduría Metropolitana previo
conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, 10 relacionado a la mora en
la que ha incurrido por retraso en la ejecución y entrega de las obras a esta Municipalidad por
parte de los barrios Vista Hermosa del Pichincha y El Trigal, ya que el plazo concedido para el
efecto en la Ordenanza 3345 de fecha 4 de abril del 2002 con la que fueron aprobados dichos
barrios concluyó el 4 de abril del año 2009; sin embargo, el criterio defmitivo de la aplicación
de lo recomendado deberá ser emitido por Procuraduría Metropolitana.

.. .
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
on a Delicia

Participación

Remito toda la documentación que corresponde al trámite de los barrios El Trigal y Vista
Hermosa.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atentamente,

Dr. Ji my S ' chez M.
COORD ADOR UERB-AZLD

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
REVISADOPOR: JIMMYSANCHEZ 18/04/2013 -

ELABORADOPOR: MIGUEL VITERI 18/04/2013



Secretaría o o '

General del
'

s
Concejo SG ozoo

Doctor
JimmySánchez 2 1 ENE2013
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Administración Zonal La Delicia
Presente

En atención al oficio No. 049-SZEE-2013 de 14_ de enero de 2013, remitido por la
Administración Zonal Norte Eugenio Espejo, respecto del pedido formulado por el señor
Idelfonso Chalacán, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio El Trigal, quien solicita la
ampliación del plazo para la conclusión y entrega de las obras de urbanización, contemplado
en la ordenanza No. 3395, que aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva de los
Comités Pro Mejoras "Trigal y Vista Hermosa", me permito manifestar lo siguiente:

En el caso de que se resuelva atender favorablemente el pedido formulado por el
administrado, sería necesaria una reforma a la ordenanza No. 395 referida anteriormente;
por cuanto fue a través del mencionado acto normativo que se estableció el plazo para la
entrega de las obras de urbanización, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 366_7del

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización:

Uno de los resultados de la reunión mantenida $119 de julio de 2Õ onj.untainente con
usted y varios representantes de entidades municipales relacionadas con la regularización de
asentamientos humanos de hecho y consolidados, que consta en el oficio No. SG 2544 de 24
de julio del mismo año, se refiere al hecho de que, en adelante, los proyectos de ordenanzas
que son elaboradas por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, para aprobación del Concejo
Metropolitano contendrán una disposición mediante la cual se otorgue a las
Administraciones Zonales y la Unidad Especial Regula

_

Tu Barrio, respectivamente, la
facultad de resolver los pedidos de reforma de plazos de entrega de obras de urbanización y
de protocolización y escrituración de ordenanzas, lo cual no implica una autorización
amplia y general para todas las ordenanzas aprobatorias vigentes, sino exclusivamente
para aquellas en las que conste la referida disposición,

La ordenanza No. 35Ë,que aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva de los
Comités Pro Mejoras "Trigal y Vista Hermosa", no contiene la mencionada disposición
delegatoria, razón por la cual el pedido de ampliación de plazo deberá ser conocido y
resuelto por el Concejo Metropolitano de Quitos 25- ot C 17 .

-'Islal di[WMUKWallIŒ3IM:lNIonem9tilillellpl:I--KWlABNi•T 3AÆKMA



En virtud de lo expuesto, remito a usted la documentación recibida en esta Secretaría, con el
fin de que, con el informe técnico correspondiente se envíe el trámite a la Procuraduría
Metropolitana requiriendo el informe legal previo conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Atentamente,

Abg. Patricia) ndra

ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
D AC

CC. Unidad Especial Regula Tu Barrio
Administración Zonal Norte Eugenio Espejo
Procuraduría Metropolitana

Página 2 de 2



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo i

Oficio No. 049-SZEE-2013
Quito DM, 14 de enero del 2013

CONf:RJO
Dra· WWTROPOBJTANO
Paola Ayala Taco , SWORETARIA GENERAL

REOPC10N 00 occuMENTOS
SUBPROCURADORA METROPOLITANASUBROGANTE
DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO- reem: 16 ENE2013
Presente.-

De mi consideración, NuesRo noaA: .....-

En atención a su oficio referente a expediente 5185-2012 de 28 de diciembre del 2012,
recibido mediante hoja de control ZN-NI56 de 07 de enero del 2013 me permito indicar:

Revisada la documentación adjunta se observa que el pedido realizado por Mr
Idelfonso chalacan,en su calidad de Presidente del Comité Pro-mejoras del barrio El Trigal,
es una solicitud a 13concejalaElizabeth Cabezas en su calidad de Presidenta de la Comisión
de Suelo, para que se amplie en un mes el plazo de entrega de obras comunales, este plazo
solicitado fue de fecha junio del 2012, por lo tanto lo requerido se entendería hasta agosto
del 2012, por lo cual ante las fechas, ya sería extemporaneo el pedido ahora llegado en
conocimiento de esta Administración Zonal.

De este pedido se solicito criterio técnico, por parte de la Secretaría del Concejo a la Unidad
Regula Tu Barrio, quien mediante oficio UERB-AZLD-100-2012 de 06 de noviembre del 2012,
firmadopor el Dr. Jimmy Sanchez, en su calidad de Coodirnador UERVA-AZLD,indica no ser
competentes para emitir pronunciamiento sobre este caso, al ser un tema de tratativa de la
Administración Zonal4

Efectivamente.de conformidad al artículo 11 de la Ordenanza la encargada del control
de ejecución de obras, es esta Administración Zonal Norte, y en tal seritido se puede-indicar
que a la fecha existen obras inconclusas en el barrio El Trigal, y que se han mantenido
reuniones con los miembros de la Directiva, quienes a la fecha se encuentran concluyendo
las mismas y solicitando el valor de las muitas a ser canceladas. Adjunto a la presente el
informe técnico remitido a conocimiento de la Secretaria del concejo,elaborado por el Arq.
Vicente Rodriguez, quien se encuentra a cargo del proceso;



Respecto al pedido en concreto, como he señalado a la fecha es extemporaneo, pese a esto,
de consirlerar viegnte el pedido la Comisión, no presentaríamos oposición alguna, en lo
técnico, a una eventual reforma de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de
Interes Social el Trigal - Vista Hermosa No. 3395, pues no existe conclusión definitiva de las
obras, sugiriendo además, que se contemple un eventual tratamiento por separado del

i barrio el Trigal y Vista Hermosa, al existirdiferencias en el avance de las obras requeridas de
cada uno de estos barrios contemplados en una sola Qrdenanza.,

Respecto al criterio legal, nos abstenemos de emitir pronunciamiento al haber un pedido
expreso de la Secretaría General del Concejo, mediante oficio SG 2955 de 30 de agosto del
2012, a Procuraduría Metropolitana para que presente su informe legal al pedido de reforma
de Ordenanza, sygiriendo simplemente se contemple un debido análisis sobre la viabilidad
del cambio por la modificatoria que sufriría el aspecto multas a ser recaudadas.

Atentamente,

Arq. Fer o Lara Jarami
ISTR DOR ZONAL NORTE"EUGENIOESPE

CC.Secretaria General de Concejo

Adjunto a procuraduría: todo el expediente remitido



Zond Node
Oficio 558-FISC-2012 Eugenio Espejo
RiendaiBMPós

QuigDB, 16 de Noviembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al oficio de Secretaría General del concejo No. SGl017 de 26_de Maizo del
2012 ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control No. ZN-MP428.
mediante la cual la abogada Patricia Andrade Baroja Secretaria General del Concejo
Metropolitanogone_solución de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en
sesión ordinaria realizada el Lunes 12 de marzo de 2012, considerando que es trámite de
competencia de esta Administración Zonal remite la documentación relacionada con el
exRediente No. 2010-2333, respecto del pedido formulado por el Economista Venancio
Martín García Presidente Ejecutivo de la Fundación Mariana de Jesús, Quien solicita el
levantamiento de la Hipoteca que por obras de urbanización pesa sobre los lotes de los
barrios Vista Hermosa del Pichincha y El Trigal; dentro de la cual consta el informe de
ipspección de la Comisión realizado a esos barrios. Al respecto tengo a bien informar lo
siguiente; y

Considerando el contenido del informe de la jnspección conjunta de la Comisión de
Suelo¿Ordenamiento Territorial (CSOT) del viernes 14 de octubre del 2011 en el cual
textualmente anotan ...el barrio El trigal cuenta con más del 80% de obras de infraestructura, ...,

raientras que en el barrio Vista Hermosa ha sufrido un retraso en la ejecución de obras por
despreocupación de sus moradores, por lo que la Fundación Mariana de Jesús ha presentado algunas
posibles soluciones, toda vez que dicha fundación no puede vender las casas construidas en el Barrio El
trigal, ni puede seguir construyendo por lo que se compromete a entregar una póliza de garantia por la
ejecución de las obras restantes a cambio de que se levante la hipoteca que pesa sobre el barrio El

Acogiendo la sugerencia de los delegados de la referida comisión emitida en el mismo
informe en el sentido que: ...se acepte la propuesta de la Fundación, toda vez que al estar
construidas las casas, se están deteriorando sin que se haga uso de las mismas, además se podrá
beneficiar a personas de bajos recursos económicos.

Esta Administración Zonal, con Oficio No. 227-FISC-2012 de 12 de junio del 2012
informó a los directivos de la fundación y del barrio de las obras inconclusas, o con
problemas observados en la inspección realizada, a los cuales debían dar solución y qup
se les concedía un mes de plazo para la ejecución de las mismas..

Amazonas 4532 y Pereira 02 226 2994 WINW.quito.gob.ec



Eugenio Espejo

Con.oficio No. 556-FISC-2012de 13 de Noviembre del 20121ma vez vencido el plazo
de un mes para la reparación de aceras, luego de realizada la última inspección
pertinente se informa detalladamente de los lotes que no han dado cumplimiento con la
ejecución de los citados trabajos, y las obras que aún faltan por realizar.

Con Oficio No. 557-FISC-2012 de 13 de Noviembre del 2012 se comunica al
Presidente la Fundación Mariana de Jesús y Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio El Trigal el valor del costo total (USD $ 32.613,83) qµe sunlan los costos de las
obras no realizadas correspondientes a: 462 m2 de reconstrucción de aceras, Muros de
contención en una longitud de 21 m. y 460 m2 de adoquinado del Pasaje paralelo a la
calle "4','.

F,auazón que previo al trámite de levantamiento de hipotecas de los lotes del barrio El
Trigal, es preciso que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial que usted
preside, Emita la resolución en relación a la mora en la que han incurrido por retraso en
la ejecución y entrega de las obras a esta Municipalidad por parte de los Barrios Vista
Hermosa del Pichincha y El Trigal, ya que el plazo de 7 años concedido para el efecto
en la Ordenanza 3345 el 4 de Abril del 2002 con que han sido aprobados dichos barrios
venció el 4 de abril del 2009[.

Particular que pongo en su consideración para los fines consiguientes.

Para mayor información remito la documentación recibida y también adjunto fotocopias
de los filtimos oficios emitidos por el Departamento de Fiscalización de esta
Administración.

Atentamen ,

Ing. Ró ulo res
JEFE D FISCAL ION

Anexo: (it ucstos detallados en hojas de ciilculo
Preparado or: Arq. Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR DE URBANIZACIONES

Amazonas 4532 y Pereira 02 226 2994 www.quito.gob.ec



Ofic.in 557-FISC-2012

Eugenio Espejo

Quito,D.M., 13 de Novicmbre de 2017,

Señores
Venancio Martín García
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACION MARIANA DE .IESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-ME.IORAS BARRIO EL TRIGAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control
No. ZN-NES34 el 30 de octubre del 291L ediante la cual solicitan se determine el
rnr nto valorado y cuantificado que fdtaren par realizarse en el Barrio El Trigal
información que lo requieren para presentarlo en el Concejo Metropolitano para que
continée el trámite tendiente al levantamiento de hipoteca que en garantía por obras de
urbanización pcsa sobre los lotes correspondientes al Barrio Ei Trigal;

Al respecto, debo informar que una vez que en inspección realizada al barrio El Tingal
conjuntamente con ustedes el Jueves 11 de octubre del presente año, verificamos que de
las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-FÏSC-2012 del 12 de Junio de)
2.012,Ae los 117 lotes de un total de 154 que corresponden al Barrio El Trigal y que
tenían que realizar trabajos de reconstrucción de bordillos y aceras; los propietarios de
41 lotes y El Comité Pro Mejoras como responsable del Áreaverde junto al sitio donde
se construirá una escalinata, aún no lo han hecho; además, no han realizado la
construcción de: el adoquinado del pasaje interior paralelo a la cale "4" y de dos muros
de contención. De acuerdo al cálculo realizado el valor total al que haciende el costo de
las obras referidas que faltan por realizarse es de TREINTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE 83/100 DOLARES ($32.613,83):

DENOMINACION DEL UNIDAD CANTIDAD COSTO PARCIAL
RUBRO $.USD

Reconstrucción Aceras M2 462,89 1L762,53
Muro de contención M 21,00 8.429,79
A oiinado de Pasaje S/N M 460,00 ) 2.421,51 j
Atentamci te

Ing. Rói ulo Torreš'
MtFE D - FISCALIZACION

Prep.nado por: Arq. Vicente Rodriguer R. FISCALIZADOR DE URRAN17 ClONES ' w.

Amgogs 45$ÙPereira1022262904 \www.guito.gob.ec



icio 556-FISC-2012 nistracionzon.Inore.

II.cfe.reacia;_ZNRA_4])8 Eugenio Espejo

Quito,D.M., 13 de Noviembre de 2012

Señores
Venancio Martín García
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACION MARIANA DE JESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO EL TRIGAL
Cmdad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control
NG,N-NA408, mediante la cual solicitan se realjcela inspecca pertin9.DIG..Afin_dp
verificar el avance de obras, una vez que ha transcurrido el plazo de un mes concedido
para la realización de los trabajos de rcconstrucción de las aceras y bordillos faltantes en
los terrenos de propiedad del "Barrio El Trigal",.

Al respecto, tengo bien comunicarle que esta Administración Zonal en recorrido
realizado al barrio El Trigal conjuntamente con ustedes el día Jueves 11 de octubre del
presente año, verificamos que de las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-
FISC-2012 del 12 de Junio del 2012, de los 117 lotes de. un total de 154 que
corresponden al Barrio El Trigal y que tenían que realizar trabajos de reconstrucción de
lkrdillos y aceras; los propietarios de 41 lotes (lotes: 182, 186, 188, 189, 190, 203, 211,
214, 216, 217, 221, 231, 232, 238, 239, 240, 243, 246, 247, 248, 250, 251, 252, 253,
254, 255, 256, 279, 296, 301, 302, 303, 305, 306, 308, 309, 312, 314, 316, 318, 319 y
Áreaverde junto a la escalinata,) aún no lo han hecho; además falta por realizar el
adoguinado del pasaje interior paralelo a la calle "4" en una superficie de 460 m2 y la
construcción de dos muros de contención que suman 21 m. de largo

Episo rdarles que previo al trámite de levantamiento de hipoteças de los lotes
del barrio El Trigal, deben obtei§iTe 1¯aCBÏñiilõiie Suelo Ordenamiento Territorial
la resolución pertmente al hecho que se encuentran en mora por el retraso en la

( ejecución de las obras, plazo.que venció el 4 de abril del 2ûQ9..Caso contrario no será
factible levantar las hipotecas caesaa sobre los lotes por obras de urbanización,

Ing. Rómt lo Toltes
JEFE DE -ISCALIZAC

Preparado con \rg:Vicenic Roditguez R. FISCALIZADOR DE URBANIZACIONES
.

Arriazonas4532yPereira02 226 2994 iwww.quito.gob.ec



Administración Zonal Norte

Eugenio Espejo v. tk¾incr 0Â

MEMORANDO No. 194 AZEE-SZEE

PARA: Arq. Rómulo Torres, JEFE ZONAL DE FISCALIZACION

ASUNTO; Levantamiento hipotecas Barrios Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal

FECHA: 2012.04.18

Con oficio SGl017 de 26 de marzo del 2012, la abogada Patricia Andrade Baroja,
Secretaria General del Concejo Metropolitano, remite la documentación relacionada
con el levantamiento de la hipoteca que por obras de urbanización pesa sobre los barrios
Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal.

Al respecto y por ser un asunto de su competencia remito dicho pedido para que previa
inspección al sitio, nos proporcione su informe técnico para proceder con lo que en
derecho corresponda.

Atentam

bg. Fernando D no onado rt a s 60 E'

UB OR ZONA EUGENIO ESPEJO

Elaborado por I, lando Ruiz (p 1
012.04.18 ut

, junto remito documentación con carácter devolutivo bt &
H '.ZN-MP428

Amazonas 4532y Pereira 02 226 2994 www.quito.gob.ec
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Adjunto la documentación constante en 15 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia A rå
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C. . Eco. Venancio Martin

(2010-2333)

MVT 16/03/2012

9
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Secretaria / P

General del § 6 Q5
Concejo

Arquitecto
Qswaldo Granda
ADMINISTRADOR ZONA EUGENIO ESPEJO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro 1, del Código Municipal para el Distrito
hjetropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el señor IDELTONSO
CHALACÁN,. Presidente del Comité Promejoras del barrio El Trigal, quien solicita el

levantamiento de la hipoteca que por obras de urbanización pesan sobre los barrios
VistaBermosa del Pichincha y el Trigal . Adjunto con cargo devolutivo documentación
constante en cuatro hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

/ SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sr. ldelionso Chalacán

(2010-2333)

NP)
2010-llb22

3f



INFORME INSPECCIÓN CONJUNTA DE LACSOT
Viernes 14 de octubre del 2011

Con la presencia de:

De_legado Procuraduría Metropolitana Dr. David Anda.
12elegado Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda: Ing. Luis Jácome.
Delegado Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros: Arq. Jorge Campaña.
Delegados Administración Zonal Eugenio Espejo: Arq. Ronald Salgado.
Delegado Despacho Concejal Fabricio Villamar: Ab. Juan Carlos Rodríguez.
Delegados Despacho Concejala Elizabeth Cabezas: Ab. Andrés Carrasco y Arq. IVlayra Gordilla

1.- EXP. 2010-2333

A las 9H30 del viernes 14 de octubre de 2011, en el sector de los barrios El Trigal y Vista Hermosa,
se inicia la inspección con la presencia de los delegados de la CSOT, en la que se pudo constatar
que el barrio El Trigal cuenta con más del 80% de las obras de infraestructura y que en la vía
principal las obras se encuentran ejecutadas en un 100%, mientras que el barrio Vista Hermosa ha
sufrido un retraso en la ejecución de obras por despreocupación de sus moradores, por lo que la
Fundación Mariana de Jesús ha presentado algunas posibles soluciones, toda vez que dicha
Fundación no puede vender las casas construidas en el barrio El Trigal ni puede seguir
construyendo por lo que e compromete a entregar una póliza de garantía_p_or la ejecución de las
obras restantes a cambio de que se levante la hipoteca que pesa sobre el Barrio ELTrigab

Los delegados de esta comisión sugieren se acepte la propuesta de la Fundación, toda vez que al
estar construidas las casas éstas se están deteriorando sin que se haga uso de ellas, además se
podrá beneficiar a personas de bajos recursos económicos,

Los integrantes de la comisión firman como respaldo a este informe.

Arq. orge Campaña
Dire ción Metropolitana de Avalúos y Catastros

Dr. David And
Procuraduria Metropolitana

o
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda
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A . Id Salgado
Ad ini ración Zonal Eugenio Espejo

. Juan Carlos Rodríguez.
Despacho Concejala Fabricio Villamar

Ab. Andrés Carrasco
Despacho Concejala Elizabeth Cabezas

Arq. Mayra Gordillo
Despacho Concejala Elizabeth Cabe2as



FUNDACION

MARIANA DE JESUS ,ð

Quito,26 de Julio de 2011.

Sra. Ec. Elizabeth Cabezas.
Concejala I. Municipio de Quito.
Ciudad. ggg )

De miconsideración

Por mediode la presente queremos hacerla llegar un cordialsaludo de todosquienes hacemos esta Institución y a
la vez poner en su conocimientola situaciónen que se hallan los tramitestendientes a la liberación de la hipoteca
de los lotes de la Fundaciónen el barrio El Trigal para poder iniciar la venta de las casas construidas y continual la
construcciónde las planificadasen el segundo lote.

Alrespecto ponemos en su consideraciónlos antecedentes y la actualidad del problema solicitandoleinterponga sus
buenos oficios para ver si se puede agilitar los trámitesque hasta la presente han tenidoun tramitelento y sin
resultados.

Antecedentes -

Mediante Ordenanza Municipal,se concede a los barrios El Trigaly Vista Hermosa la facultad para legalizar los
terrenosy que participenen la cofinanciaciónde obras basicas midiante el aporte 50-50..Fundación Mariana de
Jesús otorgaescriturasa estos asentamientos,que en su mayor parte fueron invasiones, reservándose dos macro
lotes (Subdivididos en 44 lotes) en los que actualmentese han construido12 viviendasde caractersocialen una
primeraetapa y están iniciadas las obras de construcciónde las 32 casas restantes,

Actualidad.-

-A a fecha el barrio El Trigal,donde están ubicados los lotes de la Fundación. tiene95% de los serviciosbásicos
concluidosy funcionando.Sin embargo el barrio Vista Hermosa esta muy atrasado en sus serviciosbasicos, motivo
por el cual el Municipiono puede liberar la hipoteca, dado que la Ordenanza acoge a los dos barrios.
- El 20 de Octubre de 2010, el Sr. Idelfonso Chalacàn, presidente del barrio El Trigal, soltcita a los señores
rniembros del Concejo Metropolitanode Quitola separación de los dos barrios y el levantamiento de las hipotecas.
TrámiteNo. 2331

- FI 25 de O_ctubrede 2010 el ConcejoMetropolitanode Quito, solicita al Arq.Oswaldo Granda, administrador de
la Zona Eugenio Espejo un informey criteriotécnicoen un plazo máximode 15 dias, de la solicitudpresentada por
ej presidente del barrio El Triga. De lo que sabemos este informe aún no se le ha entregado al Conce¡o
Metropolitano. OficioInternoNo.5605-2010.•
- EJ24 de Mayo de 2011. FundaciónMarianade Jesús luego de muchas reuniones en conjunto con el Sr. Andrés
Lanos del departamento técnicode la Zona Nortey otros funcionariosmunicipales antenores a él, eleva a consulta
laposibilidad de entregar una póliza o garantia hancaria rnn la finalidad de levantar la hinoteca de estos dos macro
lates (44 lotes), hasta que haya la separación de los barrios y la entrega de obras al Municipio. Esta solicitudhasta
la fecha no ha sido contestada, trámiteNo. ZN-LRO64.

Agradeciéndole por la atención que se sirva dar al presente y por ayudarnos a solucionar este problema cuyos
beneficiarios son las familias de estrato social bajo a los cuales está dirigido este programa de vivienda

De Ud. Atentamente

Ec. Ve ncio artin Garcia.
Direct r Eje tivo.
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FUNDACION

M_ARIANA DE JESUS

Quito, 24 de Mayo de 2011.

Arq.
Oswaldo Granda.
Administrador Zona Norte "Eugenio Espejo".

Ciudad.

De mi consideraci6n:

Por medio de la presente, reciba un cordial saludo de quienes hacemos la Fundación
Mariana de Jesús, a la vez le solicitamos muy encarecidamente su valiosa ayuda para
solucionar el siguiente problema.

- Eundación Mariana de Jesús tiene dos macrolotes en el barrio "El Trigal", en el
que se han construido 12 casas y se construirán 32 casas de carácter social; el
barrio cuenta con más del 80% de servicios básicos. El frente de los lotes que son
propiedad de la Fundación cuenta con el 100% de los servicios.

- Como es de su conocimiento el barrio el "Trigal" y el barrio "Vista Hermosa"; en
conjunto, mediante una misma ordenanza, han hipotecado sus terrenos a cambio
de beneficiarse del acuerdo 50-50 entre el Municipio y los barrios. El barrio
"Vista Hermosa", no ha ejecutado los servicios como lo ha hecho, "El Trigal",
motivo por el cual no puede levantar la hipoteca total.

- Hemos tenido reuniones con el Ing. Pinto y el Arq. Llanos de Obras Públicas y
Fiscalizaci6n respectivamente; quienes nos han sugerido que hagamos la consulta

a la Administración, dado que el retraso de obras en "Vista Hermosa" frena de
ciega manera el desarrollo del otro barrio, debido a que la Fundación no puede
vender sus casas las mismas que han dado plusvalía al sector y no puede continuar
construyendo las que faltan por no tenet seguridad de cuando poder vender ni
cooperar económicamente para que el barrio "El Trigal" llegue a concluir todas
sus obras.

Por lo mencionado le planteamos lo siguiente:

- L¾ación y compromete a entregar una póliza de.garantía poulax¿ecuciónAe
las obras restantes que a ella le compete; a cambio de que se le levante la hipoteca
de sus lotes y que pueda vender sus casas actuales y construir las que faltan,

Q.UITO: AV MAiUANA DE JESU5 2307 (OES-169) Y MARTIN UTRERAS PBX 243-3784 CASitLA 90L255 E-maa aro(iimdyg
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FUNDACION

MARIANA DE JESUS

Se compromete a ayudar y gestionar conjuntamente con la Directiva del barrio,
todas las obras que sean necesarias para el levantamiento total de todas las
hipotecas en el plazo que establezca el Municipio.

Agradeciéndole de antemano por la atención que se sirva dar al presente.

Atentamente,

Ec. Ven n ° ' García.
Dire€ Eje tivo
FUNDACION MARIANA DE JESUS *
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COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO EL TRIGAL

Acuerdo Ministerial N" 1013

Dirección: Prolongación de la Av. Marinna de Jesús y Av. OccidentaL Tras Ins
Bodegas de la EMAAP. Q Teléfono: 3202276 - 3202192- 08404916 I

Guito. 20 de Octubre del 2010

3eiiores
MIEMBROS DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
PRESE TE

CO§ßfTÉ RO-MEJORAS DEL B A RRIO Et NIC
sideraciones

Yo, Idelfonso Maria de Liborio Chalacán Guerrero. expreso muchos auguries de 6:ib,
en su actual función al servicio de la comunidad.

Como representante legal del Barrio El Tngal gljcitamos la modificación de ia
hipoteca de los barrios Vista .Hermosa del Pichincha y el Trigal. En vista de oue
puestro barrio ya esta concluyendo con las obras, también solicitamos las separaciou
urgente de los barrios antes mencionados por cuanto nos encontramos vencidos de
aõúcrdo a fa ordenánza municipal númeroß¾

opcitamos también la condonación de las sanciones por incumplimicato de la
ordnuauza, en vista de que hemos sido un barrio que hemos venido trabajando desde ci
nDo 1996 y más aun desde que se firmó la ordenanza municipal para poder lo .iar

cumpUr con el cronograma de obras de infraestructura. A pesar de todo nuestro
sacriñeio humano en mingas quincenales, y económico no pudimos cumphr con um
niinima pane del crohograma establecido. El plazo de la ordenanza se vencia en obra

Poi ra parte pedimos se autorice a quien corresponda el levantamiento do i in tcc

Por in favorabic acogida que se de a la presente anticipamos nuestro agradec m :0:

o -balacán Byron Valencia



ORDENANZA No. 3395

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No.lC-2002-070 del 27 de febrero de 2002, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldia No. 070 de 7 agosto de 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
No. 0046 de febrero 27 del 2002, para la aprobación de la Urbanización
de Interés Social Progresiva "TRIGAL Y VISTA HERMOSA".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatura, ha dado su dictamen
favorable constante en el informe IC-2002-070, del 27 de febrero del
2002.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE URBANIZACIÓN DE INTERËS SOCIAL PROGRESIVA
DE LOS COMITÉS PROMEJORAS "TRIGAL Y VISTA HERMOSA",
UBICADA EN LA PARROQUIA BENALCAZAR.

Art. 1.- La Fundación Mariana de Jesús tiene su existencia jurídica , mediante
acuerdo ministerial No. 001009 de 7 de agosto de 1979 y está legalmente

representada por su Director Ejecutivo Ing. Francisco Peña Muñoz según se
desprende de la certificación del Ministerio de Bienestar Social.

Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", tienen su
existencia jurídica, mediante acuerdo ministerial No 01013 del 23 de julio de
1998 .



Art. 2.- Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", cuya
urbanización se autoriza por la presente Ordenanza, estan ubicadas en la
parroquia Benalcázar del Distrito Metropolitano de Quito, y_serà de exclusiva
responsabilidad de la Fundación Mariana de Jesús la entrega de escrituras
iridividuales de los predios que se encuentran en los barrios mencionados
anteriormente .

Art.- 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido a la Fundación Mariana de Jesús
, propietaria del inmueble ubicado en la parroquia urbana Benalcàzar Predio
No. 5549514 Clave Catastral No. 41203-99-001 del Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, adquirido por la entrega de bienes 'realizada por la Sra. Maria
Augusta Urrutia viuda de Escudero otorgada ante el Notario Dr. Carlos A.
Amaya el ocho de diciembre de mil novecientos treinta y nueve e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el once de noviembre de mil
novecientos cuarenta.

Art. 4.- Los predios a urbanizarse tienen una superficie total de 124375.76
metros cuadrados y está conformado así:

-Áreaútil de lotes Trigal y Vista Hermosa: 67537.10m2
-Áreade vias y pasajes: 37016.19m2
-ÁreaComunal Trigal y Vista Hermosa: 9674.46m2 (14.32%)
-Area Lote de Parroquia 1 1375.35m2
-Area Lote de Parroquia 2 1112.56m2
-Area de Protección de Alta tensión: 7660.10m2

Número de lotes 320, signados del uno al trescientos veinte, cuyo detalle es el
que consta en la nómina de los socios que conforman dichos Comités, lista que
se adjunta al expediente.

Art. 5.- Los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa" a través de sus
directivos entrega a la Municipalidad seis lotes que suman nueve mil
seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados con cuarenta y seis centimetros
cuadrados (9674.46 m2) como contribución comunitaria, cuya transferencia de
dominio se perfeccionará con la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza conforme a lo previsto en el tercer articulo innumerado añadido a
continuación del articulo 224 de la Ley de Régimen Municipal. La ubicación y
linderos del referido lote comunal, son los siguientes:

BARRIO VISTA HERMOSA

Área comunal 1.-

Ubicación entre protección ecológica y calle A
Superficie: 3. 038,04 m2.
Linderos :



Norte: Límite del lote con 20.20 m.
Sur : Calle A y faja de protección de cables de alta tensión con 16,49 m.
Este: Calle A con 209.56m, curva de retorno con un radio de 7.67 my área
verde 4 con 14.37 m.
Oeste: Limite del lote (zona de Protección ecológica) con 251.7 m.

Áreacomunal 2.- C

Ubicación entre quebrada Yunguilla, calle C, lote 83 y lote 320.
Superficie: 1472.41 m2 .

Linderos :

Norte: Cluebrada Yunguilla con 47.68 m
Sur: Lote 83 con 12.12 m.
Este: Terrenos de la Parroquia (lote 320) con 49.2 m.
Oeste : Calle C con 77.56 m.

Área comunal 3.-

Ubicación: Entre quebrada Yunguilla, calle D, y lote 420de la parroquia
Superficie: 406.14 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 38.44 m
Sur : Calle D con 22.53 m
Este : Faja de protección de quebrada con 6.15 m
Oeste: Terrenos de la Parroquia (lote 320) con 26.69 m.

Área comunal 4.-

Ubicación: Entre pasaje "O", Limite urbano y lotes 79, 80 y 81
Superficie: 4202.98 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 23.83m
Sur : Pasaje "O" y curva de retorno con 68.7 m
Este : Lotes 79, 80, 81 con 76.79 m
Oeste: Limite Urbano con 105.42

BARRIO EL TRIGAL

Ärea comunal 5.-



Ubicación: Entre la faja de afectación de cables de alta tensión y calle BB
Superficie: 409.88 m2

Linderos: I co

Norte: Faja de afectación cables de alta tensión con 52.27m
Sur : Calle BB con 54.17 m
Este : Calle BB ingreso a los barrios con 8.61 m
Oeste : Cooperativa Luz de Occidente con 20.38 m

Área comunal 6.-

Ubicación: Entre calle 2 y pasaje "M"
Superficie: 145.01 m2

Linderos:
Norte: Pasaje "M" con 26.61m
Sur : Calle 2 con 24.50 m
Este : Intersección calle 2 y Pasaje "M" con 0.59 m
Oeste : Lote 87 con 9.34 m

Art. 6.- La zonificación que corresponden a los lotes de la Urbanización es
D203

Lote mínimo: 200 m
Número de pisos: 3
Altura máxima: 9 m
Continua sobre linea de fábrica

Art. 7.- Las obras a ejecutarse en la urbanización, son las siguientes:

- Agua potable;
- Alcantarillado
- Energia eléctrica
- Vialidad (capa de rodadura)
- Bordillos
- Aceras
- Construcción y equipamiento de áreas verdes.

Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización,
incluido el equipamiento del área comunal es deÑikira_ñ.o)contados a partir
de la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 9.- _Ensarantía de la ejecución de las obras de urbanización, .todos los
lotes quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca, debiendo
incluirse en las escrituras individuales a otorgarse a favor de todos y cada uno
de los socios el siguiente texto: "Ademâs de la primera hipoteca quedan



prohibidos de enajenar todos los lotes hasta la total ejecución de las obras de
urbanización".

Art. 10.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes de la cooperativa, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a:
D203, sobre línea de fábrica; uso de suelo: Residencial RU1.

Art-11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS- L istraciúO
Zonal Norte se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las.obras de
Urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenara

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la urbanización de Interés Social
Progresivo, de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadass

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 4 de abril
del 2002

Dr. Efrén Cocios Lcdo. Pablo Ponce C.
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 13 de marzo y 4 de abril del 2002.- Quito, 5 de abril del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO. Quito, 5 de abril del 2002

EJECÚTESE:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Certifico, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano, el 5 de abril del 2002.7 Quigida
abril del 2002)

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO



RESOLUCIÓN No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Çonsiderando:

Que, la garantia de ejecución de obras en las urbanizaciones de desarrolla
progresivo de interés social, pueden levantarse parcialmente de
conformidad con las elapas propuestas y el avance de las obras v su costo

total; y, en el caso de urbanizaciones que se construyen por etapas, el

urbanizador constitu) e a favor de la \lunicipalidad una garantia por el

valor de la etapa que va a ejecutarse,

Que, siendo así, los adjudicatarios de lates de terreno de urbanizaciones de
desarrollo progresivo de interés social, personas de escasos recursos

económicos, quienes requieren que el inmueble adjudicado no cuente con el
limitante de dominio de prohibicion de enajenar que por obi as de
urbanización pesa para realizar prustamos a instituciones financieras, que
les permita mejorar su condición de vida y de su familia; y,

Que, al no estar reglamentado claramente los porcentajes de obras, con que debe
contar la urbanización de desarrollo progresivo de intera soaal, se hace
necesario establecer un marco legal que permita atender estos
requerimientos.N

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 63 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

ßesuelve:

RPEDIR LA PRESENTE RESOLUClÒN, QUE RECLAN1EN I'A LOS
PORCENTAJES DE OBRAS PARA LEVANTAR PROIIIBlCIONES DE
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RESOLUCIÓN No.

ENAJENAR EN LAS URBANIZACIONliS DE INTERÉS SOCIAL DI·

DESAllROLI.O PROGRESIVO DEulDAMENTE APROBADAS,.

Articulo L- La prohibicion de enajenar establecida en garantia para la ejecuaan de
las obras de urbanizacion de desarrollo progresivo de interos pas ¡qL podrà
levantarse para los propietanos de los predios que ast lo solicitaren en los siginente.

Çuando las obras de infraestructura básjca, esto es agua potable, alcantarillado,

vialidad y energia eléctrica se hayan ejectlado en ul. [00% sobreda via. donde -se

encuentra el late de terreno v 6tri sobre la Iotalidad de las obras de infraestructura
básica indicadas, previo informe de la Unidad de Fiscalizacion de la Adminatración

gea) correspondiente, sin pyrjoicio del Acta - El rega l pcetyció 'ÍloitiraÀc.L
lotalidad de obras de urbanizacit

Çuando eLubpto del levantamiento le prohibitinttßt..ruaienpasea la venta gyl
inmueble, para con su producty afrontar enfermedades terminaLeipla .catakunfinis

del propietario, cónyuge, compañera en un.i n de hecho o parientyy hasta yn
segundo grado de consanguinidad; o, etlando t;I propietario sea persona dx Id tercely
edad.

n los casos de enÏermedades terminales yo catastráficas, el propielario del
inmueble deberá presentar una certificacion de la Institución kledigi tratante Li tual

será convalidada por la Secrelaria de Salud Mettopolilana. Además se cpglara con

un estudio socioeconómico del pelicionario y del entorno familiar, emitido por la
Coordinación de Desarrollo Comunitario y Participación Ciudadana de la
Adn inistración ¿onal correspondiente.

Artículo 2.- Recibida tma solicitud en los término> del articulo anterior, Li
.\)umapalidad notificara de esta al representante legal de la organizaaon

debidamente constituida, otorgondole 5 dias termino para que se pronuncie sobre la
misma. De existir oposición a la peticion, esta deberá ser debidamente justificada on

la documenlacion que corresponda en cada caso.
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Metropolitana

REFERENCIAEXPEDIENTEN.5185-2012,

SeñorAfg,
FernaridoJ.ara
AŒMINISTRADORDELAZONANORTE 28 Ü10Aufl
Presente

Demiconsideración:

Por ser un asuntode su competenciay de conformidadconel oficioNo.UERB-AZLD-100-2012
daldfLnoviembre de 2012,suscritopor el Dr.JimmySánchez UERB-AZLD,remito la petición
formuladaporel señorIdelfonzoChalacánG., Presidentede la Urbanizaciónde InterésSocialy
Progresivadel ComitéPro-mejorasdel BarrioElTrigal,quiensolicitala reforma de la ordenanza
que aprueba el barrio,en lo refere al azo para la ejecucióny entregade las obrasde
u_rbanización\

Dra.PaolaAyalaTaco
SUBPROCURADRAMETROPOLITANA-SUBROGANTg

ANEXO:Expedientecornpleto.

C.C.SecretariaGeneraldelConcejo.

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA|
Revisado por Alexandra Oña 2 12-2012 z.-
Elaboradopor David Anda 2&12-2012



Unidad Especial
Reguia Tu sarrio·

2 NOV2012

OFICIO UERB-AZLD-100-2012
Quito, 6 de noviembre del 2012

Señor:
Paúl Romero Osorio
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mis consideraciones:

En relación a la hoja de control de trámites de documentos Nro. ZD-HS514 y en
Referencia al Expediente N. 5815-2012, en la que pone en conocimiento lo siguiente:
"previo a emitircriterio legal solicitado por el Abg, José Luis Arcos, Secretario General
del Concejo Metropolitano de Quito (e), para ampliar, rectificar o ratificar su
pronunciamiento al MEMO UERB-AZLD-0178-2012 de fecha 23 de agosto del 2002,
suscrito por el Dr. Jimmy Sánchez, COORDINADOR UERB- AZLD, en razón del plazo
de ejecución de la totalidad de obras de urbanización del Comité Promejoras de los
Barrios El Trigal y Vista Hermosa", al respecto me permito informar lo siguiente:

1.- De la documentación constate en el expediente signado con el número 15, se
llega a determinar que mediante Ordenanza Metropolitana número 3395 y
sancionada el 5 de abril del 2002, el Concejo Metropolitano de Quito, expidió la
Ordenanza de Urbanización de Interés Social y Progresiva de los Comités
Promejoras'Trigal y Vista Hermosd', ubicada en la parroquia Benalcazar.

2.- Mediante memorando N° UERB-205-2012 de fecha 25 de julio del 2012, el
Ing. Diego Dávila, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIQ',pone en conocimiento los Acuerdos para peticiones de
reformas de ordenanzas, realizada el 19 de julio del presente mes y año, en la
que se contó con la presencia de representantes de Procuraduría y de la señora
Concejala Elizabeth Cabezas, mediante la cual se definieron los pasos y
tiempos a seguir, a fin de atender oportunamente las peticiones de reforma de
ordenanzas de aprobación de barrios.

Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo señalado en el numeral segundo, la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, no es competente para este tipode peticiones, para
el caso de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento comunal: ".d Concejo Metropolitano autorice tanto a dicha Unidad
como a las Administraciones Zonales, en el caso que corresponda, a receptar y

Avda. La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga • Telfs.: 2294 340 / 2294 344 • Ext.: 175
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resolver las solicitudes tendientes a reformar las ordenanzas", por lo tanto en lo
que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras estas serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente.

Dr. Jimmy Sánchez M.
COORDINADOR UERB-AZLD
Adjunto copia simple de Acuerdos en mención.

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

REVISADOPOR: Jimmy Sánchez

ELABORADO POR: Miguel Viteri N. ç

Avda. La Prensa N66-101 y Cap Ramón Chiriboga • Telfs.: 2294 340 / 2294 344 • Ext.: 175
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MEMORANDO No. UERB - 205 - 2012

PARA: Lcdo. Enrique Sarco
COORDINADOR UERB QUITUMBE ENC.

Ing. José Chiza
COORDINADOR UERB CALDERON

Arq. José Luis Valencia
COORDINADOR UERB OC

Dr. Jimmy Sânchez
COORDINADOR UERB LA DELICIA

DE: DIRECTOR EJECUTIVO

ASUNTO: Acuerdos para peticiones de reformas de ordenanzas

FECHA: 25 de julio de 2012

Adjunto en 3 fojas útiles, los acuerdos a los que se llegó luego de la reunión de
trabajo, realizada el 19 del presente mes y año, en la que se contó con la
presencia de representantes de Procuraduria y de la señora Concejala
Elizabeth Cabezas, mediante la cual se definieron los pasos y tiempos a seguir,
a fin de atender oportunamente las peticiones de reforma de ordenanzas de
aprobación de barrios,

Cordialmente, o nave

g. D o
DIltECTOR BJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMAISUMLLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-07-2012
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 25-07-2012
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Economista 24 JUL2012
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, y atendiendo su requerimiento, la Secretaria General del
Concejo, convocó a una reunión de trabajo para establecer un procedimiento más ágil para
atender las peticiones de reforma de ordenanzas de aprobación de barrios, la misma que
se llevó a cabo eljueves 19 de julio de 2012, a las 15HO0ccon la presencia de los
representantes de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la Procuraduria Metropolitana y
delegados de su despacho, acordando los siguientes puntos que me permito poner en su
conocimiento: 9

1 Las peticiones tendientes a obtener la reforma de las ordenanzas de aprobación de
barrios, serán receptadas directamgnte en las zonales de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio.

Dichas dependencias, a través de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, remitirán en un plazo de tres días posteriores a la recepción de
las peticiones, el expediente con el respectivo proyecto de ordenanza reformatorip
e informe técnico, a la Procuraduría Metropolitana, dependencia que en un plazo
de dos dias enviará finalmente su informe legal para conocimiento y aprobación de
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial. En caso de que no sea a
procedente atender dichas peticiones, la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
notificará del.particular a los interesados y remi irá un informe mensual de esas
negativas para información de la Comisión

2. En los casos en los cuales las peticiones, se refieran a reformas de ordenanzas en
cuanto a linderos, levantamientos topográficos, bordes de quebrada, posesionarios
de lotes, entre otros asuntos que ameriten ser conocidos en las mesas
institucionales que se realizan para aprobación de barrios, éstas serán incluidas en
la agenda de dichas mesas a fin d'e emitir los informes respectivos. En este
supuesto se seguirá el mismo procedimiento especificado en el numeral anterior.

Unidad iispecial
"Regula tu Barrio'

Recibido por
Firmy
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3. En cualquiera de los dos casos, recibidos los expedientes en la Secretaria General

del Concejo, se sumillarán a la Comisión de Suelo, a fin de que sean conocidos en la
sesión inmediata siguiente, en la cual, en caso de aprobarse el proyecto de
ordenanza, los miembros de la Comisión presentes suscribirán el informe para
conocimiento del Concejo Metropolitano. Por su parte la Secretaria General del
ConcejoMetropolitano plateará al Señor Alcalde su inclusión en el orden del dia de
la sesión inmediata siguiente del Cuerpo Edilicio.

4. La Unidad Especial Regula Tu Barrio realizará las gestiones administrativas de su
competencia, a fin de fortalecer la Unidad de Regulación de Barrios de la Dirección
Metropolitana de Avalúos y Catastros.

5. Para los textos de ordenanzas de regularizaciones futuras, la Unidad Especial
Regula Tu Barrio analizará la pertinencia de ampliar los plazos que constan en

. dichos proyectos.

6. La Unidad Especial Regula Tu Barrio, propondrá a la Comisión el texto para las
nuevas ordenanzas de aprobación de barrios, incluyendo un artículo por medio del
cual el Concejo Metropolitano autorice tanto a dicha Unidad como a las
Administraciones Zonales, en el caso que corresponda, a receptar y resolver las
solicitudes tendientes a reformar las ordenanzas.

Con la seguridad de que estos acuerdos coadyuven a la atención oportuna de las
peticiones de reformas de ordenanzas de barrios, le reitero mi compromiso de continuar
con el apoyo absoluto a la gestión que cumplen las Comisiones y el Concejo Metropolitano
de Quito.

Atentamente,

Abg. Patricia AddradeBa oja
secretariaGeneral del Concejo Metropolitano de Quito

Copia: Unidad Especial Regula Tu Barrio
Procuraduria Metropolitana

Jr
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Economista 17 JUL2012
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenaxniento Territorial

Abogado

Diego Pereira
Procurador Metropolitano (E)

Abogado
Paùl Romero
Subprocurador Metropolitano

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula tu Barrio

Presente

De mi conNideración:

Atendiendo el requerimiento de la concejala Eco. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la
>misión de Suelo y Ordenamiento Territorial, me peimito convocar a ustedes a una

reunión de trabajo a realizarse el jueves 19 de julio de 2012 a las 15HOO en la sala de
zesiones No. I de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, con la
(malidad de estabiccer un procedimiento más expedito para atender las peticiones de
reforma de las ordenanzas de aprobación de barrios, especialmente los casos que tratan de
los plazos otorgados por estas.

Segura de contar con su importante presencia, les anticipa mi agradecimiento.

Alentamenle,

Abg. Patricia ndrade Baroja
\Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Vert yphile- Palacio Municipali Telf.:3952300- Ext: 12240 / 12242/ 12252 / 12230



Procuradurta
Metropolitana

REFERENCIAEXPEDIENTEN.5185-2012

Doctor
JimmySánchezM.
COORDINADORUERB-AZLD
UnidadEspecialRegulaTuBarrioLa Delicia
Secretariade CoordinaciónTerritorialy Participación
Presente.-

Demiconsideración:

Me refieroaloficioNo.SG2955de 30 de agostode 2012,suscritoporel Ab. José LuisArcos
Aldás, SecretarioGeneraldelConcejoMetropolitano(e),medianteelcualsolicitase emitaen un
plazo máximode 15 días un informe y criteriolegal, referenciaal pedido formuladopor los
representantes del ComitéPro-mejoras de los BarriosEl Trigal y Vista Hermosa, quienes
solicitanla reformade la ordenanzaque apruebaa los barriosen mención,en lo referenteal
plazo para la ejecuciónyentregade las obrasde urbanización,para manifestarlelosiguiente:

Previoa emitircriteriolegal solicitadopor el Abg. José Luis Arcos, SecretarioGeneral del
ConcejoMetropolitanode Quito(e), le agradecerécon la URGENCIAque el caso amerita,
ampliar,rectificaro ratificarsu pronunciamientoconstanteenMEMOUERB-AZLD-0178-2012de
23 de agostode 2002,en razónde que el plazo para la ejecuciónde la totalidadde las obrasde
urbanización,incluidoel equipamientodel área comunalde la Ordenanza3395,sancionadael 5
de abrilde 2002fuede 7 años;es decir, erminóen abrilde 2009 y en el supuestocaso que se
modificaraaquela 8 años,el plazo tambi habría caducadoen el2010.

ntamente,

Paúl omeroOsorio
SUBPROCURAOR OMETROPOLITANO

Nombres Fecha FirmalSumilla
Elaborado por Lcda.AlexandraOna 11-09-2012 .

Revisado por. DavidAnda 1149-2012
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Doctor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por los representantes del Comité Pro
Mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes solicitan la reforma de la
ordenanza que aprueba a los barrios en mención, en lo referente al plazo para la
ejecución y entrega de las obras de la urbanización,

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 5 hojas.

Seguro de co su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimignto,

Atenta nte,

Abg.José is Arcos Aldá ,

SECRETARI GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Representantes del Comité Pro Mejoras El Trigal

(2010-2333)

MVT 29-08-2012

I
i
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Oficio No. UERB - 540 - 2012

Quito DMQ,27 de agosto de 2012

Abogado
JoséLuís Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO, ENCARGADO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a Oficio No. SG 2023, de 06 de junio de 2012, relacionado a la petición
efectuada por parte del Sr. Idelfonzo Chalacan G., Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio El Trigal, tengo a bien remitir el Memorando No. UERB-AZLD-0178 -2012, del 23 del
presente mes y año, remitido por el Dr. JimmySánchez, Coordinador de la UERB Zona La
Delicia, en el que se hace constar que es procedente otorgar la ampliación del plazo solicitado
por el Asentamiento Humano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Ate tamente,

g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 4 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Ing. CristinaTipanta 27-08-2012
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Unidad Especial

MEMO UERB-AZLD-0178-2012
Quito, 23 de agosto del 2012

Sefior: Ing.
Diego Dávila López Msc.
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.-
De mis consideraciones:

En relación al trámite número 2023 y hoja de control de tråmite interno número 620, en la
que se pone en conocimiento lo solicitado por los señores idelfonzo Chalacan, Byron
Valencia y Segundo Endara; Presidente, Vicepresidente y Vocal Principal, respectivamente
del Comité Pro-mejoras del Barrio El Trigal y Vista Hermosa del Pichincha lo siguiente: "se
nos conceda una prórroga para la entrega de la totalidad de las obras de urbanización, las
mismas que no pudieron concluirse debido a que no contamos con recursos para la
ejecución en el tiempo previsto", al respecto me permito informar lo siguiente:

De la documentación constate en el expediente signado con el número 15, se llega a
determinar que mediante Ordenanza Metropolitana número 3395 y sancionada el 5 de abril
del 2002, el Concejo Metropolitano de Quito, expidió la Ordenanža de Urbäriižación de f

interés Social y Progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", ubicada en
la parroquia Benalcazar; donde en el artículo 8 consta lo siguiente:

"Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal es de siete años, contados a partir de la sanción de la
presente Ordenanza", por lo tanto es posible amgiar el plazo contenido en el artículo en
mención a ocho (8) años, para lo cual se hace necesario que los dirigentes de la
Organizaciones en mención, se acojan a los últimos acuerdos establecidos con la Secretaría
General Concejo, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la Procuraduría Metropolitana y
delegados de su despacho, en donde entre otros puntos se acordó que las peticiones
tendientes a obtener la Teforma de las ordenanza de aprobación de barrios, serán
receptadas directamente en las zonales de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en la que
se realizará la reforma a la Ordenanza (ampliación del plazo) en lo referente al artículo
señalado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atenta nte.

B. my nchez M.
COORDINADOR UERB-AZLD

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

REVISADO POR: Jimmy Sánchez

ELABORADOPOR: Miguel Viteri N. J.y



SEGUlMIENTO

Secretaría u
General del

'

Concejo
Ingeniero
Diego Dávila 20 23
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente Û$ È ËÛ
De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los representantes del Comité Pro
Mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes solicitan la reforma de la
ordenanza que aprueba a los barrios en mención, en lo referente al plazo para la
ejecución y entrega de las obras de la urbanización.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 2 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Representantes del Comité Pro Mejoras El Trigal

(2010-2333)

MVT 05-06-2012

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido "nrr,· /
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' 00MITË PRO KFAORAS DEL BARRIO EL TRIGAL

Aenerd.Ministerin!O 01013 Fundui.el 06 de febwe4. im

Prolongación de la Av. Mariana de Jesús y Av. Occidental. (Tras Campus: de la Nueva
UTE

Teléfonos: 3202 276 098052121 Email: zener-

1@hotmail.com

Quito
Ecuador

Quito 04 de Junio del 2012-06-03

Sra. Concejala Elizabeth Cabezas

PRESIDENTADELACOMISION DE SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL

Ciudad:

De mi consideración:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos Los
Comités Pro mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa del Pichincha; a la vez que
queremos solicitarle de la manera mas comedida se nos conceda una prorroga para la
entrega de la totalidad de las obras de urbanización; las mismas que no pudieron
concluirse debido a que no contamos con recursos para la ejecución en el tiempo
previsto.

Elplazo venci6 el 04 de Abril del 2009;el Municipio nos concedi6 7 años desde la
promulgación de la ordenanza. En múltiples comunicados hemos solicitado ampliación
del plazo a los Srs Administradores de la zona norte y al Sr alcalde pero no hemos
recibido contestación alguna(adjuntamos copias de los oficios enviados),todas las
obras comunales las hemos conseguido en base de mingas y con dinero aportado por
los moradores como también con aportes en materiales tanto de la Fundación
Mariana de Jesús ,El Municipio de Quito y otros entes no gubernamentales. Son pocas
las obras que faltan por terminar en El Barrio El Trigal y que a continuación señalamos:

Adoquinado faltante de calle longitudinal en la calle 4,580 mts2 aproximadamente.

Escalinatas en la calle jy calle 3 de aproximadamente 4 metros de altura.



4 muros de las áreas verdes, de los cuales 1estamos terminando en esta semana. o

Mantenimiento general de las áreas comunales concluidas.

Es necesario mencionar Sra. Conceiala nue hemns sn1Irltado un mes de olazo para la
c o
contado a la presentación del informe de fiscalizaciónoor oarte de I. Municioio de
Quito.

PorMciónx¡mse ardar al presenk conland0J:û0 SMAMRaa.SCSKKL.Y
disposición para ayudarnos en solucionar los problemas de suelo y territoriedad. g

DeUd

Ate ment

SR IDELFONZO CHALACANG : i gg SR BYRONVALENCIA
4 Acdo. Min. 01013

PRESIDENTE '. * * VICEPRESIDENTE

SRSEGUNDOENDARA

VOCAL PRINCIPAL
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General dd
Concejo "

Doctor -edSG 6266
JimmySánchez
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 2 1 ENE2013
Adginistración Zonal La Delicia
Presente

En atención al oficio No. 049-SZEE-2013 de 14 de enero de 2013, remitido por la
Administración Zonal Norte Eugenio Espejo, respecto del pedido formulado por el señor

Idelfonso Chalacán, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio El Trigal, quien solicita la
ampliación del plazo para la conclusión y entrega de las obras de urbanización, contemplado

en la ordenanza No. 3395, que aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva de los
Comités Pro Mejoras "Trigal y Vista Hermosa", me permito manifestar lo siguiente:

En el caso de que se resuelva atender favorablemente el pedido formulado por el

administrado, sería necesaria una reforma a la ordenanza No. 3395 referida anteriormente,

por cuanto fue a través del mencionado acto normativo que se estableció el plazo para la
entrega de las obras de urbanización, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 367 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Uno de los resultados de la reunión mantenida el 19 de julio de 2012, conjuntamente con

usted y varios representantes de entidades municipales relacionadas con la regularización de

asentamientos humanos de hecho y consolidados, que consta en el oficio No. SG 2544 de 24

de julio del mismo año, se refiere al hecho de que, en adelante, los proyectos de ordenanzas

que son elaboradas por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, para aprobación del Concejo
Metropolitano contendrán una disposición mediante la cual se otorgue a las
Administraciones Zonales y la Unidad Especial Regula Tu Barrio, respectivamente, la
facultad de resolver los pedidos de reforma de plazos de entrega de obras de urbanización y
de protocolización y escrituración de ordenanzas, lo cual no implica una autorización

amplia y general para todas las ordenanzas aprobatorias vigentes, sino exclusivamente

para aquellas en las que conste la referida disposición.

La ordenanza No. 3395, que aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva de los
Comités Pro Mejoras "Trigal y Vista Hermosa",,no contiene la mencionada disposición

delegatoria, razón por la cual el pedido de ampliación de plazo deberá ser conocido y
suelto por el Concejo Metropolitano de Quito.

Página 1 de 2
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En virtud de lo expuesto, remito a usted la documentación recibida en esta Secretaría, con el
fin de que, con el informe técnico correspondiente se envie el trámite a la Procuraduría
Metropolitana requiriendo el informe legal previo conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Atentamente,

Abg. Patri ndrade Baro;
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
xAc

CC. Unidad Especial Regula Tu Barrio
Administración Zonal Norte Eugenio Espejo
Procuraduría Metropolitana

Página 2 de 2



Administracl6n Zonal Norte
Eugenio Espejo

Oficio No. 049-SZE E-2013
Quito DM, 14 de enero del 2013

ONCEJO
Dra· RSTROPOLITANO
Paola Ayala Taco SECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓNDE 00 UllENTOS
SUBPROCURADORA METROPOUTANA SUBROGANTE
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO· FECNA: 16 ENE2013
Presente.-

FIRMA RECEPC IÓN : .............. ..............

De mi consideración, Nutiaiano NoaA:...........A.6.Ë...g

En atención a su oficio referente a expediente 5185-2012 de 28 de diciembre del 2012,
recibido mediante hoja de control ZN-NI56 de 07 de enero del 2013 me permito indicar:

Revisada la documentación adjunta se observa que el pedido realizado por el señor
Idelfonso Chalacan, en su calidad de Presidente del Comité Pro-mejoras del barrio El Trigal,
es una solicitud a la Concejala Elizabeth Cabezas en su calidad de Presidenta de la Comisión
de Suelo, para que se amplie en un mes el plazo de entrega de obras comunales, este plazo
solicitado fue de fecha junio del 2012, por lo tanto lo requerido se entendería hasta agosto
del 2012, por lo cual ante las fechas, ya sería extemporaneo el pedido ahora llegado en
conocimiento de esta Administración Zonal.

De este pedido se solicito criterio técnico, por parte de la Secretaría del Concejo a la Unidad
Regula Tu Barrio, quien mediante oficio UERB-AZLD-100-2012 de 06 de noviembre del 2012,
firmado por el Dr. Jimmy Sanchez, en su calidad de Coodirnador UERVA-AZLD,indica no ser
competentes para emitir pronunciamiento sobre este caso, al ser un tema de tratativa de la
Administración Zonal.

Efectivamente de conformidad al artículo 11 de la Ordenanza 3395 la encargada del control
de ejecución de obras, es esta Administración Zonal Norte, y en tal sentido se puede indicar
que a la fecha existen obras inconclusas en el barrio El Trigal, y que se han mantenido
reuniones con los miembros de la Directiva, quienes a la fecha se encuentran concluyendo
las mismas y solicitando el valor de las multas a ser canceladas. Adjunto a la presente el
informe técnico remitido a conocimiento de la Secretaria del Concejo, elaborado por el Arq.
Vicente Rodriguez, quien se encuentra a cargo del proceso.

Amazonas 4532 y Pereira102226 2994 \www.guito.gob.ec



Respecto al pedido en concreto, como he señalado a la fecha es extemporaneo, pese a esto,
de considerar viegnte el pedido la Comisión, no presentaríamos oposición alguna, en lo
técnico, a una eventual reforma de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de
Interes Social el Trigal - Vista Hermosa No. 3395, pues no existe conclusión definitiva de las
obras, sugiriendo además, que se contemple un eventual tratamiento por separado del
barrio el Trigal y Vista Hermosa, al existir diferencias en el avance de las obras requeridas de
cada uno de estos barrios contemplados en una sola Ordenanza.

Respecto al criterio legal, nos abstenemos de emitir pronunciamiento al haber un pedido
expreso de lä Secretaríä General del Cõn ejõ iiiëdiante oficio SG 2955 de 30 de agosto del
2012, a Procuraduría Metropolitana para que presente su informe legal al pedido de reforma
de Ordenanza, sugiriendo simplemente se contemple un debido análisis sobre la viabilidad
del cambio por la modificatoria que sufriría el aspecto multas a ser recaudadas.

Atentamente,

Arq. Fer o Lara Jarami
NISTR DOR ZONAL NORTE "EUGENIO ESPEJ

CC. Secretaria General de Concejo

Adjunto a procuraduria: todo el expediente remitido



Oficio 558-FISC-2012 Eugenio Espejo

Referencia: ZN-MP428

Quito,D.M., 16 de Noviembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL CONCËJØMËTROFOLITANO DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al oficio de Secretaría General del concejo No. SGl017 de 26 de Marzo del
2012 ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control No. ZN-MP428,
mediante la cual la abogada Patricia Andrade Baroja Secretaria General del Concejo
Metropolitano, por resolución de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en
sesión ordinaria realizada el Lunes 12 de marzo de 2012, considerando que es trámite de
competencia de esta Administración Zonal remite la documentación relacionada con el
expediente No. 2010-2333, respecto del pedido formulado por el Economista Venancio
Martín García Presidente Ejecutivo de la Fundación Mariana de Jesús, Quiensolicita el
levantamiento de la Hipoteca que por obras de ur'oanización pesa sobre los lotes de los
barrios Vista Hermosa del Pichincha y El Trigal; dentro de la cual consta el informe de
inspección de la Comisión realizado a esos barrios. Al respecto tengo a bien informar lo
siguiente:

Considerando el contenido del informe de la inspección conjunta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (CSOT) del viemes 14 de octubre del 2011 en el cual
textualmente anotan ...el barrio El trigal cuenta con más del 80% de obras de infraestructura, ...,

mientras que en el barrio Vista Hermosa ha sufrido un retraso en la ejecución de obras por
despreocupación de sus moradores, por lo que la Fundación Mariana de Jesús ha presentado algunas
posibles soluciones, toda vez que dicha fundación no puede vender las casas construidas en el Barrio El
trigal, ni puede seguir construyendo por lo que se compromete a entregar una póliza de garantia por la
ejecución de las obras restantes a cambio de que se levante la hipoteca que pesa sobre el barrio El
Trigal.

Acogiendo la sugerencia de los delegados de la referida comisión emitida en el mismo
informe en el sentido que: ...se acepte la propuesta de la Fundación, toda vez que at estar
construidas las casas, se están deteriorando sin que se haga uso de las mismas, además se podrà
beneficiar a personas de bajos recursos económicos.

Esta Administración Zonal, con Oficio No. 227-FISC-2012 de 12 de junio del 2012
informó a los directivos de la fundación y del barrio de las obras inconclusas, o con
problemas observados en la inspección realizada, a los cuales debían dar solución y qu,e
se les concedía un mes de plazo para la ejecución de las mismas.



Eugenio Espejo

Con oficio No. 556-FISC-2012 de 13 de Noviembre del 2012 una vez vencido el plazo
de un mes para la reparación de aceras, luego de realizada la última inspección
pertinente se informa detalladamente de los lotes que no han dado cumplimiento con la
ejecución de los citados trabajos, y las obras que aún faltan por realizar.

Con Oficio No. 557-FISC-2012 de 13 de Noviembre del 2012 se comunica al
Presidente la Fundación Mariana de Jesús y Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio El Trigal el valor del costo total (USD $ 32.613,83) que suman los costos de lys
obras no realizadas correspondientes a: 462 m2 de reconstrucción de aceras, Muros de
contención en una longitud de 21 m. y 460 m2 de adoquinado del Pasaje paralelo a la
calle "4".

En razón que previo al triimite de levantamiento de hipotecas de los lotes del barrio El
Trigal, es preciso que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial que usted
preside, emita la resolución en relación a la mora en la que han incurrido por retraso en
la ejecución y entrega de las obras a esta Municipalidad por parte de los Barrios Vista
Hermosa del Pichincha y El Trigal, ya que el plazo de 7 años concedido para el efecto
en la Ordenanza 3345 el 4 de Abril del 2002 con que han sido aprobados dichos barrios
venció el 4 de abril del 2009.

Particular que pongo en su consideración para los fines consiguientes.

Para mayor información remito la documentación recibida y también adjunto fotocopias
de los tiltimos oficios emitidos por el Departamento de Fiscalización de esta
Administración.

Atentamen ,

Ing. Ró ulo res
JEFE D FISCAL ION

Ancxo: (il ucstos dctallados en hojas de ciilculo
Prcparado or: Arq. Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR DE URBANIZACIONES

Amazona54532yPereiral022262994 www uito.•••-



Oleio 557-FISC-2012
Referencia: ZN-NES34 MminiskaciónZonalNone

Eugenio Espejo

Quito,DM, 13 de Noviembre de 2012

Señores
Venancio Martín García
DIRECTOR E.JECUTIVO FUNDACION MARIANA DE .IESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacún
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-ME.IORAS BARRIO EL TRIGAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control
No. ZN-NE534 el 30 de octubre del 2012, mediante la cual solicitan se determine el
monto valorado y cuantificado auc faltaren por realizarse en c) Barrio El Trigal,
información que lo requieren para presentarlo en el Concejo Metropolitanc para que
continée el trámite tendiente al levantamiento de hipoteca que en garantía por obras de
urbanización pcsa sobre los lotes correspondientes al Barrio Ei TrigaL

Al respecto, debo informar que una vez que en inspección realizada al barrio El Trigal
conjuntarnente con ustedes el 3ueves 11 de octubre del presente año, verificamos que de
las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-FISC-2012 del 12 de Junio del
2012, de los 117 lotes de un total de 154 que corresponden al Barrio El Trigal y que
tenían que realizar trabajos de reconstrucción de bordillos y aceras; los propietarios de
41 lotes y El Comité Pro Mejoras como responsable del Árcaverde junto al sitio donde
se construirá una escalinata, aún no lo han hecho; además, no han realizado la
construcción de: el adoquinado del pasaje interior paralelo a la calle "4" y de dos rnuros
de contención. De acuerdo al cálculo realizado el valor total al que haciende el costo de
las obras referidas que faltan por realizarse es de TREINTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE 83/100 DOLARES ($ 32.613,83): ,,.

DENOMINAClON DEL UNIDAD CANTlDAD COSTO PARCIAL
RUBRO $.USD

Reconstrucción Aceras M2 462,89 11.762,53
Muro de contcnción M 21,00 8.429,79
Adoquinado de Pasaje S/N M2 460,00 12.421,51

Atentamei tc,

Ing. Rómulo Torreš
I¯BFEDE FISCALlZACION

li
Anexo. picsty nestos Oct:ill;ulos en Impis tic c;\lculo 11
Piep ir:nlo poi. Arg. Vicente Rodriglicz IL FISCALIZA DOR DE URDANIX CIONEN ,

rpgops4gÙPereira102226 2904lwww..uito..o.



Oficio 556-FISC-2012 Administraci6nZonalNorte

Referencia: ZN-NA408 Eugenio Espejo

Quito,D.M., 13 de Noviembre de 2012

Seiiores
Venancio Martín García
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACION MARIANA DE JESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO EL TRIGAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control
No. ZN-NA408, mediante la cual solicitan se realice la inspección pertinente a fin de
verificar el avance de obras, tma vez que ha transcurrido el plazo de un mes concedido
para la realización de los trabajos de reconstrucción de las aceras y bordillos faltantes en
los terrenos de propiedad del "Barrio El Trigal".

Al respecto, tengo bien comunicarle que esta Administración Zonal en recorrido
realizado al barrio El Trigal conjuntamente con ustedes el día Jueves 11 de octubre del
presente año, verificamos que de las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-
FISC-2012 del 12 de Junio del 2012, de los 117 lotes de. un total de 154 que
corresponden al Barrio El Trigal y que tenían que realizar trabajos de reconstrucción de
bordillos y aceras; los propietarios de 41 lotes (lotes: 182, 186, 188, 189, 190, 203, 211,
214, 216, 217, 221, 231, 232, 238, 239, 240, 243, 246, 247, 248, 250, 251, 252, 253,
254, 255, 256, 279, 296, 301, 302, 303, 305, 306, 308, 309, 312, 314, 316, 318, 319 y
Área verde junto a la escalinata,) aún no lo han hecho; además falta por realizar el
adoquinado del pasaje interior paralelo a la calle "4" en una superficie de 460 m2 y la
construcción de dos muros de contención que suman 21 m. de largo

Es preciso recordarles que previo al trámite de levantamiento de hipotecas de los lotes
del barrio El Trigal, deben obtener de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
la resolución pertinente al hecho que se encuentran en mora por el retraso en la
ejecución de las obras, plazo.que venció el 4 de abril del 2009. Caso contrario no serú
factible levantar las hipotecas egesan so'ore los lotes por obras de urbanización.

oo

lng. Rómt lo Toi-res

JEFE DE -lSCALIZAC

Preparadopor: aq-vkenic Rodrigucy R.FISCALIZADOR DEURBANIZACIONES
.

I LNovicmloc-20l2

rha2oinag5 PerÑta102226 94 (W quito.gob.ec 42



Mmínistraci6n Zonal Norte

Eugemo Espejo

DPTO. DE FI O

MEMORANDO No. 194 AZEE-SZEE

PARA: Arg. Rómulo Torres, JEFE ZONAL DE FlSCALlZAClON

ASUNTO; Levantamiento hipotecas Barrios Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal

FECHA: 2012.04.18

Con oficio SGl017 de 26 de marzo del 2012, la abogada Patricia Andrade Baroja,
Secretaria General del Concejo Metropolitano, remite la documentación relacionada
con el levantamiento de la hipoteca que por obras de urbanización pesa sobre los barrios
Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal.

Al respecto y por ser un asunto de su competencia remito dicho pedido para que previa
inspección al sitio, nos proporcione su informe técnico para proceder con lo que en
derecho corresponda.

Atentamente

bg. Fernando D no onado 13ggi vort RS

SUBP OR ZONA EUGENIO ESPEJO opo ~A ( ook
Elaborado por I, lando Ruiz y yo, y e Ñ . FM

012.04.18
junto remito documentación con caråcter devolutivo bi A - N

H '.ZN-MP428

Amazonas4532 Pereira 02 226 2994 i a .
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Adjunto la documentación constante en 15 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia A ràT'Bãi a
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C. . Eco. Venancio Martin

(2010-2333)

MVT 16/03/2012
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Secretaría '

General del b 6 ti5
Concejo

Arquitecto
Oswaldo Granda
ADMINISTRADOR ZONA EUCENIO ESPEJO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art.1. (30), Libro 1,del Còdigo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el señor IDELFONSO
CHALACÃN, Fresidente del Comitè Promejoras del barrio El Trigal, quien solicita el

levantamiento de la hipoteca que por obras de urbanización pesan sobre los barrios
Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal . Adjunto con cargo devolutivo documentación
constante en cuatro hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

SECRETARIA CENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sr. Idelfonso Chalacán

(2010-2333)

NP)
2010-Ilb22



INFORME INSPECCIÓN CONJUNTA DE LA CSOT
Viernes 14 de octubre del 2011

Con la presencia de:

Delegado Procuraduría Metropolitana: Dr. David Anda.
Delegado Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda: Ing. Luis Jácome.

Delegado Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros: Arq. Jorge Campaña.
Delegados Administración Zonal Eugenio Espejo: Arq. Ronald Salgado.
Delegado Despacho Concejal Fabricio Villamar: Ab. Juan Carlos Rodriguez.
Delegados Despacho Concejala Elizabeth Cabezas: Ab. Andrès Carrasco y Arq. Mayra Gordillo.

1.- EXP. 2010-2333

A las 9H30 del viernes 14 de octubre de 2011, en el sector de los barrios El Trigal y Vista Hermosa,

se inicia la inspección con la presencia de los delegados de la CSOT, en la que se pudo constatar

que el barrio El Trigal cuenta con más del 80% de las obras de infraestructura y que en la via

principal las obras se encuentran ejecutadas en un 100%, mientras que el barrio Vista Hermosa ha

sufrido un retraso en la ejecución de obras por despreocupación de sus moradores, por lo que la
Fundación Mariana de Jesús ha presentado algunas posibles soluciones, toda vez que dicha
Fundación no puede vender las casas construidas en el barrio El Trigal ni puede seguir
construyendo por lo que se compromete a entregar una póliza de garantía por la ejecución de las
obras restantes a cambio de que se levante la hipoteca que pesa sobre el Barrio El Trigal.

Los delegados de esta comisión sugieren se acepte la propuesta de la Fundación, toda vez que al
estar construidas las casas èstas se están deteriorando sin que se haga uso de ellas, además se
podrá beneficiar a personas de bajos recursos económicos.

Los integrantes de la comisión firman como respaldo a este informe.

Arq. orge Campaña
Dire ción Metropolitana de Avalúos y Catastros

Dr. David And
Procuraduría Metropolitana

Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda



A . Id Salgado
Ad ini ración Zonal Eugenio Espejo

. Juan Carlos Rodríguez.
Despacho Concejala Fabricio Villamar

Ab. Andrés Carrasco
Despacho Concejala Elizabeth Cabezas

Arq. Mayra Gordillo
Despacho Concejala Elizabeth Cabezas



FUNDACION

MARIANA DE JESUS

Ouito.26 de Julio de 2011.

Sra. Ec. Elizabeth Cabezas.
Concejala I. Municipio de Quito.
Ciudad 112 3
De rniconsideración

Por medio de la presente queremos hacerla llegar un cordial saludo de todos quienes hacemos esta Institución y a
la vez poner en su conocimientola situaciónen que se hallan los tramitestendientesa la liberación de la hipoteca
de los lotes de la Fundación en el barrioEl Trigal para poder iniciar la venla de las casas construidas y continuarla
construcción de las planificadasen el segundo Iole.

Al respecto ponemos en su consideraciónlos antecedentes y la actualidaddel problema solicitàndole interponga sus
buenos oficios para ver si se puede agilitar los trámitesque hasta la presente han tenido un tramitelento y sin
resultados

Antecedentes.-

Mediante Ordenanza Municipal, se concede a los barrios El Trigal y Vista Hermosa la facultad para legalizar los
terrenesy que participenen la cofinanciaciónde obras básicas medianteel aporte50-50. Fundación Manana de
Jesús otorga escrituras a estos asentamientos, que en su mayor parte fueron invasiones, reservándose dos macro
lotes (subdivididosen 44 lotes) en los que actualmentese han construido 12 viviendas de caractersocial en una
primeraetapa y están iniciadaslas obrasde construcciónde las 32 casas restantes.

Actualidad.-

-A la fecha el barrio El Trigal, donde eslán ubicados los lotes de la Fundación. tiene 95% de los servicios básicos
concluidosy funcionando. Sinembargo el barrio Vista Hermosa está muy atrasado en sus servicios básicos, motivo
por el cual el Municipio no puede liberarla hipoteca, dado que la Ordenanza acoge a los dos barrios.
- El 20 de Octubre de 2010, ei Sr. Idelfonso Chalacán, presidente del barrio El Trigal, solicita a los sei3ores
miembros del Concejo Metropolitanode Quitola separación de los dos barrios y el levantamienlo de las hipotecas.
Trámite No. 2333
- El 25 de Octubre de 2010, el Concejo Metropolitano de Quito,solicita al Arq. OswaldoGranda, administradorde
la Zona Eugenio Espejo un informey criteriotécnicoen un plazo máximode 15 dias, de la solicitudpresentada por
el presidente del barrio El Triga. De lo que sabemos este informe aùn no se le ha entregado al Concejo
Metropolitano. OficioIntemo No. 5605-2010.
- El 24 de Mayo de 2011, FundaciónMariana de Jesùs Iuego de muchas reuniones en conjunto con el Sr. Andrès
Llanosdel departamento técnicode la Zona Norte y otros funcionariosmunicipales anleriores a èl, eleva a consulta
la posibilidad de entregar una póliza o garantia bancaria con la finalidadde levantar la hipoteca de estos dos macro
lotes (44 lotes), hasta que haya la separación de los barrios y la entrega de obras al Municipio. Esta soliciludhasta
la fecha no ha sido contestada, trámiteNo. ZN-LRO64.

Agradeciéndole por la atención que se sirva dar al presente y por ayudarnos a solucionar este problema cuyos
beneficiarios son las familias de estrato social bajo a los cuales está dirigido este programa de vivienda

De Ud Atentamente

Ec. Ve ncio artin Garcia.
Direct r Eje tivo.

QUITO Av MARIANA DE JESUS 2307cOES-l69) Y MARTIN UTRERAS Pßx:243-3784 CAsilLA 1701-255 f-m.ni:.ningarma org
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FUNDACION

MARIANA DE JESUS

Quito,24 de Mayo de 2011.

Arg.
Oswaldo Granda.
Administrador Zona Norte "Eugenio Espejo".

Ciudad.

De mi consideraci6n:

Por medio de la presente, reciba un cordial saludo de quienes hacemos la Fundación
Mariana de Jesús, a la vez le solicitamos muy encarecidamente su valiosa ayuda para
solucionar el siguiente problema.

- Fundación Mariana de Jesús tiene dos macrolotes en el barrio "El Trigal", en el
que se han construido 12 casas y se construirán 32 casas de carácter social; el
barrio cuenta con más del 80% de servicios básicos. El frente de los lotes que son
propiedad de la Fundación cuenta con el 100% de los servicios.

- Como es de su conocimiento el barrio el "Trigal" y el barrio "Vista Hermosa"; en
conjunto, mediante una misma ordenanza, han hipotecado sus terrenos a cambio
de beneficiarse del acuerdo 50-50 entre el Municipio y los barrios. El barrio
"Vista Hermosa", no ha ejecutado los servicios como lo ha hecho "El Trigal",
motivo por el cual no puede levantar la hipoteca total.

- Hemos tenido reuniones con el Ing. Pinto y el Arq. Llanos.de Obras Públicas y
Fiscalización respectivamente; quienes nos han sugerido que hagamos la consulta
a la Administraci6n, dado que el retraso de obras en "Vista Hermosa" frena de
cierta manera el desarrollo del otro barrio, debido a que la Fundación no puede
vender sus casas las mismas que han dado plusvalía al sector y no puede continuar
construyendo las que faltan por no tenet seguridad de cuando poder vender ni
cooperar económicamente para que el barrio "El Trigal" llegue a concluir todas
sus obras.

Por lo mencionado le planteamos lo siguiente:

- La Fundación se compromete a entregar una póliza de garantia por la ejecución de
las obras restantes que a ella le compete; a cambio de que se le levante la hipoteca
de sus lotes y que pueda vender sus casas actuales y construir las que faltan.

QUITO Av MARIANA DE JESUS 2307 (OES-lb9) y MARTIN UTRERAS PBx 243-3784 CAsittA 1701-255 E-mrodo6ff deny

GUAVAQvit: VIA OUMN TAMao KM. 5 1/2 ATMS DE GALAUTo TELUAx 2282-536 / 2287-382 / 2291-543 CAstüA 170L255 E-maa:ned).gycújtt us;
PÃGINA WES: www.fmdj.org



TUNDAClON

MAR ANA DE JESUS

- Se compromete a ayudar y gestionar conjuntamente con la Directiva del barrio,
todas las obras que sean necesarias para el levantamiento total de todas las
hipotecas en el plazo que establezca el Municipio.

Agradeciéndole de antemano por la atención que se sirva dar al presente.

Atentamente,

Ec. Ven n ° ' García.
Dire'cc' Eje tivo
FUNDACION MARIANA DE JESUS
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-t'.'.. 5 COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO EL TRIGAL

Acuerdo Ministerial N" 1013

Direcciòn: Prolongación de la Av. Mariana de Jesús y Av. OccidentaL Tras tro
Rodegas de la EMAAP. Q Teléfono: 3202276 - 3202192- 084049]6 i

Ouito. 20 de Octubre del 2010

3eíiores
MIEMT38.OS DEL CONCEJO METROPOLITANO DE OUITO
PTRESENTE

COMITA RO-MEJORAS DEL EARRIO EE DBGU
nsideraciones

Yo. Idelfonso Maria de Liborio Chalacán Guerrero. expreso muchos auguries ·:k c::io,
en su acival función al servicio de la comunidad.

Como representante legal del Barrio El Tngal solicitamos la modificación de la
hipoteca de los barrios Vista .Hermosa del Pichincha y el Trigat En vista de que
nuestro barrio ya esta concluyendo con las obras, también solicitamos las separacion
urgente de los barrios antes mencionados por cuanto nos encontramos vencidos de
aëncrdo a fa ordenànza municipal nùmero 3595.

Soucitamos también la condonación de las sanciones por incomplimicnto ác
ordenanza, en vista de que hemos sido un barrio que hemos venido trabajando desde e
ai3o 1996 y más aun desde que se firmó la ordenanza municipal para poder kigrar
cumphr con el cronograma de obras de infraestructura. A pesar de I.odo nuestro
sacriricio humano en mingas quincenales, y económico no pudimos cumplir con una
iriinima bane defcro'négrama establecido. El plazo de la ordenanza se vencio co abñi
del 2009.

Por otra paric pedimos se autorice a quien corresponda ci levantamiento Oc inreicca

Por in favorabic acogida que se de a la presente anticipamos nucstro agradccan :p:e

PREslDFNTE M n, 01013 VICE PRESIDEFFT



ORDENANZA No. 3395

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No.lC-2002-070 del 27 de febrero de 2002, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldia No. 070 de 7 agosto de 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorió y Vivienda, Pröcúrãõüfiä Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
No. 0046 de febrero 27 del 2002, para la aprobación de la Urbanización
de Interés Social Progresiva "TRIGAL Y VISTA HERMOSA".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatura, ha dado su dictamen
favorable constante en el informe IC-2002-070, del 27 de febrero del
2002.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE URBANIZACIÓN DE INTERËS SOCIAL PROGRESIVA
DE LOS COM1TÉS PROMEJORAS "TRIGAL Y VISTA HERMOSA",
UBICADA EN LA PARROQUIA BENALCAZAR.

Art. 1.- La Fundación Mariana de Jesús tiene su existencia jurídica , mediante
acuerdo ministerial No. 001009 de 7 de agosto de 1979 y está legalmente

representada por su Director Ejecutivo Ing. Francisco Peña Muñoz segùn se
desprende de la certificación del Ministerio de Bienestar Social.

Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", tienen su
existencia juridica, mediante acuerdo ministerial No 01013 del 23 de julio de
1998 .



Art. 2.- Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", cuya
urbanización se autoriza por la presente Ordenanza, estan ubicadas en la
parroquia Benalcázar del Distrito Metropolitano de Quito, y será de exclusiva
responsabilidad de la Fundación Mariana de Jesús la entrega de escrituras
individuales de los predios que se encuentran en los barrios mencionados
anteriormente .

Art.- 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido a la Fundación Mariana de Jesús
, propietaria del inmueble ubicado en la parroquia urbana Benalcázar Predio
No. 5549514 Clave Catastral No. 41203-99-001 del Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, adquirido por la entrega de bienes 'realizada por la Sra. Maria
Augusta Urrutia viuda de Escudero otorgada ante el Notario Dr. Carlos A.
Amaya el ocho de diciembre de mil novecientos treinta y nueve e inscrita en el
Registro de îa Propiedad del Cantón Quito el once -de noviembre de . mil
novecientos cuarenta.

Art. 4.- Los predios a urbanizarse tienen una superficie total de 124375.76
metros cuadrados y está conformado asi:

-Área útil de lotes Trigal y Vista Hermosa: 67537.10m2
-Área de vías y pasajes: 37016.19m2
-Área Comunal Trigal y Vista Hermosa: 9674.46m2 (14.32%)
-Area Lote de Parroquia 1 1375.35m2
-Area Lote de Parroquia 2 1112.56m2
-Area de Protección de Alta tensión: 7660.10m2

Número de lotes 320, signados del uno al trescientos veinte, cuyo detalle es el
que consta en la nómina de los socios que conforman dichos Comités, lista que
se adjunta al expediente.

Art. 5.- Los Comitès Promejoras "Trigal y Vista Hermosa" a través de sus
directivos entrega a la Municipalidad seis lotes que suman nueve mil
seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados con cuarenta y seis centimetros
cuadrados (9674.46 m2) como contribución comunitaria, cuya transferencia de
dominio se pedeccionarà con la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza conforme a lo previsto en el tercer articulo innumerado añadido a
continuación del articulo 224 de la Ley de Régimen Municipal. La ubicación y
linderos del referido lote comunal, son los siguientes:

BARRIO VISTA HERMOSA

Ärea comunal 1.-

Ubicación entre protección ecológica y calle A
Superficie: 3. 038,04 m2.
Linderos :



Norte: Limite del lote con 20.20 m.
Sur : Calle A y faja de protección de cables de alta tensión con 16,49 m.
Este: Calle A con 209.56m, curva de retorno con un radio de 7.67 my área
verde 4 con 14.37 m.
Oeste: Limite del lote (zona de Protección ecológica) con 251.7 m.

Áreacomunal 2.-

Ubicación entre quebrada Yunguilla, calle C, lote 83 y lote 320.
Superficie: 1472.41 m2 .

Linderos :

Norte: Quebrada Yunguilla con 47.68 m
Sur: Lote 83 con 12.12 m.
Este: Terrenos de la Parroquia (lote 320) con 49.2 m.
Oeste : Calle C con 77.56 m.

Área comunal 3.-

Ubicación: Entre quebrada Yunguilla, calle D, y lote 420de la parroquia
Superficie: 406.14 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 38.44 m
Sur : Calle D con 22.53 m
Este : Faja de protección de quebrada con 6.15 m
Oeste: Terrenos de la Parroquia (Iote 320) con 26.69 m.

Área comunal 4.-

Ubicación: Entre pasaje "O", Limite urbano y lotes 79, 80 y 81
Superficie: 4202.98 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 23.83m
Sur : Pasaje "O" y curva de retorno con 68.7 m
Este : Lotes 79, 80, 81 con 76.79 m
Oeste: Limite Urbano con 105.42

BARRIO EL TRIGAL

Área comunal 5.-



Ubicación: Entre la faja de afectación de cables de alta tensión y calle BB
Superficie: 409.88 m2

Linderos:

Norte: Faja de afectación cables de alta tensión con 52.27m
Sur : Calle BB con 54.17 m
Este : Calle BB ingreso a los barrios con 8.61 m
Oeste : Cooperativa Luz de Occidente con 20.38 m

Áreacomunal 6.-

tJbicación: Entre calle 2 y pasaje'M"
Superficie: 145.01 m2

Linderos:
Norte: Pasaje "M" con 26.61m
Sur : Calle 2 con 24.50 m
Este : Intersección calle 2 y Pasaje "M" con 0.59 m
Oeste : Lote 87 con 9.34 m

Art. 6.- La zonificación que corresponden a los lotes de la Urbanización es
D203

Lote minimo: 200 m
Número de pisos: 3
Altura máxima: 9 m
Continua sobre linea de fábrica

Art. 7.- Las obras a ejecutarse en la urbanización, son las siguientes:

- Agua potable;
- Alcantarillado
- Energia eléctrica
- Vialidad (capa de rodadura)
- Bordillos

Aceras
Construcción y equipamiento de áreas verdes.

Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización,
incluido el equipamiento del área comunal es de siete años, contados a partir
de la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 9.- En garantia de la ejecución de las obras de urbanización, todos los
lotes quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca, debiendo
incluirse en las escrituras individuales a otorgarse a favor de todos y cada uno
de los socios el siguiente texto: "Además de la primera hipoteca quedan



rohibidos de enajenar todos los lotes hasta la total ejecución de las obra's'de '

urbanizac

Art. 10.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes de la cooperativa, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a:
D203, sobredinea de-fábrieay uso de suelo: Residencial RU1.

Art-11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS- La Administración
Zonal Norte se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la urbanización de interés Social
Progresivo, de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 4 de abril
del 2002.

Dr. Efrén Cocios Lcdo. Pablo Ponce C.
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certÍfica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 13 de rnarzo y 4 de abril del 2002.- Quito, 5 de abril del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO. Quito, 5 de abril del 2002

EJECÚTESE:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Certifico, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano, el 5 de abril del 2002.- Quito, 5 de
abril del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO



RESOLUCIÓN No. Ûi d Û

EL CONCEJO METROPOLlTANO DE QUlTO

Considerando:

Que, la garantia de ejecución de obras en las urbanizaciones de desarrollo
progresivo de interés social, pueden levantarse parcialmente de
conformidad con las elapas propuestas y el avance de las obras v su costo

total; v, en el caso de urbanizaciones eue se construyen por etapas el

urbanizador constituye a favor de la VIunicipalidad una garantia por el

valor de la elapa que va a ejecutarse;

Que, siendo asi, lo:, adjudicatarios de lotes de terreno de urbanizaciones de

desarrollo progresivo de interés social, personas de escasos recursos

económicos, quienes requieren que el inmueble adjudicado no cuente con el

limitante de dominio de prohibicion de enajenar que por obias de
urbanización pesa para realizar prestamos a instituciones linancieras, que
les permita mejorar su condición de vida y de su familia: y,

Que, al no estar reglamentado claramente los porcentajes de obras. con que debe
contar la urbanización de desarrollo progresivo de interos social. se hace
necesario establecer un marco legal que permita atender estos

requerimientos.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 63 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Resuelve:

EXPEDIR LA PRESENTE RESOLUCIÙN, QUE RECLA.\1EN I A LOS
PORCENTA)ES DE OBRAS PARA LEVANTAR PROlliulClONES DE
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Procuraduria
MetropolRana

REFERENCIAEXPEDIENTEN. 5185-2012

SeñorArq.
Fernando Lara
ADMINISTRADORDELAZONANORTE 28 0Il 2012
Presente

Demiconsideración:

Por serun asuntode su competenciay de conformidadconel oficioNo. UERB-AZLD-100-2012
de 6 de noviembrede 2012,suscritoporel Dr. JimmySánchezUERB-AZLD,remitola petición
formuladapor el señor IdelfonzoChalacánG., Presidente de la Urbanizaciónde Interés Socialy
Progresiva del ComitéPro-mejorasdel BarrioElTrigal,quiensolicitala reforma de la ordenanza
que apruebael barrio,en lo refere al azo para la ejecucióny entrega de las obras de
urbanización.

tamen

Dra.Paola AyalaTaco
SUBPROCURAD RA METROPOLITANA-SUBROGANTE

ANEXO:Expedientecompleto.

C.C.SecretaríaGeneraldelConcejo.

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Revisadopor AlexandraOña 2&12-2012 & .

Elaboradopor DavklAnda 2&12-2012



Unidad Especial
Regula Tu Barrio"

2 NOV2012La Delicia

OFICIO UERB-AZLD-100-2012
Quito, 6 de noviembre del 2012

Señor:
Paúl Romero Osorio
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mis consideraciones:

En relación a la hoja de control de tråmites de documentos Nro. ZD-HSS14 y en
Referencia al Expediente N. 5815-2012, en la que pone en conocimiento lo siguiente:
"previo a emitir criterio legal solicitado por el Abg. José Luis Arcos, Secretario General
del Concejo Metropolitano de Quito (e), para ampliar, rectificar o ratificar su
pronunciamiento al MEMO UERB-AZLD-0178-2012 de fecha 23 de agosto del 2002,
suscrito por el Dr. Jimmy Sánchez, COORDINADOR UERB- AZLD, en razón del plazo
de ejecución de la totalidad de obras de urbanización del Comité Promejoras de los
Barrios El Trigal y Vista Hermosa", al respecto me permito informar lo siguiente:

1.- De la documentación constate en el expediente signado con el número 15, se
llega a determinar que mediante Ordenanza Metropolitana número 3395 y
sancionada el 5 de abril del 2002, el Concejo Metropolitano de Quito, expidió la
Ordenanza de Urbanización de Interés Social y Progresiva de los Comités
Promejoras'Trigal y Vista Hermosd', ubicada en la parroquia Benalcazar.

2.- Mediante memorando N° UERB-205-2012 de fecha 25 de julio del 2012, el
Ing. Diego Dávila, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL
'REGULATU BARRIQ',pone en conocimiento los Acuerdos para peticiones de
reformas de ordenanzas, realizada el 19 de juliodel presente mes y año, en la
que se contó con la presencia de representantes de Procuraduria y de la señora
Concejala Elizabeth Cabezas, mediante la cual se definieron los pasos y
tiempos a seguir, a fin de atender oportunamente las peticiones de reforma de
ordenanzas de aprobación de barrios.

Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo señalado en el numeral segundo, la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, no es competente para este tipo de peticiones, para
el caso de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento comunal: " d Concejo Metropolitano autorice tanto a dicha Unidad
como a las Administraciones Zonales, en el caso que corresponda, a receptar y

Avda. La Prensa N66-101 Ca•. "
. sa•• • •••. • - · ·



Unidad Especial
Regula Tu Barrio" p [A

courem* La Delicia
Territorial y /

Participa

resolver las solicitudes tendientes a reformar las ordenanzas", por lo tanto en lo
que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras estas serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente.

Dr. Jimmy Sánchez M.
COORDINADOR UERB-AZLD
Adjunto copia simple de Acuerdos en mención.

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

REVISADO POR: Jimmy Sánchez

ELABORADO POR Miguel Viteri N. ç y/p

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga • Telfs.: 2294 340 / 2294 344•Ext.: 175



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territonal y
ParbópaCIÔn

MEMORANDO No. UERB - 205 - 2012

PARA: Lcdo. Enrique Sarco
COORDINADOR UERB QUITUMBE ENC.

Ing. José Chiza
COORDINADOR UERB CALDERON

Arq. José Luis Valencia
COORDINADOR UERB OC

Dr. Jimmy Sânchez
COORDINADOR UERB LA DELICIA *

DE: DIRECTOR EJECUTIVO

ASUNTO: Acuerdos para peticiones de reformas de ordenanzas

FECHA: 25 de julio de 20 12

Adjunto en 3 fojas útiles, los acuerdos a los que se llegó luego de la reunión de
trabajo, realizada el 19 del presente mes y año, en la que se contó con la
presencia de representantes de Procuraduría y de la señora Concejala
Elízabeth Cabezas, mediante la cual se definieron los pasos y tiempos a seguir,
a fin de atender oportunamente las peticiones de reforma de ordenanzas de
aprobación de barrios.

Cordialmente, nasa avoinn

g. D o Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA
ELABORADO POR: Geovanna Vivero 25-07-2012
REVISADO POR Ing. Cristina Tipanta 25-07-2012

gAD ggpECIAL



Secretaria
General del
Concejo SG 2664

Economista 24 JUL2012
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, y atendiendo su requerimiento, la Secretaría General del
Concejo, convocó a una reunión de trabajo para establecer un procedimiento más ágil para
atender las peticiones de reforma de ordenanzas de aprobación de barrios, la misma que
se llevó a cabo el jueves 19 de julio de 2012, a las 15HOO, con la presencia de los
representantes de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la Procuraduria Metropolitana y
delegados de su despacho, acordando los siguientes puntos que me permito poner en su
conocimiento:

L Las peticiones tendientes a obtener la reforma de las ordenanzas de aprobación de
barrios, serán receptadas directamente en las zonales de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio.

Dichas dependencias, a través de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, remitirán en un plazo de tres dias posteriores a la recepción de
las peticiones, el expediente con el respectivo proyecto de ordenanza reformatorio
e informe técnico, a la Procuraduría Metropolitana, dependencia que en un plazo Ú
de dos días enviarå finalmente su informe legal para conocimiento y aprobación de
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial. En caso de que no sea e -

procedente atender dichas peticiones, la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
notificará del.particular a los interesados y rernilirá un informe mensual de esas
negativas para información de la Comisión.

2. En los casos en los cuales las peticiones, se refieran a reforinas de ordenanzas en
cuanto a linderos, levantamientos topogråficos, bordes de quebrada, posesionarios
de lotes, entre otros asuntos que ameriten ser conocidos en las mesas
institucionales que se realizan para aprobación de barrios, éstas serán incluidas en
la agenda de dichas mesas a fin d'e emitir los informes respectivos. En este
supuesto se seguirá el mismo procedimiento especificado en el numeral anterior.

"Regula tu Barylo'

Recibido por



GS 2544
Secretaría
General del

· 2 11JUL2012Concejo
3. En cualquiera de los dos casos, recibidos los expedientes en la Secretaria General

del Concejo, se sumillarán a la Comisión de Suelo, a fin de que sean conocidos en la
sesión inmediata siguiente, en la cual, en caso de aprobarse el proyecto de
ordenanza, los miembros de la Comisión presentes suscribirán el informe para
conocimiento del Concejo Metropolitano. Por su parte la Secretaria General del
Concejo Metropolitano plateará al Señor Alcalde su inclusión en el orden del día de
la sesión inmediata siguiente del Cuerpo Edilicio.

4. La Unidad Especial Regula Tu Barrio realizará las gestiones administrativas de su
competencia, a fin de fortalecer la Unidad de Regulación de Barrios de la Dirección
Metropolitana de Avalúos y Catastros.

5. Para los textos de ordenanzas de regularizaciones futuras, la Unidad Especial
Regula Tu Barrio analizará la pertinencia de ampliar los plazos que constan en

. dichos proyectos.

6. La Unidad Especial Regula Tu Barrio, propondrá a la Comisión el texto para las
nuevas ordenanzas de aprobación de barrios, incluyendo un articulo por medio del
cual el Concejo Metropolitano autorice tanto a dicha Unidad como a las
Administraciones Zonales, en el caso que corresponda, a receptar y resolver las
solicitudes tendientes a reformar las ordenanzas.

Con la seguridad de que estos acuerdos coadyuven a la atención oportuna de las
peticiones de reformas de ordenanzas de barrios, le reitero mi compromiso de continuar
con el apoyo absoluto a la gestión que cumplen las Comisiones y el Concejo Metropolitano
de Quito.

Atentamente,

g. Patricia'A ÈradeBaro)
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Copia: Unidad Especial Regula Tu Barrio
Procuraduria Metropolitana

/r



Secretaria
General del

Concejo SG 2462

Economista 1/ JUL2012
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Abogado

Diego Pereira
Procurador Metropolitano (T)

Abogado
Paúl Romero
Subprocurador Metropolitano

ingeniern

Diego D5vila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula tu Barrio

Presente

De mi consideración:

Alerniiendo el requerimiento de la concejala Eco. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la
' Canisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, me pelmito convocar a ustedes a una

reunión de trabajo a realizarse el jueves 19 de julio de 2012 a las 15HOO en la sala de
sesiones No I de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, con la
fmalidad de establecer un procedimiento más expedito para atender las peticiones de
reforma de las ordenonzas de aprobación de barrios, especialmente los casos que tratan de
los plazos otorgados por estas.

Segura de contar ctm su importante presencia, les anticipami agradecimiento.

Alenl3menle,

Abg. Patricia ndrade Baroja
\Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Ven y le - PalacioMunicipali Telf.:3952300- Ext: 12240/ 12242/ 12252/ 12230



Procuradurfa
Metropolitana

REFERENCIAEXPEDIENTEN.5185-2012

Doctor
JimmySénehez M.
COORDINADORUERB-AZLD Î 4 RM
UnidadEspecialRegulaTu BarrioLaDelicia
Secretaria de CoordinaciónTerritorialy Participación
Presente.-

De miconsideración:

Me refiero al oficioNo. SG 2955 de 30 de agostode 2012,suscritoporel Ab. José LuisArcos
Aldés, Secretario Generaldel ConcejoMetropolitano(e),medianteelcualsolicitase emitaen un
plazo måximode 15 dias un informey criterio legal, referencia al pedido formulado por los
representantes del Comité Pro-mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes
solicitanla reforma de la ordenanzaque apruebaa los barriosen mención,en lo referente al
plazo para la ejecucióny entrega de las obrasde urbanización,para manifestarlelosiguiente:

Previo a emitircriteriolegal solicitadopor el Abg. José LuisArcos, SecretarioGeneral del
Concejo Metropolitanode Quito(e), le agradecerécon la URGENCIAque el caso amerita,
ampliar,rectificaro ratificarsu pronunciamientoconstanteen MEMOUERB-AZLD-0178-2012de
23 de agostode 2002,en razónde que el plazo para la ejecuciónde la totalidadde las obras de
urbanización, incluidoel equipamientodel área comunalde la Ordenanza3395, sancionadael 5
de abrilde 2002 fue de 7 años;es decir, erminóen abrilde 2009y en el supuestocasoque se
modificaraaquela 8 años,elplazo tambi habría caducadoen el 2010.

ntamente,

Paúl omeroOsorio
SUBPROCURAOR OMETROPOLITANO

Nombres Fecha FirmalSumilla

Elaborado por. Lcda.AlexandraOna 1149-2012 .

Revisado por: DavidAnda 1149-2012 g



SEGUlMlENTO

secretaria 2 9 5 5
General del
Concejo aeago¿m

Doctor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por los representantes del Comité Pro
Mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes solicitan la reforma de la
ordenanza que aprueba a los barrios en mención, en lo referente al plazo para la
ejecución y entrega de las obras de la urbanización.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 5 hojas.

Seguro de co su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atenta nte,

Abg. José is Ar os Aldá .

SECRETARI NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Representantes del Comité Pro Mejoras El Trigal

(2010-2333)

MVT 29-08-2012

Venezuela Chile - Palacio Munici.al I Telf.:3952 300 - Ext 12240 / 12249 9 e .a



Unidad Especial

Secretaria de

"RegUla TU Barrio"

Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 540 - 2012

QuitoDMQ,27 de agosto de 2012

Abogado
JoséLuís Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO, ENCARGADO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a Oficio No. SG 2023, de 06 de junio de 2012, relacionado a la petición
efectuada por parte del Sr. Idelfonzo Chalacan G., Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio El Trigal, tengo a bien remitir el Memorando No. UERB-AZLD-0178

-2012, del 23 del
presente mes y año, remitido por el Dr. JimmySánchez, Coordinador de la UERB Zona La
Delicia, en el que se hace constar que es procedente otorgar la ampliación del plazo solicitado
por el Asentamiento Humano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Ate tamente,

I

g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 4 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOÞOR: Ing. Cristina Tipanta 27-08-2012 9 0 / e

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pic 's .. • - - ... : •



Unidad Especial
Regula tu Barrio

MEMO UERB-AZLD-0178-2012

Quito, 23 de agosto del 2012

Señor: Ing.
Diego Dávila López Msc.
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente:-

De mis consideraciones:

En relación al trámite número 2023 y hoja de control de trámite interno número 620, en la
que se pone en conocimiento lo solicitado-por los-señores Idelfonzo Chalacan, Byron
Valencia y Segundo Endara; Presidente, Vicepresidente y Vocal Principal, respectivamente
del Comité Pro-mejoras del Barrio El Trigal y Vista Hermosa del Pichincha lo siguiente: "se
nos conceda una prórroga para la entrega de la totalidad de las obras de urbanización, las
mismas que no pudieron concluirse debido a que no contamos con recursos para la
ejecución en el tiempoprevisto", al respecto me permito informar lo siguiente:

De la documentación constate en el expediente signado con el número 15, se llega a
determinar que mediante Ordenanza Metropolitana número 3395 y sancionada el 5 de abril
del 2002, el Concejo Metropolitano de Gülto, expidió

lä¯Ordenanžä
da Urtiëñiäänión de

Enterés Social y Progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", ubicada en
la parroquia Benalcazar; donde en el articulo 8 consta lo siguiente:

"Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, inclu¡do el
equipamiento del área comunal es de siete años, contados a partir de la sanción de la
presente Ordenanza", por lo tanto es posible ampliar el plazo contenido en el articulo en
mención a ocho (8) años, para lo cual se hace necesario que los dirigentes de la
Organizaciones en mención, se acojan a los últimos acuerdos establecidos con la Secretaria
General Concejo, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la Procuraduría Metropolitana y
delegados de su despacho, en donde entre otros puntos se acordó que las peticiones
tendientes a obtener la reforma de las ordenanza de aprobación de barrios, serán
receptadas directamente en las zonales de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en la que
se realizará la reforma a la Ordenanza (ampliación del plazo) en lo referente al artículo
señalado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atenta nte.

. my nchez M.
COORDINADOR UERB-AZLD

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

REVISADO POR: Jimmy Sånchez '

ELABORADOPOR: Miguel Viteri N. fy

0



SEGUlMIENTO

Secretaría
General del

Concejo

DngenkD
vila 20 23

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente ÎÛÛ

De mi consideración:

Conforme lo estáblecidö eifël Ažt: I:130),1ibio I, dël Códigõ Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los representantes del Comité Pro
Mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes solicitan la reforma de la
ordenanza que aprueba a los barrios en mención, en lo referente al plazo para la
ejecución y entrega de las obras de la urbanización.

Adjunto con cargo devolutivo docurnentación constante en 2 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Representantes del Comité Pro Mejoras El Trigal

(2010-2333)

MVT 05-06-2012

Unidad Especial
"Regula tu Bardo"

Recibido por

nezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



' COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO EL TRIGAL

Armed.Ministerial& 010TS Fundadeel 06 de febmode19%

Prolongación de la Av. Mariana de Jesús y Av. Occidental. (Tras Campus: de la Nueva

UTE

Teléfonos: 3202 276 098052121 Email: zener-

1@hotmail.com

Quito
Ecuador

Quito 04 de Junio del 2012-06-03

Sra. Concejala Elizabeth Cabezas

PRESIDENTADELACOMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Ciudad:

De mi consideración:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos Los
Comités Pro mejoras de los Barrios ElTrigal y Vista Hermosa del Pichincha; a la vez que
queremos solicitarle de la manera mas comedida se nos conceda una prorroga para la
entrega de la totalidad de las obras de urbanización; las mismas que no pudieron
concluirse debido a que no contamos con recursos para la ejecución en el tiempo
previsto.

Elplazo venció el 04 de Abril del 2009;el Municipio nos concedi6 7 años desde la
promulgación de la ordenanza. En múltiples comunicados hemos solicitado ampliación
del plazo a los Srs Administradores de la zona norte y al Sr alcalde pero no hemos
recibido contestación alguna(adjuntamos copias de los oficios enviados),todas las
obras comunales las hemos conseguido en base de mingas y con dinero aportado por
los moradores como también con aportes en materiales tanto de la Fundaci6n
Mariana de Jesús,El Municipio de Quito y otros entes no gubernamentales. Son pocas
las obras que faltan por terminar en El Barrio ElTrigal y que a continuación señalamos:

Adoquinado faltante de calle longitudinal en la calle 4,580 mts2 aproximadamente.

Escalinatas en la calle jy calle 3 de aproximadamente 4 metros de altura.



4 muros de las áreas verdes, de los cuales 1 estamos terminando en esta semana.

Mantenimiento general de las áreas comunales concluidas.

Es necesario mencionar Sra. Concejala, que hemos solicitado un mes de plazo para la

culminación de los arreglos que tenemos que ejecutar al frente de nuestras casas plazo

contado a la presentación del informe de fiscalización por parte de I. Municipio de
Quito.

Por la atención que se sirva dar al presente, contando con su buena gestión y
disposición para ayudarnos en solucionar los problemas de suelo y territoriedad.

De Ud.

Atentamen

SR IDELFONZO CHALACANG . E kg SR BYRON VALENCIA

PRESIDENTE *a * * ' VICEPRESIDENTE

SR SEGUNDO ENDARA

VOCALPRINCIPAL



ORDENANZA No. 3395

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No.IC-2002-070 del 27 de febrero de 2002, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de le Rësolüci6ñ
de Alcaldía No. 070 de 7 agosto de 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
No. 0046 de febrero 27 del 2002, para la aprobación de la Urbanización
de Interés Social Progresiva "TRIGAL Y VISTA HERMOSA".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatura, ha dado su dictamen
favorable constante en el informe IC-2002-070, del 27 de febrero del
2002.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZADE URBANIZACIÓN DE INTERËS SOCIAL PROGRESIVA
DE L0S ÓOMÚÉS PROMEJORAS "TRIGAL Y VISTA HERMOSA",
UBICADAENLA PARROQU1A BENALCAZAR.

Art. 1.- La Fundación Mariana de Jesús tiene su existencia jurídica , mediante
acuerdo ministerial No. 001009 de 7 de agosto de 1979 y está legalmente

representada por su Director Ejecutivo Ing. Francisco Peña Muñoz según se
desprende de la certificación del Ministerio de Bienestar Social.

Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", tienen su
existencia jurídica, mediante acuerdo ministerial No 01013 del 23 de julio de
1998 .



Art. 2.- Los Comités Promejoras "EL TRIGAL Y VISTA HERMOSA", cuya
urbanización se autoriza por la presente Ordenanza, estan ubicadas en la
parroquia Benalcázar del Distrito Metropolitano de Quito, y será de exclusiva
responsabilidad de la Fundación Mariana de Jesús la entrega de escrituras
individuales de los predios que se encuentran en los barrios mencionados
anteriormente .

Art.-3.- El predio a urbanizarse fue adquirido a la Fundación Mariana de Jesús
, propietaria del inmueble ubicado en la parroquia urbana Benalcázar Predio
No. 5549514 Clave Catastral No. 41203-99-001 del Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, adquirido por la entrega de bienes realizada por la Sra. María
Augusta Urrutia viuda de Escudero otorgada ante el Notario Dr. Carlos A.
Amaya el ocho de diciembre de mil novecientos treinta y nueve e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el once de noviembre de mil
novecientos cuarenta.

Art. 4.- Los predios a urbanizarse tienen una superficie total de 124375.76
metros cuadrados y está conformado asi:

-Areaútil de lotes Trigal y Vista Hermosa: 67537.10m2
-Areade vías y pasajes: 37016.19m2
-AreaComunal Trigal y Vista Hermosa: 9674.46m2 (14.32%)
-Area Lote de Parroquia 1 1375.35m2
-Area Lote de Parroquia 2 1112.56m2
-Area de Protección de Alta tensión: 7660.10m2

Número de lotes 320, signados del uno al trescientos veinte, cuyo detalle es el
que consta en la nómina de los socios que conforman dichos Comités, lista que
se adjunta al expediente.

Art. 5.- Los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa" a través de sus
directivos entrega a la Municipalidad seis lotes que suman nueve mil
seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados con cuarenta y seis centímetros
cuadrados (9674.46 m2) como contribución comunitaria, cuya transferencia de
dominio se perfeccionará con la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza conforme a lo previsto en el tercer artículo innumerado añadido a
continuación del articulo 224 de la Ley de Régimen Municipal. La ubicación y
linderos del referido lote comunal, son los siguientes:

BARRIO VISTA HERMOSA

Áreacomunal 1.-

Ubicación entre protección ecológica y calle A
Superficie: 3. 038,04 m2.
Linderos :



Norte: Limite del lote con 20.20 m.
Sur : Calle A y faja de protección de cables de alta tensión con 16,49 m.
Este: Calle A con 209.56m, curva de retorno con un radio de 7.67 my área
verde 4 con 14.37 m.
Oeste: Limite del lote (zona de Protección ecológica) con 251.7 m.

Areacomunal 2.-

Ubicación entre quebrada Yunguilla, calle C, lote 83 y lote 320.
Superficie: 1472.41 m2 .

Linderos :

Norte: Quebrada Yunguilla con 47.68 m
Sur: Lote 83 con 12.12 m.
Este: Terrenos de la Parroquia (Iote 320) con 49.2 m.
Oeste : Calle C con 77.56 m.

Areacomunal 3.-

Ubicación: Entre quebrada Yunguilla, calle D, y lote 420de la parroquia
Superficie: 406.14 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 38.44 m
Sur : Calle D con 22.53 m
Este : Faja de protección de quebrada con 6.15 m
Oeste: Terrenos de la Parroquia (Iote 320) con 26.69 m.

Áreacomunal 4.-

Ubicación: Entre pasaje "O", Limite urbano y lotes 79, 80 y 81
Superficie: 4202.98 m2

Linderos:

Norte: Quebrada Yunguilla con 23.83m
Sur : Pasaje "O" y curva de retorno con 68.7 m
Este : Lotes 79, 80, 81 con 76.79 m
Oeste: Limite Urbano con 105.42

BARRIO EL TRIGAL

Área comunal 5.-



Ubicación: Entre la faja de afectación de cables de alta tensión y calle B
Superficie: 409.88 m2

Linderos:

Norte: Faja de afectación cables de alta tensión con 52.27m
Sur : Calle BB con 54.17 m
Este : Calle BB ingreso a los barrios con 8.61 m
Oeste : Cooperativa Luz de Occidente con 20.38 m

Área comunal 6.-

Ubicación: Entre calle 2 y pasaje "M"
Superficie: 145.01 m2

Linderos:
Norte: Pasaje "M" con 26.61m
Sur : Calle 2 con 24.50 m
Este : Intersección calle 2 y Pasaje "M"con 0.59 m
Oeste : Lote 87 con 9.34 m

Art. 6.- La zonificación que corresponden a los lotes de la Urbanización es
D203

Lote mínimo: 200 m
Número de pisos: 3
Altura måxima: 9 m
Continua sobre línea de fábrica

Art. 7.- Las obras a ejecutarse en la urbanización, son las siguientes:

- Agua potable;
- Alcantarillado
- Energía eléctrica
- Vialidad (capa de rodadura)
- Bordillos
- Aceras
- Construcción y equipamiento de áreas verdes.

Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización,
incluido el equipamiento del área comunal es de siete años, contados a partir
de la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 9.- En garantia de la ejecución de las obras de urbanización, todos los
lotes quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca, debiendo
incluirse en las escrituras individuales a otorgarse a favor de todos y cada uno
de los socios el siguiente texto: "Además de la primera hipoteca quedan



prohibidos de enajenar todos los lotes hasta la total ejecución de las obras de
urbanización".

Art. 10.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes de la cooperativa, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a:
D203, sobre linea de fábrica; uso de suelo: Residencial RU1.

Art-11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS- La Administración
Zonal Norte se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final serå indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la urbanización de interés Social
Progresivo, de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", pagarå a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 4 de abril
del 2002.

Dr. Efrén Cocios Lcdo. Pablo Ponce C.
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



EI infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certific
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, e
sesiones de 13 de rnarzo y 4 de abril del 2002.- Quito, 5 de abril del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO. Quito, 5 de abril del 2002

EJECÚTESE:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Certifico, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano, el 5 de abril del 2002.- Quito, 5 de
abril del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO



Onnisiónde Sueloy
OrdenamientoTerrîtodal

Econ.Ebabeth(diam
Presidenta

Quito, 21de enero de 2013
Oficio No. 035-EC

Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Por ser de su competencia, adjunto al presente documentación enviada por la
Fundación Mariana de Jesús, que se explica por sí sola.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G

ROPOLITANO DE QUITO

C.c. Dirección Metropolitana Financiera

Adj. Documentación

y MUNICIP10 DEL DISTRITO
METROPOLI,TANODE QUITO
PROCURADURIAMETROPOLITANA

Revisado
E aborado

Luis Torres Fecha: 22 ENE2 13
Hora.......................... .. .....................



FUNDACION cd'
MARIANA DE JESUS

Quito, 18 de Enero de 2013.

Ec. Elízabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.
Ilustre Municipio de QuitoD.M.

Ciudad.

De mi consideración:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo de todos quienes hacemos-

7. Ma v.ez, lititamos-muysenearecidamente-gtre la-Comisidh tid 57 iBF%sy

Esta petición la hacemos, una vez que el Departamento de Fiscalización a través del Oficio No.
557-FISC-2012, referencia ZN-NE534, indica que se ha determinado y cuantificado et total de
obras que faltan por concluir y cuyo valor asciende a $ 32.613,83. Nos amparamos también en el
Criterio Legal, literal 1, emitido por el Subprocurador Metropolitano y que está dirigido al
Secretario General del concejoMetropolitano según expediente No. 5956-2012 del 11 de Octubre
de 2012.

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

Ec. V ín García. Sr. ÏfonsoCh acáñ.
Directop'Ejecut o. Presidente de omité Po mejoras.
Fundación Mariana de Jesús. Barrio "El Tri at".

Adjunto:

1.- Informe de Fiscalización.
2.- Informe al Secretario General del concejoMetropolitano.

RECIBIDO1 8 ENE2013
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1 1 OCT2012
EXPEDIENTE No. 5956-2012

F WA ftECEPCIÓN: ..-. --

NUMgRO MOJA.---.-..u..im......1-

11 0CT2012
\bogado
lOSE ARCOS ALDAS
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Con relación a su Oficio No. SG 3443 de 10 de octubre de 2012, mediante el cual solicita
mforme en el que se conternple una solución para alcanzar el levantamiento de las hipotecas que
pesan sobre los lotes del barrio EI Trigal y la Urbaniz2ción San Andrés, manifiesto lo sigtuente:

BASE LEGAL:

El Código Orgánico de OrganizaciónTemtorial, Autonomía y Descentralizaciónen su articulo 57, letra
x) dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Rgular y ontrolar, me¢Eastela normadrer munnpal

.antonal ærrrspondrente, t/ uro delJuelo en el terrstorrodelorntón, deconformidad con lar leyersobre la materra,y establetyr
el rggren urbanfr/im dela Ir¢rra

El Código Civil establece.

Art. 2309.- Hipoteca es un derecho de prenda, constituido sobre inmuebles que no dejan por
eso de permanecer en poder del deudor.

Art. 2310.- La hipoteca es mdivisible.

En consecuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda y cada parte de ellas están
obhgadas al pago de toda la deuda y de cada parte de ella.

Art. 2333.- La hipoteca podrá limitarse a una determinada cantidad, con tal que así se exprese de
un modo inequivoco; pero no se extenderá en ningún caso a más del duplo del valor conocido o
presunto de la obligación pnncipal, aunque asi se haya estipulado.

El deudor tendrá derecho para que se reduzca la hipoteca a dicho valor; y reducida, se hará a
costa del deudor nueva inscopción, en virtud de la cual no valdrá la pnmera sino hasta la cuantia

que se fijare en la segunda.

ANALISIS:

De la norrnstrva citada se deterrnina lo siguiente:

L La hipoteca que se constituye para garantizar la ejecución de obras de urbanización tiene el
carácter de indivisible.



Pmaramuk
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2. Cada uno de los lotes hipotecados esti obhgado al cumphmiento de toda la obhgación y de

cada parte de ella.

3 La hipoteca puede hmitarse a una determmada y especifica cantidad, siendo un derecho del
deudor el que se reduzca la hipoteca a dicho valor.

El propósito de la lupoteca es la ejecución de las obras de infraestructura de la urbani2ación, eri
tal senado no existe argumento lógico ni legal para que se mantengan garantías por valores
excesivos de los que corresponde a la ejecución de obras faltantes.

CRITERIO LEGAL:

1 En razón de lo expuesto, Procuraduria Metropolitana emite criterio legal en el sentido de que
es legalmente procedente que el Concejo Metropohtano autorice el levantamiento de la
hipoteca consutuida, mediante ordenanza, para 12ejecución de obras de urbaruzación y en el
mismo acto se constituya nueva hipoteca por el valor correspondiente a la ejecución de obras
de infraestructura faltante, debiendo ser este monto claramente determmado y cuantificado a
través del respectivo mforme de avance de obras y de su conformidad emitido por la
Admmistración Zonal correspondiente, debiendo en el mismo señalar qué lotes deberán
gravarse con lupoteca para cubar el monto de la garantía.

Los costos que unphquen el levantamiento y constitución de hipoteca serán a cargo del
obhgado hipotecario.

2. Respecto al tema de garantía para proyectos de urbanización que no cuentan con aprobación
v cuyas obras se encuentran ejecutadas, el Concejo Metropolitano con fundamento en el
articulo 2333 del Código Civil podría autorizar la aprobación de estas urbanizaciones con la
presentación de la garantía correspondiente al monto de ejecución de obras faltantes siempre
y cuando se cuente con los mformes técnicos de avance y conformidad de las obras

ejecutadas.

En ambos casos se dejará a salvo la facultad que t2ene el Municipio para ampliar la garantía en
caso de que las obras ejecutadas n cumplan con los patámetros técnicos necesanos y
aceptables.

La oportunidad, mérito y convenieb ia de la aplicación del presente criterio es de
absoluta responsabilidad de las au dades legislativas del Municipio del Distrito
Metropohtano de Quito.

tentamente,

ûl cro Osorio
SUBPROCU R METROPOLITANO

Nombres Fecha Sumina
Elaborado p: Ed•• YiPez 40 10 52



Oficio 557-FISC-2012
Referencia: ZN-NE534 Administración Zonal Norte

Eugenio Espejo
Quito,D.M., 13 de Noviembre de 2012

Señores
Venancio Martín García
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACION MARIANA DE JESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO EL TRIGAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control
No. ZN-NE534 el 30 de octubre del 2011 rnediante la cual solicitan se determine el
monto valorado y cuantificado que faltaren por realizarse en el Barrio El Trigal,
información que lo requieren para presentarlo en el Ccncejo Metropolitano para que
continúe el trámite tendiente al levantamiento de hipoteca que en garantía por obras de
urbanización pesa sobre los lotes correspondientes al Barrio El Trigal.

Al respecto, debo informar que una vez que en inspección realizada al barrio El Trigal
conjuntamente con ustedes el Jueves 11 de octubre del presente año, verificamos que de
las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-FISC-2012 del 12 de Junio del
2012, de los : 17 lotes de un total de 354 que corresponden al Barrio El Trigal y que
tenían que realizar trabajos de reconstrucción de bordillos y aceras; los propietarios de
41 lotes y El Comité Pro Mejoras como responsable del Area verde junto al sitio donde
se construirá una escalinata, aún no lo han hecho; además, no han realizado la
construcción de: el adoquinado del pasaje interior paralelo a la calle "4" y de des muros
de contención. De acuerdo al cálculo ea!izado el valor total al que haciende el costo de
las obras referidas que faltan por realizarse es de TREINTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE 83/100 DOLARES ($ 32.613,83):

DENOMINACION DEL UNIDAD I CANTIDAD COSTO PARCIAL
RUBRO $.USD

Reconstrucción Aceras M2 462,89 11.762,53
Muro de contención M 21,00 8.429,79 !
Adoquinado de Pasaje S/N M2 460,00 12.421,51

Atentamen ,

Ing. Rómblo Torres
JEFETT ÏŠCALIZACION

Anexo: pr at uestos detallados en hojas de cálculo
Preoarado poi: Arq. Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR OF URBANIZACIONES

Amazonas4532 Pereira!0222629941 a a e e ee•-



Oficio 557-FISC-2012
Referencia: ZN-NE534 Administracl6n Zonal Notte

Eugenio Espejo
Quito,D.M., 13 de Noviembre de 2012

Señores
Venancio Martín García
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACION MARIANA DE JESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO EL TRIGAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada e esta Adriaistración Zonal con hoja de control
No. ZN-NE534 el 30 de octubre del 2012, .nediante la cual solicitan se determine el
monto valorado y cuantificado que faltaren po realizarse en el Barrio El Trigal,
información que lo requieren para presents lo =Le a Metropolitano para que
continúe el trámite tendiente al levantamiento de hipoteca que en garantía por obras de
urbanización pesa sobre los lotes correspondientes al Barrio El Trigal.

Al respecto, debo informar que una vez que en inspección realizada al barrio El Trigal
conjuntamente con ustedes el Jueves 11 de octubre del presente año, verificamos que de
las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-FISC-2012 del 12 de Junio del
2012, de los 117 lotes de un total de 154 que corresponden al Barrio El Trigal y que
tenían que realizar trabajos de reconstrucción de bordillos y aceras; los propietarios de
41 lotes y El Comité Pro Mejoras corno responsable del Area verde junto al sitio donde
se construirá una escalinata, aún no io han hecho; además, no han realizado la
construcción de: el adoquinado del pasaje interior paralelo a la calle "4" y de dos muros
de contención. De acuerdo al cálculo realizado el valor total al que haciende el costo de
las obras referidas que faltan por realizarse es de TREINTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE 83/100 DOLARES (S 32.613,83):

DENOMINACION DEL UNIDAD I CANTIDAD COSTO PARCIAL
RUBRO $.USD

Reconstrucción Aceras M2 462,89 11.762,53
Muro de contención M 21,00 8.429,79
Adoquinado de Pasaje S/N M2 460,00 12.421,51

Atentament ,

Ing. Róm lo fi'es
-JEFE-DE FISCALIZACION /

Anexo: presup'pestos detallados en hojas de cálculo
Preparado por: Arq. Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR DE URBANIZACIONES



PRESUPUESTO REFERENCIAL

OBRA: REPARACIÒN DE ACERAS

UBICAClÒN: BARRIOELTRIGAL

CÒDIGO DESCRIPClÒN DELRUBRO I UNIDAD I CANTIDAD P.UNIT. TOTAL
Rotura de aceras con

1002 maquinaria.Desalojo 5 km. m2 462.89 1.11 513.81
Excavaciòn a mano estructuras

8 menores m3 115.72 7.46 863.27
Conformaciòn a mano,compactaciòn

939 plancha m2 462.89 1.24 573.98
931 Sub base clase 3 (lastre) m3 69.43 23.04 1599.67

34 Desalojo equipo pesado m3 92.57 5.15 476.74

2206 Transporte de material o sobreacarreo m3-km 1157.19 0.30 347.16
Acera de hormigòn

V932 180kg/cm2,espesor=10 cm. m2 462.89 13.41 6207.35
P620 Corte y sellado de juntas de piso m 228.97 3.05 698.36

679|Reparaciòn de bordillo vial m 79.5 6.06 482.19
TOTAL 11762.53

Preparado: Arq. Y entefodpááz
FISCAUZADORDËURBANIZACIONESA.Z.N.E.E.



ADMINISTRACION2'ONAL EUGENIO ESPEJO o pc

PRESUPUESTO DE PROYECTO
UBICACIÓN: BARRIO EL TRIGAL
OBRA: MUROS DE CONTENCIÓN
FECHA: nov-2012

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.UNITARIO P.TOTAL

0008 'EXCAVACIONA MANO DE ESTRUCTURAS MENORES
,

m3 103.95 7.46 775.47
0033 DESALOJO VOLQUETA TIERRA/ESCOMBROS 5km m3 82.404 9.37 772.13
0060 ENCOFRADO-DESENCOFRADO MURO TABLAMONTE m2 42.00 18.11 760.62
5019 ENTIBADO: TABLON DE MONTE Y PINGOS,1 uso m2 42.00 3.86 162.12
0070 HORMlGON SIMPLE "B" F'c=180 kg/cm2 m3 1.575 112.81 177.68
0067 HORMIGON CICLOP.180kg/cm2 SIN ELEVADOR m3 52.92 98.27 5,200.45
0931 SUB-BASE CLASE 3 (LASTRE) m3 15.75 23.04 362.88
0019 RELLENO-COMPACTACION TIERRA PLANCHA COMP m3 25.2 4.08 102.31
0641 DRENAJETUBER.PVCCORBUG.PERF 60mm m 9.45 12.29 116.14

TOTAL 8,429.79

Arg Vigente E. Rodríguez R.
FI CALIZADOR DE URBANIZACIONES A.Z.N.E.E.



ADMINISTRAOON ZONA NORTE

OBRA: ADOQUINADO PASAJE PARALELO A LA CALLE "4" Tistancia a mina Km. 18.00
UBICACIÓN: BARRIO EL TRIGAL Longitud de las vías: m 75.00
PARROQULA: BELISARIO QUEVEDO Ancho de vía: m 5,00

Distancia a escomb. Km. 13.00
Altura sub-base 20 cm. 0.20

No. CODIGO DESCRIPCION UND. CANTIDAD P.UNITARIO VALOR TOTAL

1 '0002 Replanteo manual para edificaciones m2 460.00 1.42 653.20

EXCAVACION SlN CLASIFICAR: Incluye
2 V321 m3 39.86 2.58 142.70

conformación y Compactación de Subrasante.

DESALOJOEQUIPOPESADO
3 0034 TIERRA/ESCOMB.5km: cargadora frontal, m3 39,86 9.37 373.49

desalojo con voiquete distancia màxima Skm

TRANSPORTE DE MATERIALESO
4 2206 SOBREACARREO:Desalojo de escombros de la m3.km 518.18 0.30 155.45

obra a botadem 13 Km.
SUB-BASECLASE3 (LASTRE)

S 0931 Para aceras y senderos, tendido, conformado y
m3 90.00 23.04 2,073.60

comoartado. con tramnorte
ADOQUINADO Bl.OQUES HORM. F'c=300Kg/cm2

5 0927 401-4(1) Especificaciones MOFOO1-F2002, capa rn2 410,00 13.58 5,567.80
de arena espesor 3cm,emporado

., , Bordillo H.S.180Kg/cm2, h=50cm, bM=20cm,
i 0929 m2 55.00 15.20 836.00bm=15cm. induve escabaci6n v encofrado

REPARA.BORDILLOSCALZADADAÑOS

S '0679 VEHICULOSDemolición, limpieza, encof. Aditivo m 14.80 6.06 89.69
adheren. (Iechada), hcm. 180, vol. 0.012m3,

BERMA HS.210kg/cm2 h=30cm
9 '0900 b=15cm,ENCOFR.Especif.MOP-001-F2002, m 26.00 9.75 253.50

'horm.simple 210kg/cm2. tabla monte .
Gradas0.18x0.30 cm Base=0.10 cm Maciza

10 '0628 f'c=180Kg, encofrado, tablero contrachapado, m 18.00 11.21 201.78
espolvoreadr>. mortero1:3
Descanso Gradas losa Maciza e=7 cm hormigón

11 '0628 simple 180Kg/cm2, acabado espolvoreado m2 5.20 11.34 58.97
mortero1:3
Conformación de talud, peinado: espesor 20 cm12 '0006 ' m2 42.60 2.48 105.65
herramienta manual.
Acera H. Simple 180Kg/cm2e=10 cm, acabado

13 '0932 espolvoreado mortero 1:3 m2 50.00 13.41 670.50
altura nromedio O,50m,hierro anclaies
Hormigón Ciclopeo f'c180Kg/crn2 si elevador:

14 '0067 espeacifircaciones MOP-001-F2002 horm m2 12.61 98.27 1,239.18

A . i nte Rodríguez R.

FISCAUZADORDE URBANIZACIONESA.Z.N.E.E.



FUNDAClON

MARIANA DE JESUS

Quito, 30 de Octubre de 2012.

Ing. Rómulo Torres.
Jefe Departamento de Fiscalización Zona Norte.
Ilustre Municipio de Quito D.M.

Ciudad.

De mi consideración:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo de todos quienes hacemos la Fundación Mariana
de Jesús. Estimado Ingeniero, acudimos ante usted para que, una vez hecha la inspección
definitiva por parte del Arq. Vicente Rodríguez af barrio El Trigal, se determine el monto valorado

y cuantificado de las obras que faltaren en el barrio; información necesaria para que el Concejo
Metropolitano continúe con su gestión para el levantamiento de las hipotecas.

Anexamos copia de la contestación del Oficio No. SG 3443 del 10 de Octubre de 2012 emitido por
el Concejo Metropolitano ; en el que se solicita un informe a la Procuraduría Metropolitana, en el
que se contemple una solución para alcanzar el levantamiento de las hipotecas que pesan sobre
los lotes del barrio El Trigal.

De acuerdo af Criterio Legal, literal 1, es factible el levantamiento de la hipoteca constituida
mediante ordenanza para la ejecución de obras de urbanización y en el mismo acto se constituya
una nueva hipoteca por la ejecución de infraestructura faltante, debiendo ser el monto
determinado y cuantificado por la Administración Zonal Norte.

Agradeciéndole por su colaboración y apoyo.

Atentamente,

Ec. VanaffcitrivfaTtín García. Sr. elfo so .

Director Ejecutivo. Presihent del comit Pro mejoras.
Fundación Mariana de Jesús. Barrio "El rigal".
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1 1 OCT2012
EXPEDIENTE No. 5956-2012

FOMA RECEPCIÓN: .... ...

NUMERO HO.JA:-.--.---A..im..- ..

; 1 OCT2012
Abogado
)OSE ARCOS ALDAS
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Con relación a su Oficio No. SG 3443 de 10 de octubre de 2012, mediante el cual solicita
informe en el que se contemple una solución para alcanzar el levantamiento de las hipotecas que
pesan sobre los lotes del barrio El Trigal y la Urbanización San Andrés, manifiesto lo siguiente:

BASE LEGAL:

El Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial,Autonomía y Descentralizacián en su artículo 57, letra
x) dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Replar y ontrolar, mehante la normatsm muníapal
æntona/ mmaponatente, t/xto delix¢/oen ti temtorio delcantón, de wnformidad con las /ys John la nrateria, y establear
e/ repwen urbanistico dela iterra.

El Código Civil establece:

Art. 2309.- Hipoteca es un derecho de prenda, constituido sobre inmuebles que no dejan por
eso de permanecer en poder del deudor.

Art. 2310.- La hipoteca es indivisible,

En consecuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda y cada parte de ellas están
obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de ella.

Art. 2333.- La hipoteca podrálimitarse a una determinada cantidad, con tal que así se exprese de
un modo inequívoco; pero no se extenderá en ningún caso a más del duplo del vaior conocido o
presunto de la obligación principal, aunque asi se haya estipulado.

El deudor tendrá derecho para que se redu2ca la hipoteca a dicho valor; y reducida, se hará a
costa del deudot nueva inscripción, en virtud de la cual no valdrá la primera sino hasta la cuantia
que se fijare en la segunda.

ANALISIS:

De la normativa citada se determma lo siguiente:

L La hipoteca que se constituye para garantizarla ejecución de obras de urbanización tiene el
c2tácter de indivisible.

1



MetmpoUtana

2. Cada uno de los lotes hipotecados está obligado 21 cumplimiento de toda la obligacrón y de
cada parte de ella.

3. La hipoteca puede limitarse a una determinada y específica cantidad, siendo un derecho del
deudor el que se reduzca la hipoteca a dicho valor,

El propósito de la lupoteca es la ejecución de las obras de infraestructura de la urbani2ación, en
tal sentido no existe argumento lógico ni legal para que se mantengan garantías por valores
excesivos de los que corresponde a la ejecución de obras faltantes.

CRITERIO LEGAL:

L En razón de lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal en el sentido de que
es legalmente procedente que el Concejo Metropolitano autoxice el levantamiento de la
hipoteca constituida, mediante ordenanza, para la ejecución de obras de urbanización y en el
rnismo acto se constituya nueva hipoteca por el valor correspondiente a la ejecución de obras
de infraestructura faltante, debiendo ser este monto claramente determmado y cuantificado a
través del respectivo informe de avance de obras y de su conformidad emitido por la
Admmistración Zonal correspondiente, debiendo en el mismo señalar qué lotes deberán
gravarse con hipoteca para cubrir el monto de la garantia.

Los costos que impliquen el levantamiento y constitución de hipoteca serán a cargo del
obligado hipotecario.

2. Respecto al tema de garantía para proyectos de urbanización que no cuentan con aprobación

y cuyas obras se encuentran ejecutadas, el Concejo Metropolitano con fundamento en el
artículo 2333 del Código Civil podría autorizar la aprobación de estas urbanizaciones con la
presentación de la garantía correspondiente al monto de ejecución de obras faltantes siemp.te

y cuando se cuente con los informes técnicos de avance y conformidad de las obras

ejecutadas.

lin ambos casos se dejará a salvo la facultad que tiene el Municipio para ampliar la garanda en
caso de que las obras ejecutadas n cumplan con los parámetros técnicos necesarios y
aceptables.

La oportunidad, mérito y conveni ia de la aplicación del presente criterio es de
absoluta responsabilidad de las au dades legislativas del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

tentamente,

ûl mero Osorio
SUBPROCURAD R METROPOLITANO

Nombres fecha Smnilla

2



Oficio No. 049-SZEE-2013

Quito DM, 14 de enero del 2013 518 E -! O

Dra. MUNICIPl0 DEL DISTRITO
Paola Ayala Taco METROPOLITANO DE QUITO

SUBPROCURADORAMETROPOLITANA SUBROGANTE
PROCURADURIANIETROPOLITANA

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO. Fecha: 16 ENE013Presente.- Hora............

De mi consideración,

En atención a su oficio referente a expediente 5185-2012 de 28 de diciembre del 2012,
recibido mediante hoja de control ZN-NI56 de 07 de enero del 2013 me permito indicar:

Revisada la documentación adjunta se observa que el pedido realizado por el señor
Idelfonso Chalacan, en su calidad de Presidente del Comité Pro-mejoras del barrio El Trigal,
es una solicitud a la Concejala Elizabeth Cabezas en su calidad de Presidenta de la Comisión
de Suelo, para que se amplie en un mes el plazo de entrega de obras comunales, este plazo
solicitado fue de fecha junio del 2012, por lo tanto lo requerido se entendería hasta agosto
del 2012, por lo cual ante las fechas, ya sería extemporaneo el pedido ahora llegado en
conocimiento de esta Administración Zonal.

De este pedido se solicito criterio técnico, por parte de la Secretaría del Concejo a la Unidad
Regula Tu Barrio, quien mediante oficio UERB-AZLD-100-2012 de 06 de noviembre del 2012,
firmado por el Dr. Jimmy Sanchez, en su calidad de Coodirnador UERVA-AZLD,indica no ser
competentes para emitir pronunciamiento sobre este caso, al ser un tema de tratativa de la
Administración Zonal.

Efectivamente de conformidad al artículo 11 de la Ordenanza 3395 la encargada del control
de ejecución de obras, es esta Administración Zonal Norte, y en tal sentido se puede indicar
que a la fecha existen obras inconclusas en el barrio El Trigal, y que se han mantenido
reuniones con los miembros de la Directiva, quienes a la fecha se encuentran concluyendo
las mismas y solicitando el valor de las multas a ser canceladas. Adjunto a la presente el
informe técnico remitido a conocimiento de la Secretaria del Concejo, elaborado por el Arq.
Vicente Rodriguez, quien se encuentra a cargo del proceso.



Respecto al pedido en concreto, como he señalado a la fecha es extemporaneo, pese a esto,
de considerar viegnte el pedido la Comisión, no presentaríamos oposición alguna, en lo
técnico, a una eventual reforma de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de
Interes Social et Trigal - Vista Hermosa No. 3395, pues no existe conclusión definitiva de las
obras, sugiriendo además, que se contemple un eventual tratamiento por separado del
barrio el Trigal y Vista Hermosa, al existir diferencias en el avance de las obras requeridas de
cada uno de estos barrios contemplados en una sola Ordenanza.

Respecto al criterio legal, nos abstenemos de emitir pronunciamiento al haber un pedido
expreso de la Secretaría General del Concejo, mediante oficio SG 2955 de 30 de agosto del
2012, a Procuraduría Metropolitana para que presente su informe legal al pedido de reforma
de Ordenanza, sugiriendo simplemente se contemple un debido análisis sobre la viabilidad
del cambio por la modificatoria que sufriría el aspecto multas a ser recaudadas.

Atentame te,

Arq. F an o Lara Jaramilo
INISTR DOR ZONAL NORTE "EUGENIOESPEJO"

CC. Secretaria General de concejo

Adjunto a procuraduría: todo el expediente remitido

id3 OSfo
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Procuraduría
Metropolitana

REFERENCIAEXPEDIENTEN.5185-2012

SeñorArq.
Fernando Lara
ADMINISTRADORDELAZONANORTE 28 0ICZill2
Presente

Demiconsideración:

Por ser un asuntode su competenciay de conformidadconel oficioNo.UERB-AZLD-100-2012
de 6 de noviembrede 2012,suscritoporel Dr.JimmySánchez UERB-AZLD,remitola petición
formuladaporelseñorIdelfonzoChalacánG.,Presidente de la Urbanizaciónde InterésSocialy
Progresiva delComitéPro-mejorasdel BarrioElTrigal,quiensolicitala reformade la ordenanza
que aprueba el barrio, en lo refere al azo para la ejecucióny entrega de las obras de
urbanización.

n

Dra.Paola AyalaTaco
SUBPROCURADRAMETROPOLITANA-SUBROGANTE

ANEXO:Expedientecompleto.

C.C.SecretaríaGeneraldelConcejo.

NOMBRE FECHA FIRMA/SUM1LLA
Revisadopor AlexandraOña 26-12-2012

,
.

Elaboradopor DavidAnda 26-12-2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretanade NOY2012

OFICIO UERB-AZLD-100-2012
Quito, 6 de noviembre del 2012 ¿o A

Señor:
Paúl Romero Osorio
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mis consideraciones:

En relación a la hoja de control de trámites de documentos Nro. ZD-HSS14 y en
Referencia al Expediente N. 5815-2012, en la que pone en conocimiento lo siguiente;
"previo a emitir criterio legal solicitado por el Abg. José Luis Arcos, Secretario General
del Concejo Metropolitano de Quito (e), para ampliar, rectificar o ratificar su
pronunciamiento al MEMO UERB-AZLD-0178-2012 de fecha 23 de agosto del 2002,
suscrito por el Dr Jimmy Sánchez, COORDINADOR UERB- AZLD, en razón del plazo
de ejecución de la totalidadde obras de urbanización del Comité Promejoras de los
Barrios El Trigal y Vista Hermosa", al respecto me permito informar lo siguiente:

1.- De la documentación constate en el expediente signado con el número 15, se
llega a determinar que mediante Ordenanza Metropolitana número 3395 y
sancionada el 5 de abril del 2002, el Concejo Metropolitano de Quito, expidió la
Ordenanza de Urbanización de Interés Social y Progresiva de los Comités
Promejoras"Trigal y Vista Hermosd', ubicada en la parroquia Benalcazar.

2.- Mediante memorando N° UERB-205-2012 de fecha 25 de julio del 2012, el
Ing. Diego Dávila, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL
'REGULATU BARRIQ',pone en conocimiento los Acuerdos para peticiones de
reformas de ordenanzas, realizada el 19 de julio del presente mes y año, en la
que se contó con la presencia de representantes de Procuraduría y de la señora
Concejala Elizabeth Cabezas, mediante la cual se definieron los pasos y
tiemposa seguir, a fin de atender oportunamente las peticiones de reforma de
ordenanzas de aprobación de barrios.

Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo señalado en el numeral segundo, la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, no es competente para este tipode peticiones, para
el caso de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento comunal: '.'.dConcejo Metropolitano autorice tanto a dicha Unidad
como a las Administraciones Zonales, en el caso que corresponda, a receptar y



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La DeliciaTerritorial y
Participación

resolver las solicitudes tendientes a reformar las ordenanzas", por lo tanto en lo
que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras estas serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente.

Dr. Jimmy Sánchez M.
COORDINADOR UERB-AZLD
Adjunto copia simple de Acuerdos en mención.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADOPOR: Jimmy Sánchez

ELABORADO POR: Miguel Viteri N. ç

. .. e . . : . .. . . . . . . .
• - o · · 4 I 2294 344 • Ext.: 175



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
CoordinaGiÓR
Territorial y
Participación

MEMORANDO No. UERB - 205 - 2012

PARA: Lcdo. Enrique Sarco
COORDINADOR UERB QUITUMBE ENC.

Ing. José Chiza
COORDINADOR UERB CALDERON

Arq. José Luis Valencia
COORDINADOR UERB OC

Dr. Jimmy Sânchez
COORDINADOR UERB LA DELICIA

DE: DIRECTOR EJECUTIVO

ASUNTO: Acuerdos para peticiones de reformas de ordenanzas

FECHA: 25 de julio de 2012

Adjunto en 3 fojas útiles, los acuerdos a los que se llegó luego de la reunión de
trabajo, realizada el 19 del presente mes y año, en la que se contó con la
presencia de representantes de Procuraduria y de la señora Concejala
Elízabeth Cabezas, mediante la cual se definieron los pasos y tiempos a seguir,
a fin de atender oportunamente las peticiones de reforma de ordenanzas de
aprobación de barrios.

Cordialmente,
o ve nivvens womanaavainn

g. D o Dâvila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA
ELABORADO POR: Geovanna Vivero 25-07-2012
REVISADO POR: Ing. CristinaTipanta 25-07-2012



Secmtaría
General del
Concejo SG 2644

Economista 24 JUL2012
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, y atendiendo su requerimiento, la Secretaría General del
Concejo, convocó a una reunión de trabajo para establecer un procedimiento más ágil para
atender las peticiones de reforma de ordenanzas de aprobación de barrios, la misma que
se llevó a cabo el jueves 19 de julio de 2012, a las 15HOO, con la presencia de los
representantes de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la Procuraduría Metropolitana y
delegados de su despacho, acordando los siguientes puntos que me permito poner en su
conocimiento:

1. Las peticiones tendientes a obtener la reforma de las ordenanzas de aprobación de
barrios, serán receptadas directamente en las zonales de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio.

Dichas dependencias, a través de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, rernitirán en un plazo de tres días posteriores a la recepción de
las peticiones, el expediente con el respectivo proyecto de ordenanza reformatorio
e informe técnico, a la Procuraduría Metropolitana, dependencia que en un plazo Ú 0 e
de dos días enviará finalmente su informe legal para conocimiento y aprobación de
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial. En caso de que no sea a ·

procedente atender dichas peticiones, la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
notificará del.particular a los interesados y remi irá un informe mensual de esas
negativas para información de la Comisión.

2. En los casos en los cuales las peticiones, se refieran a reformas de ordenanzas en
cuanto a linderos, levantamientos topográficos, bordes de quebrada, posesionarios
de lotes, entre otros asuntos que ameriten ser conocidos en las mesas
institucionales que se realizan para aprobación de barrios, éstas serán incluidas en
la agenda de dichas mesas a fin d'e emitir los informes respectivos. En este
supuesto se seguirá el mismo procedimiento especificado en el numeral anterior.

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por *



GS 2544
Secretaría
General del

- 24 JUL2012Concejo
3. En cualquiera de los dos casos, recibidos los expedientes en la Secretaría General

del Concejo, se sumillarán a la Comisión de Suelo, a fin de que sean conocidos en la
sesión inmediata siguiente, en la cual, en caso de aprobarse el proyecto de
ordenanza, los miembros de la Comisión presentes suscribirán el informe para
conocimiento del Concejo Metropolitano. Por su parte la Secretaría General del
Concejo Metropolitano plateará al Señor Alcalde su inclusión en el orden del día de
la sesión inmediata siguiente del Cuerpo Edilicio.

4. La Unidad Especial Regula Tu Barrio realizará las gestiones administrativas de su
competencia, a fin de fortalecer la Unidad de Regulación de Barrios de la Dirección
Metropolitana de Avalúos y Catastros.

5. Para los textos de ordenanzas de regularizaciones futuras, la Unidad Especial
Regula Tu Barrio analizará la pertinencia de ampliar los plazos que constan en

. dichos proyectos.

6. La Unidad Especial Regula Tu Barrio, propondrá a la Comisión el texto para las
nuevas ordenanzas de aprobación de barrios, incluyendo un artículo por medio del
cual el Concejo Metropolitano autorice tanto a dicha Unidad como a las
Administraciones Zonales, en el caso que corresponda, a receptar y resolver las
solicitudes tendientes a reformar las ordenanzas.

Con la seguridad de que estos acuerdos coadyuven a la atención oportuna de las
peticiones de reformas de ordenanzas de barrios, le reitero mi compromiso de continuar
con el apoyo absoluto a la gestión que cumplen las Comisiones y el Concejo Metropolitano
de Quito.

Atentamente,

T CL

bg. Patricia drade Baro)
Becretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Copia: Unidad Especial Regula Tu Barrio
Procuraduría Metropolitana
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Secretaria
General del

Concejo SO 2662

Economista 17 JUL2012
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Abogado
Diego Pereira
Procurador Metropolitano (E)

Abogado
Paùl Romero
Subprocurador Metropolitano

ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula tu Barrio

Presente

De mi consideración:

Alendiendo el requerimiento de la concejala Eco. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la
' Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, me pe7mito convocar a ustedes a una

reunión de trabajo a realizarse ci jueves 19 de julio de 2012 a las 15HOO en la sala de
sesiones No. 1 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, con la
finalidad de establecer un procedimiento rnás expedito para atender las peticiones de
reforma de las ordenanzas de aprobación de barrios, especiairnente los casos que tratan de
los plazos otorgados por estas.

Segura de contar con su importante presencia, les anticipatni agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
\Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

V y le - PalacioMunicipali Telf.:3952300- Ext: 12240/ 12242/12252/ 12230



Procuraduria
Metropolitana

REFERENCIAEXPEDIENTEN.5185-2012

Doctor
JimmySánchezM.
COORDINADORUERB-AZLD
UnidadEspecial RegulaTu BarrioLa Delicia
Secretaríade CoordinaciónTerritorialy Participación
Presente.-

De miconsideración:

Me refieroal oficioNo.SG 2955 de 30 de agostode 2012,suscritoporel Ab.José LuisArcos
Aldés,Secretario Generaldel ConcejoMetropolitano(e),medianteel cualsolicitase emitaen un
plazo máximode 15 dias un informey criteriolegal, referenciaal pedido formuladopor los
representantesdel ComitéPro-mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes
solicitanla reformade la ordenanzaque apruebaa los barriosen mención,en lo referenteal
plazopara la ejecuciónyentregade las obrasde urbanización,paramanifestarlelosiguiente:

Previo a emitircriteriolegal solicitadopor el Abg. José LuisArcos, SecretarioGeneraldel
ConcejoMetropolitanode Quito(e), le agradecerécon la URGENCIAque el caso amerita,
ampliar,rectificaro ratificarsu pronunciamientoconstanteen MEMOUERB-AZLD-0178-2012de
23 de agostode 2002,en razónde que el plazopara la ejecuciónde la totalidadde las obrasde
urbanización,incluidoel equipamientodel área comunalde la Ordenanza 3395, sancionadael 5
de abrilde 2002fuede 7 años;es decir, erminóen abrilde 2009y en el supuestocaso que se
modificaraaquela 8 años,el plazotambi habría caducadoen el2010.

ntamente,

Paúl omeroOsorio
SUBPROCURAOR OMETROPOLITANO

Nombres Fecha FirmalSumilla
Elaborado por Leda.AlexandraOne 11-09-2012
Revisado por: DavidAnda 11-09-2012 p



SEGUIMIENTO

secretaria 2955
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por los representantes del Comité Pro
Mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes solicitan la reforma de la
ordenanza que aprueba a los barrios en mención, en lo referente al plazo para la
ejecución y entrega de las obras de la urbanización.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 5 hojas.

Seguro de co su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atenta nte,

bg. José is Ar os Aldá
SECRETARIO NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Representantes del Comité Pro Mejoras El Trigal

(2010-2333)

MVT 29-08-2012



Unidad Especial -

"Regula Tu Barrio" k \Ç). 2
Secretaria de
CoordinacÍán
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 540 - 2012

Quito DMQ,27 de agosto de 2012

Abogado
JoséLuís Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO, ENCARGADO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a Oficio No. SG 2023, de 06 de junio de 2012, relacionado a la petición
efectuada por parte del Sr. Idelfonzo Chalacan G., Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio El Trigal, tengo a bien remitir el Memorando No. UERB-AZLD-0178

-2012, del 23 del
presente mes y año, remitido por el Dr. JimmySánchez, Coordinador de la UERB Zona La
Delicia, en el que se hace constar que es procedente otorgar la ampliación del plazo solicitado
por el Asentamiento Humano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Ate tamente,

g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 4 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA NTY
ELABORADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 27-08-2012

García Moreno Me'ía N6-01 Altos de I. M u.li . P' s a . • - - •s • : •



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

MEMO UERB-AZLD-0178-2012
Quito, 23 de agosto del 2012

Señor: Ing.
Diego Dávila López Msc.
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente:-

De mis consideraciones:

En relación al trémite número 2023 y hoja de control de trámite interno número 620, en la
que se pone en conocimiento lo solicitado por los señores Idelfonzo Chalacan, Byron
Valencia y Segundo Endara; Presidente, Vicepresidente y Vocal Principal, respectivamente
del Comité Pro-mejoras del Barrio El Trigal y Vista Hermosa del Pichincha lo siguiente: "se
nos conceda una prórroga para la entrega de la totalidadde las obras de urbanización, las
mismas que no pudieron concluirse debido a que no contamos con recursos para la
ejecución en el tiempoprevisto", al respecto me permito informar lo siguiente:

De la documentación constate en el expediente signado con el número 15, se llega a
determinar que mediante Ordenanza Metropolitana número 3395 y sancionada el 5 de abril
del 2002, el Concejo Metropolitano de~Qúifo, expidió lä Ordenãiižä de~Uf6ãñižãöióñ di
liifš¾s Social y Progresiva de los Comités Promejoras "Trigal y Vista Hermosa", ubicada en
la parroquia Benalcazar; donde en el artículo 8 consta lo siguiente:

"Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal es de siete años, contados a partir de la sanc¡ón de la
presente Ordenanza", por lo tanto es posible ampliar el plazo contenido en el artículo en
mención a ocho (8) años, para lo cual se hace necesario que los dirigentes de laOfganTzaciónés^eirnención,

se acojan a los últimos acuerdos establecidos con la Secretaría
General Concejo, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la Procuraduría Metropolitana y
delegados de su despacho, en donde entre otros puntos se acordó que las peticiones
tendientes a obtener la reforma de las ordenanza de aprobación de barrios, serán
receptadas directamente en las zonales de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en la que
se realizará la reforma a la Ordenanza (ampliación del plazo) en lo referente al artículo
señalado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam nte.

W. my Sdnchez M.
COORDINADOR UERB-AZLD

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

REVISADO POR: Jimmy Sánchez

ELABORADO POR: Miguel Viteri N.
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SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila 20 23
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los representantes del Comité Pro
Mejoras de los Barrios El Trigal y Vista Hermosa, quienes solicitan la reforma de la
ordenanza que aprueba a los barrios en mención, en lo referente al plazo para la
ejecución y entrega de las obras de la urbanización.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 2 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Representantes del Comité Pro Mejoras El Trigal

(2010-2333)

MVT 05-06-2012

O Unidad Especiat
"Regula tu Barrio"

Recibido por

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



00MYTÉPRO ME.TORASDEL BARRIO EL TRIGAL

Prolongación de la Av. Mariana de Jesús y Av. Occidental. (Tras Campus: de la Nueva
UTE

Teléfonos: 3202 276 098052121 Email: zener-

1@hotmail.com

Quito
Ecuador

Quito 04 de Junio del 2012-06-03

Sra. Concejala Elizabeth Cabezas

PRESIDENTADELACOMISION DE SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL

Ciudad:

De miconsideración:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos Los
Comités Pro mejoras de los Barrios ElTrigal y Vista Hermosa del Pichincha; a la vez que
queremos solicitarle de la manera mas comedida se nos conceda una prorroga para la
entrega de la totalidad de las obras de urbanización; las mismas que no pudieron

concluirse debido a que no contamos con recursos para la ejecución en el tiempo
previsto.

El plazo venció el 04 de Abril del 2009;el Municipio nos concedió 7 años desde la
promulgación de la ordenanza. En múltiples comunicados hemos solicitado ampliación
del plazo a los Srs Administradores de la zona norte y al Sr alcalde pero no hemos
recibido contestación alguna(adjuntamos copias de los oficios enviados),todas las
obras comunales las hemos conseguido en base de mingas y con dinero aportado por
los moradores como también con aportes en materiales tanto de la Fundaci6n
Mariana de Jesús,El Municipio de Quito y otros entes no gubernamentales. Son pocas
las obras que faltan por terminar en El Barrio ElTrigal y que a continuación señalamos:

Adoquinado faltante de calle longitudinal en la calle 4,580 mts2 aproximadamente.

Escalinatas en la calle jy calle 3 de aproximadamente 4 metros de altura.



4 muros de las áreas verdes, de los cuales 1estamos terminando en esta semana.

Mantenimiento general de las áreas comunales concluidas.

Es necesario mencionar Sra. Concejala, que hemos solicitado un mes de plazo para la
culminaciónde los arreglos que tenemos que ejecutar al frente de nuestras casas plazo
contado a la presentación del informe de fiscalización por parte de I. Municipio de
Q.uito.

Por la atención que se sirva dar al presente, contando con su buena gestión y
disposición para ayudarnos en solucionar los problemas de suelo y territoriedad.

De Ud.

Atentamente,

SR IDELFONZOCHALACANG : è kg SR BYRONVALENCIA

PRESIDENTE 's * *a' VICEPRESIDENTE

SRSEGUNDOENDARA

VOCALPRINCIPAL



Administración Zonal Norte C L

Oficio 558-FISC-2012 Eugemo Espejo

Referencia: ZN-MP428

Quito,D.M., 16 de Noviembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al oficio de Secretaría General del concejo No. SGl017 de 26 de Marzo del
2012 ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control No. ZN-MP428,
mediante la cual la abogada Patricia Andrade Baroja Secretaria General del Concejo
Metropolitano, por resolución de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en
sesión ordinaria realizada el Lunes 12 de marzo de 2012, considerando que es trámite de
competencia de esta Administración Zonal remite la documentación relacionada con el
expediente No. 2010-2333, respecto del pedido formulado por el Economista Venancio
Martín García Presidente Ejecutivo de la Fundación Mariana de Jesús, Quiensolicita el
levantamiento de la Hipoteca que por obras de urbanización pesa sobre los lotes de los
barrios Vista Hermosa del Pichincha y El Trigal; dentro de la cual consta el informe de
inspección de la Comisión realizado a esos barrios. Al respecto tengo a bien informar lo
siguiente:

Considerando el contenido del informe de la inspección conjunta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (CSOT) del viernes 14 de octubre del 2011 en el cual
textualmente anotan ...el barrio El trigal cuenta con más del 80% de obras de infraestructura, ...,

mientras que en el barrio Vista Hermosa ha sufrido un retraso en la ejecución de obras por
despreocupación de sus moradores, por lo que la Fundación Mariana de Jesús ha presentado algunas
posibles soluciones, toda vez que dicha fundación no puede vender las casas construidas en el Barrio El
trigal, ni puede seguir construyendo por lo que se compromete a entregar una póliza de garantía por la
ejecución de las obras restantes a cambio de que se levante la hipoteca que pesa sobre el barrio El
Trigal.

Acogiendo la sugerencia de los delegados de la referida comisión emitida en el mismo
informe en el sentido que: ...se acepte la propuesta de la Fundación, toda vez que al estar
construidas las casas, se están deteriorando sin que se haga uso de las mismas, además se podrá
beneficiar a personas de bajos recursos económicos.

Esta Administración Zonal, con Oficio No. 227-FISC-2012 de 12 de junio del 2012
informó a los directivos de la fundación y del barrio de las obras inconclusas, o con
problemas observados en la inspección realizada, a los cuales debían dar solución y q
se les concedía un mes de plazo para la ejecución de las mismas.

onas 4532 y Pereira 02 226 2994 (www.quito.gob.ec



Administraci6n Zonal Norte
Eugenio Espejo

Con oficio No. 556-FISC-2012 de 13 de Noviembre del 2012 una vez vencido el plazo
de un mes para la reparación de aceras, luego de realizada la última inspección
pertinente se informa detalladamente de los lotes que no han dado cumplimiento con la
ejecución de los citados trabajos, y las obras que aún faltan por realizar.

Con Oficio No. 557-FISC-2012 de 13 de Noviembre del 2012 se comunica al
Presidente la Fundación Mariana de Jesús y Presidente del Comité Pro Mejoras del
Barrio El Trigal el valor del costo total (USD $ 32.613,83) que suman los costos de las
obras no realizadas correspondientes a: 462 m2 de reconstrucción de aceras, Muros de
contención en una longitud de 21 m. y 460 m2 de adoquinado del Pasaje paralelo a la
calle "4".

En razón que previo al trámite de levantamiento de hipotecas de los lotes del barrio El
Trigal, es preciso que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial que usted
preside, emita la resolución en relación a la mora en la que han incurrido por retraso en
la ejecución y entrega de las obras a esta Municipalidad por parte de los Barrios Vista
Hermosa del Pichincha y El Trigal, ya que el plazo de 7 años concedido para el efecto
en la Ordenanza 3345 el 4 de Abril del 2002 con que han sido aprobados dichos barrios
venció el 4 de abril del 2009.

Particular que pongo en su consideración para los fines consiguientes.

Para mayor información remito la documentación recibida y también adjunto fotocopias
de los últimos oficios emitidos por el Departamento de Fiscalización de esta
Administración.

Atentamen ,

Ing. Ró ulo es
JEFE D FISCAL ION

Anexo: ¡Sr uestos detallados en hojas de cálculo
Preparado por: Arq. Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR DE URBANIZACIONES

Amazonas 4532 y Pereira !02226 2994 www.guito,gob.ec



Oficio 557-FISC-2012
Re fe ren cia: ZN-NE534 Administmción Zonal Norte

Eugenio Espejo

Quito,D.M., 13 de Noviembre de 2012

Señores
Venancio Martín García
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACION MARIANA DE JESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO EL TRIGAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control
No. ZN-NE534 el 30 de octubre del 2012, mediante la cual solicitan se determine el
m< nto valorado y cuantificado que faltaren por realizarse en el Barrio El Trigal,
información que lo requieren para presentarlo en el Concejo Metropolitano para que
continée el trémite tendiente al levaniamiento de hipoteca que en garantía por obras de
urbanización pesa sobre los lotes correspondientes al Barrio Ei Trigal.

Al respecto, debo informar que una vez que en inspección realizada al barrio El Trigal
conjuntarnente con ustedes el Jueves 11 de octubre del presente año, verificamos que de
las observaciones emitidas inediante oficio No. 227-FISC-2012 del 12 de Junio del
2012, de los 117 lotes de un total de 154 que corresponden al Barrio El Trigal y que
tenían que realizar trabajos de reconstrucción de bordillos y aceras; los propietarios de
41 lotes y El Comité Pro Mejo.ras como responsable del Area verde junto al sitio donde
se construirá una escalinata, aún no lo han hecho; además, no han realizado la
construcción de: el adoquinado del pasaje interior paralelo a la calle "4" y de dos muros
de contención. De acuerdo al cálculo realizado el valor total al que haciende el costo de
las obras referidas que faltan por realizarse es de TREINTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE 83/100 DOLARES ($ 32.613,83):

DENOMINACION DEL UNIDAD CANTIDAD COSTO PARCIAL
RUBRO $.USD

Reconstrucción Aceras M2 462,89 11.762,53
Muro de contención M 21,00 8.429,79
Adoquinado de Pasaje S/N M2 460,00 12.421,51

Atentamei te,

Ing. Rómulo TOdš
PEFITDFFISCÃLIZACION

Ancxo: presu uestos detallados en hojas de cálculo
Preparado por: Arq. Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR DE URBANIZ/.CIONES '¾

w. Qito:gec



Oficio 556-FISC-2012 Administración Zonal Norte

Referencia: ZN-NA408 Eugenio Espejo

Quito,D.M., 13 de Noviembre de 2012

Señores
Venancio Martín García
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACION MARIANA DE JESUS
Idelfonso María de Liberio Chalacán
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO EL TRIGAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su solicitud ingresada a esta Administración Zonal con hoja de control
No. ZN-NA408, mediante la cual solicitan se realice la inspección pertinente a fin de
verificar el avance de obras, una vez que ha transcurrido el plazo de un mes concedido
para la realización de los trabajos de reconstrucción de las aceras y bordillos faltantes en
los terrenos de propiedad del "Barrio El Trigal".

Al respecto, tengo bien comunicarle que esta Administración Zonal en recorrido
realizado al barrio El Trigal conjuntamente con ustedes el día Jueves 11 de octubre del
presente año, verificamos que de las observaciones emitidas mediante oficio No. 227-
FISC-2012 del 12 de Junio del 2012, de los 117 lotes de un total de 154 que
corresponden al Barrio El Trigal y que tenían que realizar trabajos de reconstrucción de
bordillos y aceras; los propietarios de 41 lotes (lotes: 182, 186, 188, 189, 190, 203, 211,
214, 216, 217, 221, 231, 232, 238, 239, 240, 243, 246, 247, 248, 250, 251, 252, 253,
254, 255, 256, 279, 296, 301, 302, 303, 305, 306, 308, 309, 312, 314, 316, 318, 319 y
Áreaverde junto a la escalinata,) aún no lo han hecho; además falta por realizar el
adoquinado del pasaje interior paralelo a la calle "4" en una superficie de 460 m2 y la
construcción de dos muros de contención que suman 21 m. de largo

Es preciso recordarles que previo al trámite de levantamiento de hipotecas de los lotes
del barrio El Trigal, deben obtener de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
la resolución pertinente al hecho que se encuentran en mora por el retraso en la
ejecución de las obras, plazo. que venció el 4 de abril del 2009. Caso contrario no será
factible levantar las hipotecas e.pesan sobre los lotes por obras de urbanización.

Atentamen ,

ÒN žQ

Inc. Rórm lo Toftes-.. O

JEFE DE ISCALIZAC 0

I parado pal: rq:Vicente Rodríguez R. FISCALIZADOR DE URBANIZACIONES -

I3-Noviembre-2012

rnazonas4932 y Pereira102226 2994 |www.quito.gob.e



Administración zonalNorte

Eugenio Espejo KDui¾ 09

MEMORANDO No. 194 AZEE-SZEE

PARA: Arq. Rómulo Torres, JEFE ZONAL DE FISCALIZACION

ASUNTO; Levantamiento hipotecas Barrios Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal

FECHA: 2012.04.18

Con oficio SGl017 de 26 de marzo del 2012, la abogada Patricia Andrade Baroja,
Secretaria General del Concejo Metropolitano, remite la documentación relacionada
con el levantamiento de la hipoteca que por obras de urbanización pesa sobre los barrios
Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal.

Al respecto y por ser un asunto de su competencia remito dicho pedido para que previa
inspección al sitio, nos proporcione su informe técnico para proceder con lo que en
derecho corresponda.

Atentamente,

bg. Fernando D no onado MCun'

SUBPROGli OR ZONA EUGENIO ESPEJO ca o

Elaborado por , lando Ruiz y >vl -- F
012.04.18 At
-djunto remito documentación con carácter devolutivo
H .ZN-MP428

Amazonas4532y Pereira 02 226 2994 www.guito.gob.ec



DISTRITOPETROPOLITít10: CORITO.FE TF¢ì1ITESDE : Nro : 2RfF428
Otm URK \ 000?ENTOS '. Fecha.de Ingroo:

PUCEI:ENCIA:PAIRICIA N RADE.,SECRETARIASG1017
o 3

30..ICITiêEfE :: SECRETRIAGENERN..DELCONCEJOIETROPŒ..ITH

Min RESP0tSABLE::ADMINISTOCION
ELE : FEREDOL RA JARA.ILLO

RES EN :: FOlITEN00 PENT Ji DELEVMTANIDifDDE POTECAENP
ICS 'silSTA A PICHIFEHAY TRIGAL

CDí¶¶0BARŒPAIMCEKTF IRïERND)

0367054

a sv. JUUJ uc La uc UCLLIDft Q€ LUIL.

Adjunto la documentación constante en 15 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C. '
. Eco. Venancio Martín

(2010-2333)

MVT 16/03/2012

Venezuela Chile - Palacio Munici•al i 2571784 - 2958209



5tbUIMitN IU

Secretaría
General del 560 5
Concejo

Arquitecto
Oswaldo Granda
ADMINISTRADOR ZONA EUGENIO ESPEJO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art.1. (30), Libro 1, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el seiior IDELFONSO
CHALACÁN, Presidente del Comité Promejoras del barrio El Triga), quien solicita el
levantamiento de la hipoteca que por obras de urbanización pesan sobre los barrios
Vista Hermosa del Pichincha y el Trigal . Adjunto con cargo devolutivo documentación
constante en cuatro hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

, SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sr. ldelfonso Chalacán

(2010-2333)

NPJ.
2010-10.22



INFORME INSPECCIÓN CONJUNTA DE LACSOT
Viernes 14 de octubre del 2011

Con la presencia de:

Delegado Procuraduría Metropolitana: Dr. David Anda.
Delegado Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda: Ing. Luis Jácome.
Delegado Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros: Arq. Jorge Campaña.

Delegados Administración 2onal Eugenio Espejo: Arq. Ronald Salgado.
Delegado Despacho Concejal Fabricio Villamar: Ab. Juan Carlos Rodríguez.
Delegados Despacho Concejala Elizabeth Cabezas: Ab. Andrés Carrasco y Arq. Mayra Gordillo.

1.- EXP. 2010-2333

A las 9H30 del viernes 14 de octubre de 2011, en el sector de los barrios El Trigal y Vista Hermosa,
se inicia la inspección con la presencia de los delegados de la CSOT, en la que se pudo constatar
que el barrio El Trigal cuenta con más del 80% de las obras de infraestructura y que en la vía
principal las obras se encuentran ejecutadas en un 100%, mientras que el barrio Vista Hermosa ha
sufrido un retraso en la ejecución de obras por despreocupación de sus moradores, por lo que la
Fundación Mariana de Jesús ha presentado algunas posibles soluciones, toda vez que dicha
Fundación no puede vender las casas construidas en el barrio El Trigal ni puede seguir
construyendo por lo que se compromete a entregar una póliza de garantía por la ejecución de las
obras restantes a cambio de que se levante la hipoteca que pesa sobre el Barrio El Trigal.

Los delegados de esta comisión sugieren se acepte la propuesta de la Fundación, toda vez que al
estar construidas las casas éstas se están deteriorando sin que se haga uso de ellas, además se
podrá beneficiar a personas de bajos recursos económicos.

Los integrantes de la comisión firman como respaldo a este informe.

Arq. Jorge Campaña
Dire ción Metropolitana de Avalúos y Catastros

Dr. David And
Procuraduría Metropolitana

Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda



A . ld Salgado
Ad ini ración Zonal Eugenio Espejo

. Juan Carlos Rodríguez.
Despacho Concejata Fabricio Villamar

Ab. Andrés Carrasco
Despacho concejalaElizabeth Cabezas

Arq. Mayra Gordillo
Despacho Concejala Elizabeth Cabezas



FUNDACION

Quito,26 de Juliode 2011.

Sra. Ec. Elizabeth Cabezas.
Concejala I. Municipio de Quito.
Ciudad. 112 3
De miconsideración:

Por medio de la presente queremos hacerla llegar un cordialsaludo de todosquienes hacemos esta Institución y a
la vez poner en su conocimientola situaciónen que se hallan los trámitestendientesa la liberaciónde la hipoteca
de los lotes de la Fundaciónen el barrioElTrigalpara poder iniciarla venta de las casas construidasy continuar la
construcciónde las planificadasen el segundo lote.

Alrespecto ponemos en su consideraciónlos antecedentes y la actualidaddel problemasolicitándole interponga sus
buenos oficios para ver si se puede agilitarlos trámitesque hasta la presente han tenidoun trámitelento y sin
resultados.

Antecedentes.-

Mediante Ordenanza Municipal,se concede a los barrios El Trigal y Vista Hermosa la facultad para legalizar los
terrenosy que participenen la cofinanciaciónde obras básicas medianteel aporte50-50. Fundación Mariana de
Jesús otorga escrituras a estos asentamientos, que en su mayor parte fueron invasiones, reservándose dos macro
lotes (subdivididosen 44 lotes) en los que actualmente se han construido 12 viviendas de caracter social en una
primeraetapa y están iniciadaslas obras de construcciónde las 32 casas restantes.

Actualidad.-

-A la fecha el barrio El Trigal,donde están ubicados los lotes de la Fundación. tiene95% de los servicios básicos
concluidosy funcionando.Sin embargo el barrio Vista Hermosa está muy atrasado en sus servicios básicos, motivo
por el cual el Municipiono puede liberarla hipoteca, dado que la Ordenanza acoge a los dos barrios.
- El 20 de Octubre de 2010, el Sr. Idelfonso Chalacán, presidente del barrio El Trigal, solicita a los señores
rniembros del Concejo Metropolitano de Quitola separación de los dos barrios y el levantamientode las hipotecas.
TrámiteNo. 2333
- El 25 de Octubre de 2010, el ConcejoMetropolitanode Quito,solicita al Arq. Oswaldo Granda, administrador de
la Zona Eugenio Espejo un informey criteriotécnicoen un plazo máximo de 15 dias, de la solicitudpresentada por
el presidente del barrio El Triga. De lo que sabemos este informe aún no se le ha entregado al Concejo
Metropolitano.OficioInternoNo.5605-2010.
- El 24 de Mayo de 2011, FundaciónMariana de Jesús luego de muchas reuniones en conjunto con el Sr. Andrés
Llanos del departamento técnicode la Zona Norte y otros funcionarios municipales anteriores a él, eleva a consulta
la posibilidad de entregar una póliza o garantia bancaria con la finalidad de levantar la hipoteca de estos dos macro
lotes (44 lotes), hasta que haya la separación de los barrios y la entrega de obras al Municipio. Esta solicitudhasta
la fecha no ha sido contestada, trámiteNo. ZN-LRO64.

Agradeciéndole por la atención que se sirvadar al presente y por ayudarnos a solucionar este problema cuyos
beneficiarios son las familias de estrato socialbajo a los cuales está dirigidoeste programa de vivienda.

De Ud. Atentamente

Ec. Ve ncio artin Garcia.

UITO: AV MARIANA DE JESUS 2307 (OES-I69) Y MARTIN UTRERAS - PBX:243-3784 CASILLA: 1701-255 E-mail:info@fmdj.org
VA UIL: VÏA DURAN TAMBO KM. 5 1/2 ATRAS DE GALAUTO TELEFAX: 2282-536 / 2287-382 / 2291-543 CASILLA: 1701-255 E-mail: Emdj-gye@fmdj.org

PÁGINA WEß: wwwfmdj.org



FuyoAcroN ,

MARIANA DE JESUS

3uito, 24 de Mayo de 2011.

Arq.
Oswaldo Granda.
Administrador Zona Norte "Eugenio Espejo".

Ciudad.

De mi consideración:

Por medio de la presente, reciba un cordial saludo de quienes hacemos la Fundación
Mariana de Jesús, a la vez le solicitamos muy encarecidamente su valiosa ayuda para
solucionar el siguiente problema.

- Fundación Mariana de Jesús tiene dos macrolotes en el barrio "El Trigal", en el
que se han construido 12 casas y se construirán 32 casas de carácter social; el
barrio cuenta con más del 80% de servicios básicos. El frente de los lotes que son
propiedad de la Fundación cuenta con el 100% de los servicios.

- Como es de su conocimiento el barrio el "Trigal" y el barrio "Vista Hermosa"; en
conjunto, mediante una misma ordenanza, han hipotecado sus terrenos a cambio
de beneficiarse del acuerdo 50-50 entre el Municipio y los barrios. El barrio
"Vista Hermosa", no ha ejecutado los servicios como lo ha hecho "El Trigal",
motivo por el cual no puede levantar la hipoteca total.

- Hemos tenido reuniones con el Ing. Pinto y el Arq. Llanos de Obras Públicas y
Fiscalización respectivamente; quienes nos han sugerido que hagamos la consulta
a la Administración, dado que el retraso de obras en "Vista Hermosa" frena de
cierta manera el desarrollo del otro barrio, debido a que la Fundación no puede
vender sus casas las mismas que han dado plusvalía al sector y no puede continuar
construyendo las que faltan por no tenet seguridad de cuando poder vender ni
cooperar económicamente para que el barrio "El Trigal" llegue a concluir todas
sus obras.

Por lo mencionado le planteamos lo siguiente:

- La Fundación se compromete a entregar una póliza de garantía por la ejecución de
las obras restantes que a ella le compete; a cambio de que se le levante la hipoteca
de sus lotes y que pueda vender sus casas actuales y construir las que faltan.

QUITO: AV MARIANA DE JESUS2307 (CE5-169) Y MAATlN UTRERAS - Pax:243-3784 CASILLA: 1701-255 E-mail: info(ii.ñ,dj.org
GUAYA UIL: VÏA DURAN TAMBO KM. 5 1/2 ATRAS DE GALAUTo TELEFAx:2282-536 / 2287-382 / 2291-543 CASILLA: 1701-255 - E-mail:imdj-gye fmuj.org

PÄGINA WES: www.fmdj.org



FUNDACION

MARIANA DE JESUS

- Se compromete a ayudar y gestionar conjuntamente con la Directiva del barrio,
todas las obras que sean necesarias para el levantamiento total de todas las
hipotecas en el plazo que establezca el Municipio.

Agradeciéndole de antemano por la atención que se sirva dar al presente.

Atentamente,

Ec. Ven n ° ' García. , e

DirdE Eje tivo
FUNDACION MARIANA DE JESUS

Q_UITO: AV MAPJANA DE JESUS 2307 (OES-169)Y MARTIN UTRERAS - PBX:243-3784 CASILLA: 1701-255 E-mail:info@fmdj.ory
CUAYAQUlL: VíA DURAN TAMSO KM. 5 1/2 ATRAS DE GALAUTO TEl.EFAX: 2282-536 / 2287-382 / 2291-543 CASILLA: 1701-25$ - E-mail: tindj-gye@fmdj.ory

PÁGINA WES: www.fmdj.org



pc

DISTRITOFETROF ITML TWIITE Nro : El-L
Em FORTE Fecha de Ingrea:

24 de Mayo de 2011

RM TONPARIfón DE JESUS

NTO VARIOS

t

RESFWELE: ADMINISMION

i.- SIN ESTE00!¾Œf ffE o ES A EFREGADALA
DCOFEbriŒIGN, LA 61854 00E DElm; RETIBM
ENl.AFECHAINDICADA

2.- TOLOTMMITEEN ESTAADINISTRACIONES
fšò4TUITO

(PORFAVGINOPIERCAESTECO¾ é-fiE)

(COFFRDBANTEPffA EL EMO)

0358334



--r

f.

SEGUIMIENTO

a
ÚGP del .

. ½ il 5
oncejo

al.¡¡.1:If,4Ítt
wrldo Grantþi

\DM1.NISl'RADOR ZONA Illii N1 liSI
"n·-.ent,

e nli a 11 ii.Î f.tfitill

.an*··rnw to esiahle. ido en el :.. I l 0) I.jl . I. del t.ñdign Municipal para el I.is-i.rile
-Î II·r lilrlUf.1 .it' (.)tilla. MUÎltÍ\t I !! It'd, a 10 patri LO)10tilTilr'nl.rt r .I t...alliti.Nit.III Ö"
ti••IO '. Yt..Ít'n.1Ítliill t.*rri(,il s.*l (O Cil y †|37.0 1110Ni i I ( 10. 1.10 Init11'1YIt' \

iterie tècnici referente a\_ p traipien.0formulado ,or el señor IDELFONSO
lAI.ACAN, I'resider te del t tú ÎŸoni rad d I I arrio El.frigal. quien enlicita CI

.st.t.uniento de la hipotec pt abra urliggiizqción pesan sphre los barriva
,t.i i fernv -.a del Pi. acha i . Ad to ca i caly.o devolutivo documenta, ion

tante en cuatn• h .u.

I-.! 110 ·!!Illell's,tlit I gtfis 1Í ••ÎllLt'T ..3grad(•t.ÏIlliCIllI•.

II".1|3|t,'llia'

.s!

,.!•.itiiti,l Andr.ide liliro
Srt HfTARIACl.NGH l.D -

t eist rio MEmoporrr our ,surrt
.

• '. I=,i·|| It•Ui i.I:.is..ll

i.Tillii ).•. Li

.I ,
.

hacioMunicip i i 2571784 29 FJ



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO EL TRIGAL

Acuerdo Ministerial N" 1013

Dirección: Prolongación de la Av. Mariana de Jesús y Av. OccidentaL Tras las
Bodegas de la EMAAP. Q Teléfono: 3202276 - 3202192- 084049 I 61

Ouito, 20 de Octubre del 2010

3eiiores
MIEMT3ROS DEL CONCEJO METROPOLITANO DE OUTTO
PRESE TE

COBAITÉPRO EJORAS DEL ETARRIO Eg -ric;p

àideracim*is

Yo, Idelfonso María de Liborio Chalacán Guerrero, expreso muchos augurios de esiin
en su actual función al servicio de la comunidad.

Como representante legal del Barrio El Trigal solicitamos la modificación de la
hipoteca de los barrios Vista .Hermosa del Pichincha y el Trigal. En vista de noe
nuestro barrio ya esta concluyendo con las obras, también solicitamos las separación
urgente de los barrios antes mencionados por cuanto nos encontramos vencidos de
nãüerdo a fa oidenánza municipal nùmero 3595.

Solcitamos también la condonación de las sanciones por incumplimiento de la
ordenanza, en vista de que hemos sido un barrio que hemos venido trabajando desde ci
niin 1996 y más aun desde que se firmó la ordenanza municipal para poder lograr
cumpUr con el cronograma de obras de infraestructura. A pesar de todo nue ro
sacrificio burnano en mingas quincenales, y económico no pudimos cumphr con um
iriitRma patteidefordnograma establecido. El plazo de la ordenanza se venció co abñl
del 2009.

Por otra parte pedimos se autorice a quien corresponda el levantamiento de hipoteer.

Por la favorable acogida que se de a la presente anticipamos nuestro a :redee mier

' ic)fonlo -halacán Byron Valencia

PRESIDENTE A o, M n. 01013 VICE PRESIDENTE


